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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 436/2000, de 20 de noviembre, por
el que se autoriza la realización de operaciones de
canje de Deuda Pública Anotada de la Junta de
Andalucía.

La Ley 16/1999, de 28 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2000, en su
artículo 22.1, letra b), autoriza al Consejo de Gobierno, previa
propuesta de la titular de la Consejería de Economía y Hacien-
da, a acordar operaciones de canje relativas a las operaciones
de endeudamiento existentes con anterioridad o concertadas
a partir de la entrada en vigor de la mencionada Ley, amplián-
dose incluso el plazo inicialmente concertado, con la finalidad
de obtener un menor coste financiero, una mejor distribución
de la carga financiera o prevenir los posibles efectos negativos
derivados de las fluctuaciones en las condiciones del mercado.
Asimismo, estas operaciones de canje podrán tener como obje-
tivo dotar de mayor liquidez a determinadas emisiones en cir-
culación o posibilitar la emisión de nuevos tipos de activos
más adecuados a las actuales condiciones de los mercados
financieros.

Por otra parte, el Decreto 122/2000, de 18 de abril,
al amparo de la autorización contenida en el artículo 22.1,
letra a), de la Ley 16/1999, de 28 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2000,
autoriza la puesta en circulación de Deuda Pública anotada
dentro del Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones de
la Junta de Andalucía, por un importe máximo de
480.809.683,50 euros, equivalente a 80.000.000.000 de
pesetas, determinando que las emisiones se efectuarán
conforme a los mecanismos recogidos en la Orden de la Con-
sejería de Economía y Hacienda de 14 de mayo de 1999,
por la que se establece el diseño y funcionamiento del Pro-
grama de Emisión de Bonos y Obligaciones de la Junta de
Andalucía, modificada parcialmente por las Ordenes de 24
de marzo de 2000 y 31 de mayo de 2000, de la Consejería
de Economía y Hacienda.

Las operaciones de canje que el presente Decreto autoriza
suponen la sustitución de Deuda Pública incluida en la Central
de Anotaciones por nuevas referencias de Deuda que formen
parte del Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones y
que presenten unas características de plazo y/o cupón dife-
rentes, con la finalidad de conseguir algunos de los objetivos
anteriormente mencionados, utilizándose para ello, en la medi-
da en que se precisen, los mecanismos y autorizaciones pre-
vistos en la normativa reguladora del mencionado Programa.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en su reunión del día 20 de noviembre de 2000,

D I S P O N G O

Artículo primero. Autorización para la realización de ope-
raciones de canje.

Se autoriza la realización de operaciones de canje de Deu-
da Pública anotada de la Junta de Andalucía, al amparo de

lo dispuesto en el artículo 22.1, letra b), de la Ley 16/1999,
de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para 2000.

Artículo segundo. Procedimiento de canje.
Las operaciones de canje, que tendrán carácter voluntario,

se llevarán a cabo mediante la sustitución de Deuda Pública
de la Junta de Andalucía incluida en la Central de Anotaciones
del Banco de España por nuevas emisiones de Deuda Pública
dentro del Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones,
siguiendo los procedimientos de emisión previstos reglamen-
tariamente y en uso de las autorizaciones contenidas en el
Decreto 122/2000, de 18 de abril, por el que se autoriza
la puesta en circulación de Deuda Pública anotada dentro
del Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones de la Junta
de Andalucía, por un importe de hasta 480.809.683,50 euros,
equivalente a 80.000.000.000 de pesetas.

Artículo tercero. Finalidad.
Las operaciones de canje tendrán como finalidad dotar

de mayor liquidez a determinadas referencias del Programa
de Emisión de Bonos y Obligaciones, así como poner en cir-
culación Deuda Pública de la Junta de Andalucía, con un
tipo nominal de interés más adecuado a las actuales con-
diciones de los mercados financieros. Al mismo tiempo, se
pretende una mejor distribución de la carga financiera median-
te el incremento de la vida media de la Deuda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición Adicional Unica. Autorización para la eje-
cución.

Se autoriza al Director General de Tesorería y Política
Financiera a realizar operaciones de canje de Deuda Anotada
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de conformidad
con las condiciones establecidas en el presente Decreto, así
como a convocar las correspondientes subastas que se habrán
de desarrollar conforme a las disposiciones de desarrollo del
presente Decreto.

Disposición Final Primera. Autorización para el desarrollo.
Se autoriza a la Consejera de Economía y Hacienda a

dictar cuantas disposiciones sean precisas para la ejecución
y el desarrollo de este Decreto, y en particular para modificar
el procedimiento de las operaciones de canje regulado en la
Orden de 14 de mayo de 1999, modificada parcialmente por
las Ordenes de 24 de marzo de 2000 y 31 de mayo de 2000,
de la Consejería de Economía y Hacienda.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de noviembre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 30 de octubre de 2000, por la que
se nombran funcionarios de carrera, por el sistema
de promoción interna, del Cuerpo General de Admi-
nistrativos de la Junta de Andalucía (C.1000).

Vista la propuesta formulada por el Tribunal de las pruebas
selectivas para ingreso, por el sistema de promoción interna,
en el Cuerpo General de Administrativos de la Junta de Anda-
lucía, convocadas por Orden de 27 septiembre de 1999, de
la Consejería de Gobernación y Justicia (BOJA núm. 119,
de 14 de octubre), y verificada la concurrencia de los requisitos
exigidos en las bases de la convocatoria, procede el nom-
bramiento de funcionarios de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º 2 del Decre-
to 255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo
General de Administrativos, a los aspirantes aprobados que
se relacionan en el Anexo de esta Orden, con expresión de
los destinos adjudicados, y el carácter de ocupación de los
mismos.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera deberán prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante
las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secre-
tarías Generales de los Organismos Autónomos para destinos
en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales

de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direc-
ciones Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos
Autónomos, para los destinos en dichos Centros Directivos,
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el art. 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, el
personal del presente nombramiento para tomar posesión,
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recursos
Humanos la toma de posesión ante el Registro General de
Personal, de conformidad con la Orden de la Consejería de
Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999,
por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 30 de octubre de 2000

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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ORDEN de 2 de noviembre de 2000, por la que
se nombran funcionarios de carrera, por el sistema
de acceso libre, del Cuerpo Superior Facultativo de
la Junta de Andalucía, opción Pedagogía (A.2015).

Vista la propuesta formulada por el Tribunal de las pruebas
selectivas para ingreso, por el sistema de acceso libre, en
el Cuerpo Superior Facultativo de la Junta de Andalucía, opción
Pedagogía, convocadas por Orden de 10 de diciembre de
1999, de la Consejería de Gobernación y Justicia (BOJA
núm. 4, de 13 de enero), y verificada la concurrencia de
los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, procede
el nombramiento de funcionarios de carrera en el citado
Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º2 del Decreto
255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo
Superior Facultativo de la Junta de Andalucía, opción Peda-
gogía, a los aspirantes aprobados que se relacionan en el
Anexo de esta Orden, con expresión de los destinos adju-
dicados, y el carácter de ocupación de los mismos.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera deberán prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante
las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secre-
tarías Generales de los Organismos Autónomos para destinos
en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales
de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direc-

ciones Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos
Autónomos, para los destinos en dichos Centros Directivos,
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el art. 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, el
personal del presente nombramiento para tomar posesión
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recursos
Humanos la toma de posesión ante el Registro General de
Personal, de conformidad con la Orden de la Consejería de
Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999,
por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 2 de noviembre de 2000

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

ORDEN de 2 de noviembre de 2000, por la que
se nombran funcionarios de carrera, por el sistema
de acceso libre, del Cuerpo Superior Facultativo de
la Junta de Andalucía, opción Ingeniería de Minas
(A.2005).

Vista la propuesta formulada por el Tribunal de las pruebas
selectivas para ingreso, por el sistema general de acceso libre,
en el Cuerpo Superior Facultativo de la Junta de Andalucía,
opción Ingeniería de Minas, convocadas por Orden de 10 de
diciembre de 1999, de la Consejería de Gobernación y Justicia

(BOJA núm. 6, de 18 de enero), y verificada la concurrencia
de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria,
procede el nombramiento de funcionarios de carrera en el
citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º2 del Decreto
255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo
Superior Facultativo de la Junta de Andalucía, opción Inge-
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niería de Minas, a los aspirantes aprobados que se relacionan
en el Anexo de esta Orden, con expresión de los destinos
adjudicados, y el carácter de ocupación de los mismos.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera deberán prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante
las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secre-
tarías Generales de los Organismos Autónomos para destinos
en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales
de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direc-
ciones Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos
Autónomos, para los destinos en dichos Centros Directivos,
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el art. 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, el
personal del presente nombramiento para tomar posesión

deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recursos
Humanos la toma de posesión ante el Registro General de
Personal, de conformidad con la Orden de la Consejería de
Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999,
por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 2 de noviembre de 2000

CARMEN HERMOSIN BONO

Consejera de Justicia y Administración Pública

ORDEN de 2 de noviembre de 2000, por la que
se nombran funcionarios de carrera, por el sistema
de acceso libre, del Cuerpo Superior Facultativo de
la Junta de Andalucía, opción Biología (A.2007).

Vista la propuesta formulada por el Tribunal de las pruebas
selectivas para ingreso, por el sistema de acceso libre, en
el Cuerpo Superior Facultativo de la Junta de Andalucía, opción
Biología, convocadas por Orden de 17 de diciembre de 1999,
de la Consejería de Gobernación y Justicia (BOJA núm. 7,
de 20 de enero), y verificada la concurrencia de los requisitos
exigidos en las bases de la convocatoria, procede el nom-
bramiento de funcionarios de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º2 del Decreto
255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo
Superior Facultativo de la Junta de Andalucía, opción Biología,
a los aspirantes aprobados que se relacionan en el Anexo
de esta Orden, con expresión de los destinos adjudicados,
y el carácter de ocupación de los mismos.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera deberán prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante
las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secre-
tarías Generales de los Organismos Autónomos para destinos
en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales
de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direc-
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ciones Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos
Autónomos, para los destinos en dichos Centros Directivos,
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el art. 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, el
personal del presente nombramiento para tomar posesión
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recursos

Humanos la toma de posesión ante el Registro General de
Personal, de conformidad con la Orden de la Consejería de
Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999,
por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 2 de noviembre de 2000

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

RESOLUCION de 31 de octubre de 2000, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se adscribe en comisión de servicios a don José Carvajal
Ayala, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Cori-
pe (Sevilla), al puesto de trabajo de Secretaría-Inter-
vención del Ayuntamiento de Los Molares (Sevilla).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Los
Molares (Sevilla), mediante Resolución de su Presidencia de
fecha 20 de octubre de 2000, por la que se solicita la ads-
cripción temporal en comisión de servicios al puesto de trabajo
de Secretaría-Intervención de la citada Corporación de don
José Carvajal Ayala, funcionario de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, de la Subescala de Secre-
taría-Intervención, así como la conformidad del Ayuntamiento
de Coripe (Sevilla), manifestada mediante Resolución de su
Presidencia del día 17 de octubre de 2000, con arreglo a
lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen
de funcionarios de Administración Local con habilitación de

carácter nacional, en relación con el artículo 11.1.e) del Decre-
to 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios
de don José Carvajal Ayala, con DNI 75.372.711, actual
Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Coripe (Sevilla), al
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento
de Los Molares (Sevilla), durante el período de tiempo de un
año, corriendo a cargo de este último el pago de las remu-
neraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
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46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de octubre de 2000. El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 10 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda el
nombramiento de los aspirantes seleccionados en el
concurso-oposición para cubrir plazas básicas vacantes
de Fisioterapeutas de Atención Primaria y Areas Hos-
pitalarias dependientes del Organismo, convocado por
Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en la Base 9 del Anexo I
de la Resolución de 26 de noviembre de 1998 (BOJA
núm. 140, de 10 de diciembre), por la que se convoca con-
curso-oposición para cubrir plazas básicas vacantes de Fisio-
terapeutas de Atención Primaria y Areas Hospitalarias depen-
dientes del Organismo, y finalizado el plazo de elección de
plazas y presentación de documentos establecido en la Reso-
lución de 23 de agosto de 2000 (BOJA núm. 101, de 2 de
septiembre), por la que se publica la Resolución Definitiva
de aspirantes que han superado el concurso-oposición citado,
esta Dirección General de Personal y Servicios, en uso de
las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto
en la base 9.1 de la citada Resolución de 26 de noviembre
de 1998, y en el Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

HA RESUELTO

Primero. Acordar el nombramiento como personal esta-
tutario en la categoría de Fisioterapeutas de Atención Primaria
y Areas Hospitalarias de los aspirantes seleccionados en el
concurso-oposición para la cobertura de plazas básicas vacan-

tes de dicha categoría, convocado por la Resolución de 26
de noviembre de 1998, que se relacionan en Anexo I a la
presente Resolución, con expresión del destino que se les adju-
dica. Los nombrados disponen de un mes de plazo de toma
de posesión, improrrogable, contado a partir del día siguiente
al de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Segundo. Declarar, de conformidad con lo establecido en
la base 8.4 de la Resolución de 26 de noviembre de 1998,
la pérdida de los derechos derivados de su participación en
las pruebas selectivas de los aspirantes que, habiendo sido
seleccionados tras superar las pruebas selectivas y figurando
en la Resolución de 23 de agosto de 2000 (BOJA núm. 101,
de 2 de septiembre), no han solicitado plaza ni presentado
la documentación exigida (Anexo II), o no obtienen plaza algu-
na de entre las efectivamente solicitadas (Anexo III).

Tercero. El personal que desee efectuar la opción prevista
en el art. 26.2 del Decreto 232/1997, de 7 de octubre (BOJA
núm. 125, de 25 de octubre), o en el art. 10 de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas (BOE
núm. 4, de 4 de enero de 1985), solicitando la excedencia
voluntaria por prestación de servicios en el sector público en
la plaza que le es adjudicada en la presente Resolución, habrá
de dirigir escrito a la Dirección General de Personal y Servicios,
Avda. de la Constitución, núm. 18, 41071, Sevilla, dentro
del plazo establecido en el apartado primero de la misma,
debiendo aportar toda la documentación acreditativa de la pres-
tación de servicios en el sector público alegada. Dicha solicitud
será resuelta de forma motivada e individualizada por esta
Dirección General.

Cuarto. Perderán los derechos derivados de su partici-
pación en las pruebas selectivas referidas, quienes, transcurri-
do dicho plazo, no se hayan incorporado a su destino, salvo
causa de imposibilidad debidamente acreditada y así apreciada
por esta Dirección General.

Sevilla, 10 de noviembre de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.
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ANEXO II

NO SOLICITAN PLAZA NI PRESENTAN LA DOCUMENTACION
EXIGIDA

Apellidos y nombre: García Jódar, M.ª Dolores.
DNI: 52.678.230.

ANEXO III

NO OBTIENEN PLAZA ALGUNA DE ENTRE
LAS EFECTIVAMENTE SOLICITADAS

Apellidos y nombre: Suckow Pérez, Concha.
DNI: 48.901.795.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 13 de octubre de 2000, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombran Pro-
fesores Titulares de Universidad a don Gonzalo Claros
Díaz y doña Concepción Avila Sáez.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 29 de septiembre de 1999
(BOE de 11 de noviembre de 1999), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesores Titulares de Uni-
versidad de la Universidad de Málaga, con los emolumentos
que les corresponden según las disposiciones legales vigen-
tes, a:

Don Gonzalo Claros Díaz, en el Area de Conocimiento
de Bioquímica y Biología Molecular, adscrita al Departamento
de Biología Molecular y Bioquímica.

Doña Concepción Avila Sáez, en el Area de Conocimiento
de Bioquímica y Biología Molecular, adscrita al Departamento
de Biología Molecular y Bioquímica.

Málaga, 13 de octubre de 2000.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 13 de octubre de 2000, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombran Pro-
fesores Titulares de Escuela Universitaria a don Antonio
López-Quiñones García y a doña M.ª Isabel Turci
Domingo.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 29 de septiembre de 1999
(BOE de 11 de noviembre de 1999), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesores Titulares de
Escuela Universitaria de la Universidad de Málaga, con los

emolumentos que les corresponden según las disposiciones
legales vigentes, a:

Don Antonio López-Quiñones García, en el Area de Cono-
cimiento de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social,
adscrita al Departamento de Derecho Privado Especial.

Doña M.ª Isabel Turci Domingo, en el Area de Cono-
cimiento de Filología Francesa, adscrita al Departamento de
Filología Inglesa, Francesa y Alemana.

Málaga, 13 de octubre de 2000.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 17 de octubre de 2000, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombra Profesora
Titular de Universidad a doña M.ª Gloria Arenas
Fernández.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 29 de septiembre de 1999
(BOE de 11 de noviembre de 1999), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Málaga, con los emolumentos
que le corresponden según las disposiciones legales vigentes,
a doña M.ª Gloria Arenas Fernández, en el Area de Cono-
cimiento de Didáctica y Organización Escolar, adscrita al
Departamento de Didáctica y Organización Escolar.

Málaga, 17 de octubre de 2000.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 23 de octubre de 2000, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombran Pro-
fesores Titulares de Escuela Universitaria a don José
Alberto Martín Romero y a don Miguel Troyano Moreno.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 29 de septiembre de 1999
(BOE de 11 de noviembre de 1999), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesores Titulares de
Escuela Universitaria de la Universidad de Málaga, con los
emolumentos que les corresponden según las disposiciones
legales vigentes, a:

Don José Alberto Martín Romero, en el Area de Cono-
cimiento de Mecánica de los Medios Continuos y Teoría de
Estructura, adscrita al Departamento de Ingeniería Civil, de
Materiales y Fabricación.

Don Miguel Troyano Moreno, en el Area de Conocimiento
de Mecánica de los Medios Continuos y Teoría de Estructura,
adscrita al Departamento de Ingeniería Civil, de Materiales
y Fabricación.

Málaga, 23 de octubre de 2000.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 15 de noviembre de 2000, de
la Delegación del Gobierno de Sevilla, por la que se
hace pública la adjudicación de puesto de libre
designación.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y artículo 56 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (BOE núm. 85,
de 10 de abril), esta Delegación del Gobierno, en virtud de
las competencias que tiene delegadas por Orden de 11 de
diciembre de 1998 (BOJA núm. 2, de 5 de enero), ha dis-
puesto dar publicidad a la adjudicación de la convocatoria,
correspondiente a la Resolución de 18 de septiembre de 2000
(BOJA núm. 115, de 5 de octubre), una vez acreditada la
observancia del procedimiento, así como el cumplimiento por
parte del candidato elegido de los requisitos y especificaciones
exigidos en la convocatoria, respecto del puesto que se indica
en Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48.1 del Decreto 364/1995, de 10
de marzo, tramitándose la documentación correspondiente
para su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circuns-
cripción tuviera el demandante su domicilio, a elección de
este último, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y con carácter potestativo recurso
de reposición ante este Delegado del Gobierno en el plazo
de un mes a contar desde el siguiente a su publicación, con
los efectos previstos en el artículo 116.2 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 15 de noviembre de 2000.- El Delegado, José
del Valle Torreño.

ANEXO QUE SE CITA

DNI: 33.232.093-Z.
Primer apellido: Couselo.
Segundo apellido: García.
Nombre: María Angeles.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a del Delegado.
Código del puesto: 82.210.
Centro de destino: Delegación del Gobierno de la Junta

de Andalucía.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 14 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de
carácter directivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992, de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión de

puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, siempre que reúnan los demás requisitos exigibles
en cada caso y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Dirección
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (Unidad de Directivos)
y se presentarán en el plazo de siete días naturales, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución, en el Registro General de los Servicios Centrales del
Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la Constitución, núm.
18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio de lo establecido
en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae», en el que se harán constar cuan-
tos datos y méritos se relacionen con el contenido del puesto
solicitado, junto con certificación oficial actualizada de la situa-
ción administrativa y servicios prestados y título compulsado
de la titulación académica requerida. Los méritos alegados
deberán ser justificados con documentos originales o fotoco-
pias debidamente compulsadas de los mismos.

3. No será necesario acompañar nuevamente el «cu-
rriculum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos ale-
gados que ya figuren actualizados en la Bolsa de Candidatos
a Puestos Directivos de la Unidad de Directivos del Servicio
Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante
o se halle la sede del órgano autor de acto impugnado, de
conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio
de la interposición del recurso potestativo de reposición en
el plazo de un mes.

Sevilla, 14 de noviembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Distritos «Huelva-Costa», en Huelva.
Denominación del puesto: Coordinador de Enfermería.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño: Titulación: Diplomado Uni-

versitario en Enfermería/ATS.
Se valorará: Formación y experiencia en Gestión Sanitaria.
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CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 30 de octubre de 2000, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal, visto el informe a que se refiere el artículo 54 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias delegadas por la Orden de 14
de marzo de 1995 (BOJA núm. 56, de 7 de abril), adjudica
el puesto de trabajo de libre designación que a continuación
se indica, convocado por Resolución de esta Viceconsejería
de 28 de julio de 2000 (BOJA núms. 103 y 106, de 7 y
14 de septiembre de 2000 ), para el que se nombra a la
funcionaria que figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48, en relación con el art. 57, del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (BOE núm. 85,
de 10 de abril), remitiéndose la documentación correspon-
diente para su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el
Juzgado en cuya circunscripción tenga el demandante su domi-
cilio (art. 8.2, en relación con el art. 14.1 y 2, de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa), en el plazo de 2 meses, a partir
del día siguiente a la notificación del acto (art. 46, 1), o recurso
potestativo de reposición, en el plazo de un mes, desde el
día siguiente a la notificación de la presente Resolución, ante
este mismo órgano administrativo, conforme a los arts. 116
y 117 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 30 de octubre de 2000.- El Viceconsejero,
Enrique Moratalla Molina.

A N E X O

DNI: 42.048.015.
Primer apellido: Gil.
Segundo apellido: De los Reyes.
Nombre: María Soledad.
Puesto trabajo adjudicado: Directora.
Código: 1545510.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de Cultura.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro de destino: Conjunto Arqueológico de Itálica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Santiponce.

RESOLUCION de 30 de octubre de 2000, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal, visto el informe a que se refiere el artículo 54 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, esta Viceconsejería,

en virtud de las competencias delegadas por la Orden de 14
de marzo de 1995 (BOJA núm. 56, de 7 de abril), adjudica
el puesto de trabajo de libre designación que a continuación
se indica, convocado por Resolución de esta Viceconsejería
de 15 de septiembre de 2000 (BOJA núm. 114, de 3 de
octubre de 2000 ), para el que se nombra a la funcionaria
que figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48, en relación con el art. 57, del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (BOE núm. 85,
de 10 de abril), remitiéndose la documentación correspon-
diente para su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el
Juzgado en cuya circunscripción tenga el demandante su domi-
cilio (art. 8.2, en relación con el art. 14.1 y 2, de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa), en el plazo de 2 meses, a partir
del día siguiente a la notificación del acto (art. 46, 1), o recurso
potestativo de reposición, en el plazo de un mes, desde el
día siguiente a la notificación de la presente Resolución, ante
este mismo órgano administrativo, conforme a los arts. 116
y 117 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 30 de octubre de 2000.- El Viceconsejero,
Enrique Moratalla Molina.

A N E X O

DNI: 28.490.398.
Primer apellido: Santín.
Segundo apellido: Vilariño.
Nombre: Soledad.
Puesto trabajo adjudicado: Secretaria del Secretario Gene-

ral Técnico.
Código: 1457510.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de Cultura.
Centro directivo: Consejería de Cultura.
Centro de destino: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE

RESOLUCION de 13 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General del Consejo de Universidades,
por la que se señalan lugar, día y hora para la cele-
bración de sorteos para provisión de plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios para el día 12 de diciembre
de 2000.

Convocadas a provisión las plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios que se relacionan en el Anexo adjunto, y
dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6.º del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (Boletín Oficial del
Estado de 26 de octubre), artículo 1.º del Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio (Boletín Oficial del Estado
de 11 de julio), y artículo 17.e) del Real Decreto 552/1985,
de 2 de abril (Boletín Oficial del Estado del 27).

Esta Secretaría General ha resuelto señalar la celebración
de los sorteos correspondientes a las plazas reseñadas en el
citado Anexo a fin de designar los miembros de las Comisiones
que han de ser elegidos por este procedimiento para el día 12
de diciembre de 2000, a las diez horas, realizándose los mis-
mos por el sistema aprobado por la Comisión Académica del
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Consejo de Universidades en su sesión de 14 de julio de
1995, de modo secuencial, según el orden en que figuran
relacionados en el Anexo citado.

Dichos sorteos se celebrarán en el Consejo de Univer-
sidades (Ciudad Universitaria, sin número, Madrid, 28040).

A los efectos previstos en el artículo 1.º del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, a partir de la fecha
de la presente Resolución se harán públicas las relaciones
de los Profesores que participarán en los sorteos en el Consejo
de Universidades.

De la citadas relaciones y en el momento del sorteo serán
excluidos aquellos Profesores que:

- Pertenezcan a las misma Universidad a la que corres-
ponda la plaza.

- Hayan sido designados para formar parte de la Comisión
titular por la Universidad a la que corresponda la plaza.

- Sean aspirantes y pertenezcan a la misma Area de Cono-
cimiento a la que corresponda la plaza.

Las reclamaciones contra las referidas relaciones se for-
mularán antes del día 7 de diciembre de 2000, dirigidas a
la Secretaría General del Consejo de Universidades (Ciudad
Universitaria, sin número, Madrid, 28040).

En los concursos en los que no existan suficientes Pro-
fesores del Cuerpo y Area de Conocimiento a que corresponde
la plaza, se estará a lo previsto en el artículo 1.º del Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio, que modifica el artícu-
lo 6.9 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Madrid, 13 de noviembre de 2000.- El Secretario General,
Vicente Ortega Castro.

Ilma. Sra. Vicesecretaria General del Consejo de Universidades.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

DECRETO 408/2000, de 17 de octubre, por el
que se aprueba los Estatutos del Colegio Oficial de
Biólogos de Andalucía.

El Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía se constituyó,
por segregación, mediante Decreto 149/1999, de 22 de junio,
estableciéndose en su Disposición adicional única el proce-
dimiento para la elaboración y aprobación de sus Estatutos.

En cumplimiento de lo dispuesto en la citada Disposición,
la Junta de la Delegación de Andalucía del Colegio Oficial
de Biólogos se constituyó en Junta Gestora, elaborando los
Estatutos y convocando la Asamblea General Extraordinaria
que sancionó su texto definitivo en reunión celebrada el 27
de mayo de 2000. El texto estatutario junto con certificación

del acta de la reunión de la Asamblea General se remitieron
a la Consejería de Justicia y Administración Pública para su
aprobación y publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, habiéndose verificado por la Administración su ade-
cuación a la legalidad y el cumplimiento de los trámites
preceptivos.

Por otra parte, conforme a lo establecido en la Disposición
adicional primera de la Ley 6/1995, de 29 de diciembre,
el Colegio Oficial de Biólogos ha solicitado, como Colegio único
de ámbito autonómico, la asunción de las funciones que dicha
Ley atribuye a los Consejos Andaluces de Colegios Pro-
fesionales.

En su virtud, de conformidad con lo que dispone el artícu-
lo 6.2 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Pro-
fesionales, y la Disposición adicional primera de la Ley 6/1995,
de 29 de diciembre, de Consejos Andaluces de Colegios Pro-
fesionales, de acuerdo con el Consejo Consultivo, a propuesta
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de la Consejera de Justicia y Administración Pública, previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 17
de octubre de 2000,

D I S P O N G O

Primero. Aprobación.
Se aprueban los Estatutos del Colegio Oficial de Biólogos

de Andalucía, que figuran como Anexo a este Decreto.

Segundo. Funciones de Consejo Andaluz de Colegios.
El Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía, como Colegio

único de ámbito autonómico, tendrá las funciones determi-
nadas por la Ley 6/1995, de 29 de diciembre, para los Con-
sejos Andaluces de Colegios Profesionales.

Tercero. Inscripción en el Registro.
Los Estatutos serán inscritos en la Sección segunda del

Registro de Consejos Andaluces de Colegios Profesionales de
la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Cuarto. Recursos.
Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, o interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo, con sede en Sevilla, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos
meses, contados ambos plazos a partir del día siguiente al
de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Quinto. Eficacia.
El presente Decreto surtirá efectos desde el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 17 de octubre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

A N E X O

ESTATUTOS DEL COLEGIO OFICIAL DE BIOLOGOS
DE ANDALUCIA

TITULO I

DE LA NATURALEZA, AMBITO, FINES Y FUNCIONES

CAPITULO UNICO

De la naturaleza, ámbito, fines y funciones del Colegio

Artículo 1. Naturaleza jurídica.
1. El Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía es una

corporación de derecho público que se constituye al amparo
de la Ley, mediante Decreto 149/1999, de 22 de junio, de
la Consejería de Gobernación y Justicia de la Junta de Anda-
lucía, por segregación del Colegio Oficial de Biólogos de ámbito
nacional, con personalidad jurídica y plena capacidad para
el cumplimiento de sus fines; con estructura democrática e
independencia de la Administración, de la que no forma parte,

sin perjuicio de las funciones administrativas que le vengan
encomendadas.

2. El Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía se rige
por la normativa estatal y autonómica vigente en materia de
Colegios Profesionales, por los presentes Estatutos y, suple-
toriamente en todo aquello no regulado por éstos, por el Esta-
tuto General del Colegio Oficial de Biólogos.

3. Sus competencias y actividades no limitarán la acti-
vidad sindical.

Artículo 2. Ambito territorial y sede.
1. Corresponde su ámbito territorial al de la Comunidad

Autónoma de Andalucía, y lo integran, sin límite de número,
aquellas personas que reúnan los requisitos legales, y sean
admitidas a formar parte de la Corporación. La incorporación
al Colegio somete al Biólogo a la disciplina del mismo y le
obliga al estricto cumplimiento de estos Estatutos y de los
acuerdos de sus Juntas Generales y de Gobierno válidamente
adoptados.

2. El Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía tendrá una
única sede central que podrá localizarse en cualquiera de las
provincias andaluzas, por acuerdo de la Junta de Gobierno.
Se establece el domicilio de la sede colegial en Granada. El
cambio de ubicación de la sede central fuera de la localidad
de Granada será aprobado por la Junta de Gobierno, justi-
ficándose los motivos del mismo, dando conocimiento, pos-
teriormente, a la Junta General.

Artículo 3. Fines.
1. Son fines fundamentales del Colegio:

a) La ordenación, en el ámbito de su competencia, y
de acuerdo con lo establecido por las leyes, del ejercicio de
la profesión de Biólogo en todas sus formas y especialidades,
la representación de esta profesión y la defensa de los intereses
profesionales de los colegiados.

b) Promoción, salvaguarda y observancia de los princi-
pios deontológicos y éticos de la profesión de biólogo y de
su dignidad y prestigio.

c) La promoción y fomento del progreso de la Biología,
del desarrollo científico y técnico de la profesión, así como
de la solidaridad profesional y del servicio de la profesión a
la sociedad.

d) La colaboración con los poderes públicos en la con-
secución de los derechos individuales y colectivos reconocidos
por la Constitución.

2. El cumplimiento de dichos fines se desarrollará en
el ámbito estrictamente profesional, quedando excluidas aque-
llas actividades que la Constitución atribuye específicamente
a los partidos políticos, a los sindicatos y a otras asociaciones.

Artículo 4. Funciones.
Para el cumplimiento de sus fines, el Colegio Oficial de

Biólogos de Andalucía ejercerá las siguientes funciones:

a) Facilitar a sus colegiados el ejercicio de la profesión.
b) Ostentar la representación y defensa de la profesión

y de los colegiados ante la Administración, instituciones, tri-
bunales o entidades y particulares, con legitimación para ser
parte en todos aquellos litigios que afecten a los intereses
profesionales, en defensa de sus derechos y honorarios pro-
ducidos por sus trabajos, así como para ejercitar el derecho
de petición conforme a la Ley.

c) Participar, cuando así se encuentre establecido en dis-
posiciones legales o reglamentarias, en los Consejos y Organos
consultivos de la Administración en materia de su competencia
profesional, así como en los órganos de participación social
existentes si está previsto en sus normas reguladoras.

d) Participar, cuando sea requerido para ello por el órgano
administrativo competente, en la elaboración de los planes
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de estudio, e informar las normas de organización de los cen-
tros docentes correspondientes a la profesión, manteniendo
contacto con éstos, así como preparando la información nece-
saria para facilitar el acceso a la vida profesional de nuevos
profesionales.

e) Estar representado en los Consejos Sociales de las Uni-
versidades, cuando sea designado para ello por el órgano
competente.

f) Facilitar a los Tribunales de Justicia y a otros orga-
nismos, en la forma que se determine por la Junta de Gobierno
del Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía, la relación de
los colegiados que pudieran ser requeridos para intervenir
como Peritos en asuntos judiciales.

g) Llevar a cabo cuantas funciones le sean encomendadas
por la Administración, así como la colaboración con ésta
mediante la realización de estudios, emisión de informes, ela-
boración de estadísticas y otras actividades relacionadas con
sus fines que le sean solicitadas o acuerde formular por propia
iniciativa.

h) Ordenar, en el ámbito de su competencia, y de acuerdo
con lo previsto en las leyes, la actividad profesional de los
colegiados, velando por la ética y dignidad profesional y por
el debido respeto a los derechos de los particulares, ejerciendo,
si cabe, la facultad disciplinaria en el orden profesional y
colegial.

i) Proponer honorarios orientativos recomendados para
el ejercicio libre de la profesión.

j) Realizar los reconocimientos de firma o el visado de
proyectos, informes, dictámenes, valoraciones, peritajes y
demás trabajos realizados por los Biólogos en el ejercicio de
su profesión, así como editar y distribuir impresos de los cer-
tificados oficiales que para esta función aprueben los órganos
de gobierno.

k) Intervenir, por la vía de la conciliación o arbitraje, en
las cuestiones que, por motivos profesionales, se susciten entre
los colegiados y, en general, procurar la armonía, colaboración
y solidaridad entre ellos, impidiendo la competencia desleal
en el ejercicio de la profesión.

l) Resolver, por laudo, a instancia de las partes intere-
sadas, las discrepancias que puedan surgir sobre el cumpli-
miento de las obligaciones dimanantes de los trabajos rea-
lizados por los colegiados en el ejercicio de la profesión, con-
forme a la Ley 36/1988, de 5 de diciembre, de Arbitraje.

m) Impedir y, en su caso, denunciar ante la Adminis-
tración, e incluso perseguir ante los Tribunales de Justicia,
todos los casos de intrusismo profesional que afecten a los
Biólogos y al ejercicio de la profesión.

n) Mantener un activo y eficaz servicio de información
sobre los puestos de trabajo a desarrollar por Biólogos, a fin
de conseguir una mayor eficacia en su ejercicio profesional.

ñ) Informar sobre la normativa vigente en cada momento,
que se refiera a las condiciones generales del ejercicio pro-
fesional, incluidos la titulación requerida, incompatibilidades
y honorarios.

o) Informar en los procedimientos judiciales o adminis-
trativos en que se discutan honorarios profesionales.

p) Garantizar una organización colegial eficaz, promovien-
do la descentralización territorial y el funcionamiento de sec-
ciones especializadas, fomentando las actividades y servicios
comunes de interés colegial y profesional en los órdenes for-
mativo, cultural, administrativo, asistencial y de previsión. A
estos efectos, podrá establecerse la colaboración con otros
colegios profesionales y entidades legalmente constituidas.

q) Administrar la economía colegial, repartiendo equita-
tivamente las cargas mediante la fijación de las necesarias
cuotas de aportación, recaudándolas, custodiándolas y dis-
tribuyéndolas según el presupuesto y necesidades y llevando
una clara y rigurosa contabilidad.

r) Organizar cursos y cualquier otro tipo de actividades
para el desarrollo profesional de los Biólogos.

s) Promover las relaciones entre los Biólogos de Andalucía,
del resto del Estado español y de otros Estados, así como
ejercer la representación de la profesión de Biólogo en
Andalucía.

t) Cumplir y hacer cumplir a los colegiados las leyes gene-
rales y especiales y los estatutos profesionales y reglamentos
de régimen interior, así como las normas y acuerdos adoptados
por los órganos de gobierno del Colegio Oficial de Biólogos
de Andalucía en materias de su competencia.

u) Todas las otras funciones que le sean atribuidas por
las disposiciones legales vigentes y que beneficien los intereses
profesionales de los colegiados y de la profesión.

TITULO II

DE LOS COLEGIADOS Y DEL EJERCICIO PROFESIONAL

CAPITULO I

De la adquisición, denegación y pérdida
de la condición de colegiado

Artículo 5. Miembros del Colegio.
1. El Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía agrupará

a los ciudadanos españoles y extranjeros que acrediten,
mediante las formas legalmente establecidas, estar en posesión
del título oficial de Licenciado en Biología, o bien los títulos
oficiales que se homologan a éste, de acuerdo con la legislación
vigente.

De igual modo, podrán ser miembros del Colegio Oficial
de Biólogos de Andalucía aquellas personas que se encuentren
en posesión de un título universitario superior que provenga
del desglose de los títulos mencionados anteriormente, relativos
a áreas concretas de la Biología.

Asimismo, se podrán integrar también en el Colegio Oficial
de Biólogos de Andalucía aquellos Licenciados y Doctores en
Ciencias Naturales que hayan sido miembros de las asocia-
ciones de Licenciados en Ciencias Biológicas, o estén inte-
grados en las secciones profesionales de Biólogos de los Ilustres
Colegios Oficiales de Doctores y Licenciados en Filosofía y
Letras y en Ciencias, y los que no siendo miembros de estas
entidades y cumpliendo los requisitos que reglamentariamente
se establezcan por la Junta General, demuestren una dedi-
cación continuada a la Biología.

2. Podrán ser miembros del Colegio Oficial de Biólogos
de Andalucía todos los españoles y extranjeros que acrediten,
igualmente de modo legal, estar en posesión de un título uni-
versitario superior, de carácter oficial, expedido por una Uni-
versidad extranjera, con la que las autoridades educativas espa-
ñolas tengan establecido un Convenio de reciprocidad aca-
démica con los títulos mencionados en el número 1, o bien
que les sea convalidado u homologado oficialmente por el
título oficial de Licenciado en Biología.

3. Para obtener la colegiación, además de demostrar estar
en posesión de las titulaciones antes referidas, deberá soli-
citarse al Decano del Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía,
especificando su inclusión como colegiado ejerciente o no ejer-
ciente, por cuenta ajena o propia, carecer de antecedentes
penales que le inhabiliten para el ejercicio de la profesión,
abonar la cuota de inscripción y la parte proporcional de la
cuota anual ordinaria.

4. Se incluirán, entre otros, como colegiados no ejercientes
aquéllos que presten sus servicios a las Administraciones, Ins-
tituciones u otro Organismo público, en régimen de exclu-
sividad.

Artículo 6. Obligatoriedad de colegiación.
La incorporación al Colegio Oficial de Biólogos de Anda-

lucía es requisito indispensable para el ejercicio de la profesión
de biólogo en Andalucía cuando el domicilio profesional único
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o principal se ubique en el territorio de esta Comunidad
Autónoma.

Quedan exceptuados de dicha obligatoriedad los funcio-
narios públicos y demás personal que, en virtud de contrato
laboral, presten sus servicios en las Administraciones Públicas.

Artículo 7. Colegiación.
Las peticiones de colegiación se tramitarán de la forma

siguiente:

a) Toda petición de incorporación al Colegio Oficial de
Biólogos de Andalucía habrá de formalizarse en la Secretaría
del Colegio, mediante instancia dirigida al Decano, determi-
nando en su solicitud su incorporación, como colegiado ejer-
ciente o no ejerciente, por cuenta propia o ajena. Esta petición
será resuelta por la Junta de Gobierno en el plazo máximo
de tres meses desde su formulación o, en su caso, desde
que se aporten por el interesado los documentos necesarios
o se corrijan los defectos de la petición. Acabado este plazo
sin que se haya resuelto la solicitud de incorporación al Colegio,
se entenderá estimada la misma, en los términos establecidos
en el artículo 43 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

El Colegio está obligado a emitir certificación acreditativa
del acto producido por silencio cuando sea requerido para
ello.

b) Contra las resoluciones denegatorias de las peticiones
de incorporación, que se notificará al solicitante de forma debi-
damente razonada, cabe recurso de alzada ante la Junta Gene-
ral, que deberá interponerse en el término de un mes desde
la fecha de comunicación de la denegación de incorporación
al Colegio.

c) Contra la resolución del recurso de alzada, que pone
fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos para
esta jurisdicción.

Artículo 8. Denegaciones.
La colegiación podrá ser denegada:

a) Cuando los documentos presentados, sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, sean insu-
ficientes u ofrezcan dudas respecto a su autenticidad.

b) Cuando haya sido expulsado o suspendido en el ejer-
cicio de la profesión por otro Colegio mediante resolución firme,
atendiendo a lo que indica el Título VII de estos Estatutos,
y sin que haya obtenido la correspondiente rehabilitación o
transcurrido el plazo de suspensión.

c) Cuando el peticionario haya sido dado de baja en otro
Colegio territorial de Biólogos por no haber pagado las cuotas
o estar sancionado disciplinariamente, por la Junta de Gobierno
correspondiente, por haber perjudicado a la profesión.

Artículo 9. Bajas.
1. Se pierde la condición de colegiado en cualquiera de

las siguientes circunstancias:

a) A petición propia, que se podrá solicitar por correo
certificado, y dirigida al Decano del Colegio Oficial de Biólogos
de Andalucía; esta petición no eximirá de las obligaciones
que el interesado haya contraído con el Colegio con anterioridad
a su solicitud, las cuales le podrán ser exigidas.

b) Por falta de pago de la cuota colegial durante un año
o de otras aportaciones establecidas por los órganos de gobier-
no del Colegio, previo requerimiento del pago por correo cer-
tificado, en el que se establecerá una prórroga de dos meses.

c) Por haber causado daño a la profesión de Biólogo,
y así lo determine la Junta de Gobierno del Colegio Oficial

de Biólogos de Andalucía, de acuerdo con el Régimen Dis-
ciplinario establecido en el Título VII.

2. En todo caso, la pérdida de la condición de colegiado
deberá ser notificada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Las pérdidas de la con-
dición de colegiado deberán ser informadas a los colegiados
a través de la Junta General siguiente a la fecha en la que
surtió efecto, explicando a qué circunstancia se debe tal hecho.

3. La pérdida de la condición de colegiado no libera de
las obligaciones asumidas, las cuales podrán ser exigidas al
interesado.

Artículo 10. Reincorporación.
1. El Biólogo que, habiendo causado baja en el Colegio

Oficial de Biólogos de Andalucía, desee incorporarse a él de
nuevo deberá atenerse a lo que se dispone en el artícu-
lo 7 de estos Estatutos.

2. Cuando el motivo de la baja haya sido el que dispone
el artículo 9.1.b) de estos Estatutos, el solicitante deberá satis-
facer la deuda pendiente más los intereses legales desde la
fecha del libramiento de aquélla.

3. Cuando el motivo de la baja haya sido el que dispone
el artículo 9.1.c) de estos Estatutos, el solicitante deberá acre-
ditar el cumplimiento de la sanción que motivó su baja colegial,
según lo dispuesto en el Régimen disciplinario que le afecte.

Artículo 11. Profesionales pertenecientes a otros Colegios
de Biólogos.

Los Biólogos incorporados a otro Colegio territorial de Bió-
logos, que ejerzan ocasionalmente su profesión en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, deberán comunicar al Colegio
Oficial de Biólogos de Andalucía las actuaciones que vayan
a realizar, a fin de quedar sujetos a idénticas condiciones
económicas que sus colegiados respecto de aquellos servicios
de los que sean beneficiarios que no estén cubiertos por la
cuota colegial, conforme a lo establecido en el artículo 3.2
de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales,
en la redacción dada por el Real Decreto-Ley 6/2000, de 23
de junio, de Medidas Urgentes de Intensificación de la Com-
petencia en Mercados de Bienes y Servicios.

Artículo 12. Miembros de Honor.
1. La Junta General a propuesta de la Junta de Gobierno

podrá otorgar el nombramiento de Miembros de Honor del
Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía a las personas que,
por sus méritos científicos, técnicos o profesionales, cualquiera
que sea su titulación académica, hayan contribuido notoria-
mente al desarrollo de la Biología o de la profesión de Biólogo,
en el territorio andaluz o fuera de él.

2. El nombramiento tendrá un estricto carácter honorífico,
sin perjuicio en la participación en la vida colegial y en los
servicios del Colegio, de acuerdo con lo que establece el artícu-
lo 13 de los Estatutos, con excepción de lo que hace referencia
a la participación en los órganos de gobierno colegiales.

3. Los miembros de la Junta de Gobierno, en tanto desem-
peñen el cargo para el que han sido elegidos, no pueden
presentarse, ni ser propuestos, para Miembros de Honor.

CAPITULO II

De los derechos y deberes de los colegiados

Artículo 13. Derechos.
Son derechos de los colegiados:

a) Ejercer la profesión de Biólogo.
b) Ser asistido, asesorado y defendido por el Colegio Oficial

de Biólogos de Andalucía, de acuerdo con los medios de que
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éste disponga y en las condiciones que reglamentariamente
se fijen, en todas las cuestiones que se susciten con motivo
del ejercicio profesional.

c) Presentar, para registro y visado los documentos rela-
cionados con su trabajo profesional.

d) Ser representado por la Junta de Gobierno del Colegio
Oficial de Biólogos de Andalucía, cuando así lo solicite, en
las reclamaciones de cualquier tipo demandantes del ejercicio
profesional.

e) Utilizar los servicios y medios del Colegio Oficial de
Biólogos de Andalucía en las condiciones que reglamenta-
riamente se fijen.

f) Participar, como electores y como elegibles, en cuantas
elecciones se convoquen en el ámbito colegial; intervenir de
forma activa en la vida del Colegio Oficial de Biólogos de Anda-
lucía; ser informado, informar y participar con voz y voto en
las Juntas Generales del Colegio Oficial de Biólogos de
Andalucía.

g) Formar parte de las comisiones o secciones que se
establezcan.

h) Integrarse en las instituciones de previsión que se esta-
blezcan, en las condiciones que se fijen reglamentariamente.

i) Presentar a la Junta de Gobierno del Colegio Oficial
de Biólogos de Andalucía escritos con peticiones, quejas o
sugerencias relativas al ejercicio profesional o a la buena mar-
cha del Colegio.

j) Recibir, con regularidad, información sobre la actividad
colegial y de interés profesional mediante un boletín informativo
y de circulares internas del Colegio Oficial de Biólogos de
Andalucía.

k) Obtener la convocatoria del referéndum sobre cualquier
cuestión, y la convocatoria e inclusión de puntos en el orden
del día de un órgano de gobierno colegiado, en la forma que
reglamentariamente se establezca.

l) Examinar los archivos y registros que reflejen la actividad
colegial de la forma que reglamentariamente se establezca.

m) Expresar libremente, sin censura previa y bajo su exclu-
siva responsabilidad, su opinión sobre cualquier aspecto pro-
fesional o de la actividad colegial en el «Boletín de Información
del Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía», de acuerdo con
las disponibilidades y normas de edición establecidas por la
Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía,
así como de los criterios que pueda plantear el Consejo de
Administración que se pueda crear del citado Boletín.

n) Guardar el secreto profesional respecto a los datos e
información conocidos con ocasión del ejercicio profesional.

Artículo 14. Deberes.
Son deberes de los colegiados:

a) Ejercer la profesión éticamente y, en particular, ate-
niéndose a las normas deontológicas establecidas en los Esta-
tutos y las que puedan acordarse por los órganos de gobierno
colegiales.

b) Cumplir las normas que rigen la vida colegial, así como
los acuerdos adoptados por los órganos de gobierno del Colegio
Oficial de Biólogos de Andalucía, sin perjuicio de los recursos
oportunos.

c) Presentar al Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía
declaraciones profesionales, contratos y demás documentos
que les sean requeridos, conforme a las disposiciones esta-
tutarias y reglamentarias.

d) Comunicar al Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía,
en un plazo de treinta días, los cambios de residencia o domi-
cilio, dentro o fuera del territorio andaluz.

e) Contribuir a levantar las cargas que, con carácter gene-
ral, se les impusiera, y satisfacer las cuotas ordinarias y extraor-
dinarias y demás aportaciones establecidas presupuestaria-
mente.

f) Participar activamente en la vida colegial, asistiendo
a las Juntas Generales del Colegio Oficial de Biólogos de Anda-

lucía y a las comisiones o secciones a las que, por su espe-
cialidad, sea convocado.

g) Desarrollar con diligencia y eficacia los cargos para
los que haya sido elegido, y cumplir los encargos que los
órganos de gobierno puedan encomendarle.

h) Respetar los derechos profesionales o colegiales de
otros colegiados.

i) Cooperar con la Junta General y con la Junta de Gobierno
del Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía, prestando decla-
ración y facilitando información en los asuntos de interés cole-
gial en los que pueda ser requerido, sin perjuicio del secreto
profesional.

j) Poner en conocimiento de los órganos de gobierno del
Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía todos los hechos que
puedan aportar algún interés a la profesión, tanto particular
como colectivamente considerados.

k) Estar en posesión del carné de identidad profesional.
l) Guardar el secreto profesional.
m) Favorecer las relaciones de los demás colegiados,

incluidos los pertenecientes a otros Colegios Oficiales de
Biólogos.

CAPITULO III

Principios básicos reguladores del ejercicio profesional

Artículo 15. Funciones de la profesión.
1. Conforme a lo previsto en el artículo 36 de la Cons-

titución, la Ley regulará el ejercicio de la profesión titulada
de Biólogo y las actividades para cuyo ejercicio es obligatoria
la incorporación al Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía.

2. Sin perjuicio de lo anterior, así como de las atribuciones
profesionales y normas de colegiación que se contengan en
las leyes reguladoras de otras profesiones, el Colegio Oficial
de Biólogos de Andalucía considera funciones que puede
desempeñar el Biólogo en su actividad profesional las que
a título enunciativo se relacionan a continuación:

a) Estudio, identificación y clasificación de los organismos
vivos, así como sus restos y señales de su actividad.

b) Investigación, desarrollo y control de procesos bioló-
gicos industriales; Biotecnología y otras de utilización por el
Biólogo.

c) Producción, transformación, manipulación, conserva-
ción, identificación y control de calidad de materiales de origen
biológico.

d) Identificación, estudio y control de los agentes bio-
lógicos que afectan a la conservación de toda clase de seres
vivos, materiales y productos.

e) Estudios biológicos y control de la acción de productos
químicos y biológicos de utilización en la sanidad, agricultura,
industria y servicios.

f) Identificación, estudio, manejo y control de agentes bio-
lógicos patógenos y de sus productos tóxicos. Control de infec-
ciones y plagas.

g) Producción, transformación, control y conservación de
alimentos.

h) Estudios y análisis físicos, bioquímicos, citológicos, his-
tológicos, microbiológicos, inmunobiológicos de muestras bio-
lógicas, incluidas las de origen humano.

i) Estudios demográficos y epidemiológicos.
j) Consejo genético y planificación familiar.
k) Educación sanitaria y medioambiental.
l) Planificación y explotación racional de los recursos natu-

rales renovables, terrestres y marítimos.
m) Análisis biológicos, control y depuración de las aguas.
n) Aspectos ecológicos y conservación de la naturaleza.

Planificación física, biológica y ecológica de la ordenación del
territorio.

ñ) Organización y gerencia de espacios naturales pro-
tegidos, parques zoológicos, jardines botánicos, museos de
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Ciencias Naturales y otros equivalentes de interés biológico.
Biología del ocio.

o) Estudios, análisis y tratamiento de la contaminación
industrial, agrícola y urbana. Estudios sobre Biología e impacto
ambiental.

p) Organización, implantación, coordinación y dirección
de Sistemas de Gestión Medioambiental en empresas, orga-
nismos públicos o privados o en cualquier institución.

q) Enseñanza de la Biología y Ciencias Naturales en los
términos establecidos por la legislación educativa.

r) Asesoramiento científico y técnico sobre temas bioló-
gicos, ecológicos y de Ciencias Naturales.

s) Todas aquellas actividades que guarden relación con
la Biología.

Artículo 16. Modos del ejercicio de la profesión.
La profesión de Biólogo puede ejercitarse de forma liberal,

ya sea individual o asociativamente, en relación laboral con
cualquier empresa pública o privada o mediante relación
funcionarial.

En cualquier caso, el ejercicio de la profesión se basa
en el respeto a la independencia del criterio profesional, sin
límites ilegítimos o arbitrarios en el desarrollo del trabajo y
en el servicio de la comunidad.

Artículo 17. Visado de trabajos profesionales.
El Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía establecerá

normas y requisitos para la realización y visado de los trabajos
profesionales.

Estas normas serán aprobadas por la Junta General del
Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía, a propuesta de la
Junta de Gobierno, y previa información colegial.

En todo caso, en los trabajos profesionales se deberá dis-
tinguir con absoluta claridad las conclusiones que se presentan
como hipótesis de las que se presenten como derivadas direc-
tamente de los resultados del trabajo.

Asimismo, los trabajos profesionales deberán estar firma-
dos por sus autores, expresando su número de colegiado y
responsabilizándose de su contenido y oportunidad.

Artículo 18. Registro de trabajos profesionales.
En los posibles trabajos que, por su carácter confidencial,

no sea posible tramitar reglamentariamente su registro y visado,
se procederá a ello cuando tal circunstancia haya desa-
parecido.

Los colegiados podrán requerir, por causas justificadas,
que los documentos presentados a registro o visado queden
custodiados bajo sello, que no podrán abrirse hasta que las
referidas circunstancias hayan desaparecido.

Artículo 19. Competencia desleal.
El Biólogo evitará toda forma de competencia desleal y

estará sujeto a la Ley de la Defensa de la Competencia y
a la Ley sobre Competencia Desleal.

TITULO III

DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO, ESTRUCTURAS
Y FUNCIONES

CAPITULO I

Disposiciones Generales

Artículo 20. Organos de Gobierno.
El Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía será regido

por los siguientes órganos:

La Junta General de Colegiados.
La Junta de Gobierno.

Artículo 21. De la ejecución de los acuerdos y Libros
de actas.

1. Tanto los acuerdos de la Junta General como de la
Junta de Gobierno serán inmediatamente ejecutivos, salvo
acuerdo motivado en contrario de una u otra, según corres-
ponda.

2. En el Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía se lle-
varán, obligatoriamente, dos Libros de actas, donde se trans-
cribirán separadamente las correspondientes a la Junta General
y a la Junta de Gobierno.

Dichas actas deberán ser firmadas por el Decano o por
quien, en sus funciones, hubiere presidido la Junta, y por
el Secretario o quien hubiere desempeñado funciones de tal
en ella.

Los miembros de la Junta de Gobierno serán responsables
de los acuerdos adoptados aunque no estuvieran presentes
en la reunión en la que se adopten, excepto cuando quede
constancia expresa de su voto en contra.

CAPITULO II

La Junta General

Artículo 22. Junta General.
1. La Junta General del Colegio Oficial de Biólogos de

Andalucía es el órgano de autonormación y de control de la
gestión de la Junta de Gobierno. La Junta General, como órga-
no supremo del Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía, está
constituida por todos los colegiados con derecho de voto, y
adoptará sus acuerdos por consenso o, en su defecto, por
mayoría simple, sin perjuicio de las mayorías especiales que
se establecen en estos Estatutos. Se reunirá una vez cada
año, con carácter ordinario, dónde y cuándo determine el Deca-
no, con preferencia, en la localidad más cercana a la sede
colegial.

2. Las sesiones de la Junta General del Colegio Oficial
de Biólogos de Andalucía, que podrán ser de carácter ordinario
y extraordinario, se convocarán siempre con una antelación
mínima de veintiún días respecto a la fecha de su celebración,
mediante comunicación escrita o electrónica a todos los cole-
giados; la convocatoria incluirá la fecha y hora de la reunión,
así como el orden del día.

3. La Junta General, sea ordinaria o extraordinaria, que-
dará válidamente constituida en primera convocatoria cuando
a la hora fijada al respecto estén presentes al menos el 25%
de los colegiados. En caso de no alcanzarse dicho límite, la
segunda convocatoria quedará fijada media hora más tarde
de la primera convocatoria, quedando válidamente constituida,
cualquiera que sea el número de colegiados asistentes, siendo
sus acuerdos vinculantes para todos los colegiados.

4. Cuando tenga lugar el debate relativo a los aparta-
dos 1, 2 y 3 del artículo 23, será necesario el envío previo
de información lo más detallada posible a los colegiados.

5. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.3.c) de
la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales,
queda expresamente prohibido adoptar acuerdos respecto a
asuntos que no figuren en el orden del día.

Artículo 23. Competencia de la Junta General.
1. Son competencias de la Junta General:

a) Aprobar los Estatutos así como las modificaciones de
los mismos. Asimismo, aprobar los Reglamentos de Régimen
Interior, las modificaciones de los mismos y las bases de crea-
ción y proyectos de Estatutos de Instituciones promovidas por
el Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía.

b) Aprobar las normas generales que deben seguirse en
las materias de competencia colegial, así como las normas
de honorarios profesionales, que tendrán siempre carácter
orientativo, y el Estatuto Profesional del Biólogo.
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c) Aprobar la cuenta general de ingresos y gastos del
año anterior, previo informe de los censores, elegidos al efecto
y según se desarrolla en los presentes Estatutos.

d) Aprobar los presupuestos ordinarios o extraordinarios,
que habrán sido enviados a cada colegiado junto con la con-
vocatoria o, en su defecto, expuestos públicamente al menos
los quince días anteriores al día correspondiente a la Junta
General del Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía.

e) Decidir sobre las propuestas de inversión significativas;
más del 10% del presupuesto vigente del ejercicio presupues-
tario, de bienes colegiales.

f) Tomar acuerdo sobre la gestión de la Junta de Gobierno
del Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía.

g) Tomar acuerdos sobre los asuntos que por iniciativa
de la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Biólogos de
Andalucía aparezcan anunciados en el orden del día.

h) Conocer y resolver las reclamaciones y recursos for-
mulados al Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía e igual-
mente los formulados contra cualquiera de sus órganos o cole-
giados, no encomendadas a otro órgano colegial.

i) Aprobar la normativa que regule las posibles fusiones
con otras Delegaciones del Colegio Oficial de Biólogos de
Andalucía.

j) Aprobar, modificar o revocar los acuerdos de la Junta
de Gobierno del Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía en
cuanto a la plantilla orgánica de personal.

k) Aprobar el acta de la Junta General del Colegio Oficial
de Biólogos de Andalucía anterior.

l) De no ser aprobada por la mayoría de los presentes
la gestión de la Junta de Gobierno globalmente, ésta deberá
convocar Junta General extraordinaria en el plazo de treinta
días hábiles para su ratificación o no.

m) Promover la disolución del Colegio Oficial de Biólogos
de Andalucía, o el cambio de su denominación, de acuerdo
con lo que se establezca en los presentes Estatutos.

n) Conocer, discutir y, en su caso, aprobar cuantas pro-
puestas le sean sometidas y correspondan a la esfera de la
acción y de los intereses del Colegio Oficial de Biólogos de
Andalucía, por iniciativa de la Junta de Gobierno o de cualquier
colegiado. En este último caso, las propuestas deberán ser
presentadas con la suficiente antelación para ser incluidas
en el orden del día, como puntos específicos del mismo; cuan-
do estas propuestas sean presentadas, al menos por el 10%
de los colegiados, será obligada su inclusión en el orden del día.

ñ) Todas las demás atribuciones que no hayan estado
expresamente conferidas a la Junta de Gobierno.

Artículo 24. Participación y representación en la Junta
General.

1. Todos los colegiados tienen el derecho y el deber de
asistir a la Junta General del Colegio Oficial de Biólogos de
Andalucía con voz y voto.

2. Los colegiados podrán participar en la Junta General
del Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía mediante repre-
sentación. La representación se deberá otorgar a otro colegiado
de forma expresa, para una sesión determinada, por medio
de un escrito dirigido al Decano, en el que se exprese cla-
ramente el nombre de quien ostente la representación. Sólo
serán válidas las representaciones que hayan sido recibidas
por la Secretaría antes de iniciarse la sesión de la Junta General
del Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía.

En ningún caso, un solo colegiado podrá ostentar la repre-
sentación simultánea de más del 1% de colegiados.

Artículo 25. Funcionamiento de la Junta General.
1. Las sesiones de la Junta General del Colegio Oficial

de Biólogos de Andalucía estarán presididas por el Decano
del mismo, que estará acompañado por los miembros de la
Junta de Gobierno.

2. Actuará como Secretario de la Junta General el que
lo sea de la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Biólogos

de Andalucía, quien levantará acta de la reunión, con el visto
bueno del Decano y la aprobación posterior de la siguiente
Junta General del Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía.

3. Los acuerdos se tomarán por consenso siempre que
sea posible, y sino por mayoría simple entre los votos emitidos.
Sin embargo, con un número mínimo de colegiados asistentes
del 5% de colegiaciones, los acuerdos exigirán una mayoría
de dos tercios de los votos emitidos cuando se trate de la
aprobación de cambios en los actuales Estatutos, cuotas
extraordinarias, segregación o fusión del Colegio Oficial de Bió-
logos, moción de censura contra la Junta de Gobierno en pleno
o contra alguno de los miembros y disolución o cambio de
denominación del Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía.

Artículo 26. Régimen de las sesiones ordinarias.
La Junta General del Colegio Oficial de Biólogos de Anda-

lucía se reunirá en sesión ordinaria antes del último día del
mes de abril de cada año para tratar, como mínimo, los temas
siguientes:

a) Acta de la sesión anterior.
b) Balance del ejercicio anterior y presupuesto del ejercicio

del año en curso.
c) Memoria de la gestión de la Junta de Gobierno a lo

largo del ejercicio anterior y líneas generales de la gestión
del año en curso.

d) Ruegos y preguntas.

Artículo 27. Régimen de sesiones extraordinarias.
La Junta General del Colegio Oficial de Biólogos de Anda-

lucía se reunirá con carácter extraordinario:

a) Por iniciativa de la Junta de Gobierno.
b) A petición de un número de colegiados superior al

10%, que deberá incluir las cuestiones a tratar.
c) Cuando se presente una moción de censura contra

la Junta de Gobierno en pleno o contra alguno de sus
miembros.

CAPITULO III

La Junta de Gobierno

Artículo 28. La Junta de Gobierno. Composición.
La Junta de Gobierno es el órgano ejecutivo y represen-

tativo del Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía. Estará cons-
tituida por un Decano, un Vicedecano, un Secretario, un Teso-
rero y un número de vocales que tendrá que ser mayor o
igual a tres y nunca mayor de ocho. Los miembros de la
Junta de Gobierno serán elegidos de acuerdo con el proce-
dimiento establecido en el Título V de estos Estatutos, por
un período de cuatro años.

Artículo 29. Competencias de la Junta de Gobierno.
Son competencias de la Junta de Gobierno:

a) Ejecutar los acuerdos de la Junta General.
b) Cumplir y hacer cumplir los Estatutos y Reglamentos

del Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía, así como sus
propios acuerdos.

c) Dirigir la gestión y administración del Colegio Oficial
de Biólogos de Andalucía para el cumplimiento de sus fines.

d) Manifestar, en forma oficial y pública, la opinión del
Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía en los asuntos de
interés profesional.

e) Representar los intereses profesionales ante los poderes
públicos, así como velar por el prestigio de la profesión y
la defensa de sus derechos.

f) Presentar estudios, informes y dictámenes cuando le
sean requeridos, y sea estimado oportuno. A estos efectos,
la Junta de Gobierno podrá designar comisiones de trabajo,
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o designar a los colegiados que estime oportunos para preparar
tales estudios o informes.

g) Designar, cuando proceda legal o reglamentariamente,
los representantes del Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía
en los órganos consultivos de las distintas Administraciones
Públicas.

h) Acordar el ejercicio de acciones y la interposición de
recursos administrativos y jurisdiccionales.

i) Someter cualquier asunto de interés general para el
Colegio a la deliberación y acuerdo de la Junta General.

j) Regular los procedimientos de colegiación, baja, pago
de cuotas y otras aportaciones, cobro de honorarios, todo ello
de acuerdo con lo establecido en el Título II de estos Estatutos.

k) Ejercer las facultades disciplinarias que le correspondan
a la Junta de Gobierno, ateniéndose a lo establecido en estos
Estatutos.

l) Organizar actividades y servicios de carácter cultural,
profesional, asistencial y de previsión en beneficio de los
colegiados.

m) Crear comisiones abiertas, por iniciativa propia o de
los colegiados, de acuerdo con lo establecido en estos
Estatutos.

n) Recaudar las cuotas y aportaciones establecidas, ela-
borar el presupuesto anual, el balance anual, ejecutar el pre-
supuesto y organizar y dirigir el funcionamiento de los servicios
generales del Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía.

ñ) Informar a los colegiados de las actividades y acuerdos
del Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía y preparar la
memoria anual de su gestión.

o) Nombrar y cesar el personal administrativo y de
servicios del Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía.

p) Confeccionar, periódicamente, un directorio de cole-
giados y difundirlo entre éstos y las demás personas jurídicas
a las que pueda interesar.

q) Resolver, cuando así proceda, los recursos extraordi-
narios de revisión contra actos o acuerdos de la Junta de
Gobierno del Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía.

r) Dirimir los conflictos que puedan suscitarse en las ofi-
cinas centrales y Delegaciones del Colegio Oficial de Biólogos
de Andalucía, llevando el acuerdo tomado a la Junta General
para su resolución definitiva.

s) Acordar la convocatoria de sesiones ordinarias y extraor-
dinarias de la Junta General, de acuerdo con lo establecido
en los artículos 22 y 23 de estos Estatutos.

t) Convocar la elección de cargos para la Junta de Gobierno
cuando así proceda, según lo que se establece en el Títu-
lo V de estos Estatutos.

u) Aprobar el acta de la sesión anterior.
v) Adquirir o enajenar cualquier clase de bienes del Colegio

Oficial de Biólogos de Andalucía, según el presupuesto vigente
y aprobado por la Junta General del Colegio Oficial de Biólogos
de Andalucía.

x) Aprobar la constitución, fusión, funcionamiento y diso-
lución de Oficinas y Delegaciones del Colegio Oficial de Bió-
logos de Andalucía.

y) Aprobar los cambios de ubicación, fuera de la localidad,
de la sede central del Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía.

Artículo 30. Sesiones.
1. La Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Biólogos

de Andalucía se reunirá cuantas veces sea convocada por
el Decano, a iniciativa propia o a petición de un tercio, al
menos, de sus componentes. En todo caso, se reunirá, como
mínimo, cuatro veces al año.

2. Las convocatorias se comunicarán con una antelación
no inferior a quince días, expresando el orden del día, y no
podrán tomarse acuerdos sobre materias no incluidas en éste.

3. En primera convocatoria, la Junta de Gobierno quedará
válidamente constituida cuando se encuentren presentes dos
tercios de sus miembros; en segunda convocatoria, cualquiera

que sea el número de asistentes. Entre ambas convocatorias
deberán transcurrir al menos treinta minutos.

4. El Secretario deberá levantar acta de las sesiones, las
cuales deberán ser aprobadas por la Junta de Gobierno.

5. Los acuerdos se tomarán por mayoría simple. En caso
de empate, el voto del Decano decidirá el acuerdo a tomar.

6. Las faltas de asistencia a las sesiones de Junta de
Gobierno se sancionarán de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 31 y Título VII de estos Estatutos. La Junta de Gobierno
podrá invitar a sus sesiones, en calidad de asesores sin voto,
a las personas cuya asistencia considere conveniente.

Artículo 31. Bajas.
1. Se causa baja en la Junta de Gobierno por:

a) Fallecimiento.
b) Expiración del término o plazo para el que fuera elegido.
c) Enfermedad que incapacite para el ejercicio del cargo.
d) Renuncia por fuerza mayor.
e) Traslado de residencia o lugar de ejercicio de la pro-

fesión fuera del ámbito territorial del Colegio Oficial de Biólogos
de Andalucía.

f) Aprobación por la Junta General de una moción de
censura.

g) Resolución firme en expediente disciplinario.
h) Baja como colegiado.
i) Tres faltas de asistencia consecutivas no justificadas

o seis discontinuas, igualmente sin justificar, a las reuniones
de la Junta de Gobierno.

2. Cuando se produzcan las vacantes de más de la mitad
de los cargos de la Junta, se actuará según lo dispuesto en
la Ley 2/1974, de 14 de febrero, de Colegios Profesionales.

Artículo 32. Atribuciones del Decano.
Son atribuciones del Decano las siguientes:

a) Ostentar la representación del Colegio Oficial de Bió-
logos de Andalucía y de sus órganos deliberantes y gestionar
los asuntos del mismo ante autoridades, otros Colegios Ofi-
ciales de Biólogos territoriales, otros Colegios Profesionales,
y otras entidades públicas o privadas, sin perjuicio de que,
en casos concretos, pueda también la Junta de Gobierno, en
nombre del Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía, enco-
mendar dichas funciones a determinados colegiados o comi-
siones constituidas al efecto.

b) Convocar, abrir y levantar las sesiones ordinarias y
extraordinarias de la Junta General y de la Junta de Gobierno
del Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía, así como pre-
sidirlas y dirigir las deliberaciones que en ellas haya lugar.

c) Convocar y presidir las elecciones de miembros de
la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Biólogos de
Andalucía.

d) Decidir, con su voto de calidad, los empates en las
votaciones.

e) Ejecutar los acuerdos que los órganos colegiales adop-
ten en sus respectivas esferas de atribuciones.

f) Adoptar, en caso de extrema urgencia, las resoluciones
necesarias, dando cuenta inmediata al órgano correspondiente
para su acuerdo, modificación o revocación en la primera
sesión que se celebre.

g) Coordinar las actuaciones de los miembros de la Junta
de Gobierno, sin perjuicio de la competencia y responsabilidad
directa de éstos en su gestión.

h) Visar todas las certificaciones que expida el Secretario.
i) Autorizar los libramientos u órdenes de pago.
j) Legitimar con su firma los libros de contabilidad y cual-

quier otro de naturaleza oficial, sin perjuicio de las legaliza-
ciones establecidas por la Ley.

k) Visar los informes y comunicaciones que oficialmente
se dirijan por el Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía a
las autoridades y entidades públicas o privadas.
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l) Autorizar el ingreso o retirada de fondos de las cuentas
corrientes o de ahorro del Colegio Oficial de Biólogos de Anda-
lucía, uniendo su firma a la del Tesorero.

m) Por acuerdo expreso de la Junta de Gobierno, podrá
otorgar poder a favor de Procuradores en los Tribunales y de
Letrados en nombre del Colegio Oficial de Biólogos de Anda-
lucía para la representación preceptiva o potestativa del mismo
ante cualquier Tribunal de Justicia, de cualquier grado o juris-
dicción, en cuantas acciones, excepciones, recursos, incluido
el de casación, y demás actuaciones que se tengan que llevar
a cabo ante éstos, en defensa tanto del Colegio Oficial de
Biólogos de Andalucía como de la profesión.

n) Favorecer y fomentar las relaciones con otros Colegios
Oficiales de Biólogos territoriales, elevando al Consejo General
de Colegios Oficiales de Biólogos las peticiones, ruegos o pro-
puestas que puedan surgir del Colegio Oficial de Biólogos de
Andalucía.

Artículo 33. Atribuciones del Vicedecano.
El Vicedecano sustituirá al Decano en los casos de ausen-

cia, vacante o enfermedad y desempeñará todas aquellas fun-
ciones que le encomiende la Junta de Gobierno o delegue
en él el Decano, previo conocimiento por la Junta de Gobierno
de la referida delegación.

Vacantes los puestos de Decano y Vicedecano, ejercerá
las funciones de aquél el miembro de la Junta de Gobierno
que sea elegido por los demás componentes de la misma,
quien deberá dar cuenta de la nueva situación a la Junta
General extraordinaria convocada a tal efecto y convocar inme-
diatamente elecciones para cubrir los cargos vacantes.

Artículo 34. Atribuciones del Secretario.
1. Corresponde al Secretario las atribuciones siguientes:

a) Redactar y dar fe de las actas de las sesiones ordinarias
y extraordinarias de la Junta General y de la Junta de Gobierno.

b) Custodiar la documentación del Colegio Oficial de Bió-
logos de Andalucía y los expedientes de los colegiados.

c) Expedir las certificaciones de oficio o a instancia de
parte interesada, con el visto bueno del Decano.

d) Expedir y tramitar comunicaciones y documentos, dan-
do cuenta de los mismos a la Junta de Gobierno y al órgano
competente a quien corresponda.

e) Ejercer la jefatura del personal administrativo y de
servicios necesario para la realización de las funciones cole-
giales, así como organizar materialmente los servicios admi-
nistrativos, la disposición de locales y material necesarios para
su funcionamiento.

f) Llevar el libro-registro de los visados de trabajos pro-
fesionales, denegando el requisito cuando encuentre en éstos
defectos formales contrarios a la dignidad profesional o a las
disposiciones vigentes en materia de atribuciones y compe-
tencia profesionales.

g) Redactar la memoria de gestión anual para su apro-
bación en la Junta General.

2. Un miembro de la Junta de Gobierno elegido por ella
sustituirá al Secretario en los casos de ausencia, vacante o
enfermedad y desempeñará todas aquellas funciones que le
encomiende la Junta de Gobierno, debiendo esta última dar
cuenta de la nueva situación a la Junta General extraordinaria
convocada a tal efecto y convocar inmediatamente elecciones
para cubrir el puesto vacante.

Artículo 35. Atribuciones del Tesorero.
1. Al Tesorero le son asignadas las atribuciones siguientes:

a) Recaudar y custodiar los fondos pertenecientes al Cole-
gio Oficial de Biólogos de Andalucía, siendo responsable de
ellos.

b) Firmar recibos, recibir cobros y realizar pagos ordenados
por el Decano.

c) Dar cuenta a la Junta de Gobierno de los colegiados
que no están al corriente de pago, para que se les reclame
las cantidades adeudadas o se apruebe la tramitación de su
baja, de acuerdo con lo que establece el artículo 9 de estos
Estatutos.

d) Redactar el anteproyecto de presupuesto del Colegio
Oficial de Biólogos de Andalucía a presentar por la Junta de
Gobierno a la aprobación de la Junta General.

e) Hacer el balance del presupuesto del ejercicio anterior
a presentar por la Junta de Gobierno a la aprobación de la
Junta General.

f) Proponer a la Junta de Gobierno los proyectos de habi-
litación de créditos y suplementos, incrementos o decrementos
de ingresos cuando sea necesario.

g) Llevar los libros de contabilidad correspondientes.
h) Verificar los arqueos que la Junta de Gobierno estime

necesarios.
i) Por expreso acuerdo de la Junta de Gobierno, abrir

cuentas corrientes o de ahorro, conjuntamente con el Decano
y otro miembro de la Junta de Gobierno, designado al efecto,
a nombre del Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía, y retirar
fondos de ellas mediante la firma de dos de las tres personas
autorizadas.

j) Llevar inventario minucioso de los bienes del Colegio
Oficial de Biólogos de Andalucía, de los que será su admi-
nistrador.

2. Vacante el puesto de Tesorero, ejercerá las funciones
de éste el miembro de la Junta de Gobierno elegido al efecto,
debiendo esta última dar cuenta de la nueva situación a la
Junta General extraordinaria convocada a tal efecto y convocar
inmediatamente elecciones para cubrir el puesto vacante.

Artículo 36. Atribuciones de los Vocales.
Serán atribuciones de los Vocales las siguientes:

a) Desempeñar cuantos cometidos les sean confiados por
la Junta General, la Junta de Gobierno o por el Decano, previo
conocimiento de la Junta de Gobierno, así como desarrollar
y presidir las comisiones creadas con la autorización de la
Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía,
y de acuerdo con lo establecido en los presentes Estatutos.

b) Colaborar con los titulares de los restantes cargos de
la Junta de Gobierno y sustituirlos en sus ausencias, vacantes
o enfermedad, de acuerdo con lo establecido en los artícu-
los 33, 34 y 35 de los presentes Estatutos.

Artículo 37. Comisiones Sectoriales.
Se regulará, por un Reglamento específico, la aprobación

y el funcionamiento de las Comisiones colegiales que se formen
en relación con los distintos sectores profesionales que se pue-
dan considerar.

TITULO IV

DE LA ORGANIZACION TERRITORIAL DEL COLEGIO OFICIAL
DE BIOLOGOS DE ANDALUCÍA. DELEGACIONES

Artículo 38. Delegaciones provinciales y territoriales del
Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía.

1. El Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía podrá tener
Delegaciones provinciales o territoriales, según que su ámbito
geográfico se extienda a una o varias provincias.

2. Cuando en una provincia de Andalucía el número de
colegiados supere la cifra de 150, o múltiplo según el número
de provincias a considerar para las Delegaciones Territoriales,
éstos podrán constituirse en Delegación, por previa petición
a la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Biólogos de Anda-
lucía del inicio del trámite que seguidamente se especifica
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por, al menos, el 20% de los colegiados al corriente de pago
de dicha provincia o provincias.

3. Una vez la petición haya sido cursada por correo cer-
tificado, la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Biólogos
de Andalucía dispondrá de un plazo de hasta sesenta días
para convocar a los colegiados de la provincia o provincias,
en su caso, de la que surgió la petición. La convocatoria se
cursará con una antelación mínima de quince días respecto
a la fecha de su celebración, mediante comunicación escrita,
en la que conste la fecha y hora de la reunión, así como
el orden del día de la misma y la información complementaria
que se precise. Dicha reunión se deberá celebrar en la capital
de provincia donde esté la sede colegial, y deberá asistir a
ella el Decano y el Secretario de la Junta de Gobierno del
mismo.

4. En el orden del día deberá figurar la elección del
Delegado.

5. Los colegiados residentes en la provincia o provincias,
en su caso, en las que no se dé el supuesto anterior, se rela-
cionarán directamente con el Colegio Oficial de Biólogos de
Andalucía a través de su Junta de Gobierno.

Artículo 39. Régimen interno de la Delegación.
Cada Delegación establecerá su sede por acuerdo mayo-

ritario de los colegiados que la formen, y dispondrá, dentro
de las posibilidades presupuestarias, del local y personal nece-
sarios para el ejercicio de sus competencias.

No obstante, se requerirá la aprobación de la Junta de
Gobierno del Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía para
la contratación de personal y para todos los actos que excedan
de la administración ordinaria de los recursos atribuidos en
el Presupuesto a la Delegación.

Cada Delegación se regirá por su propio reglamento de
régimen interior, que requerirá, para su entrada en vigor, la
aprobación de la Junta General del Colegio Oficial de Biólogos
de Andalucía.

Artículo 40. Delegado.
1. El Delegado será elegido cada dos años por la Junta

de Colegiados de la Delegación. La elección será por mayoría
simple. El proceso electoral será el dispuesto en el Capí-
tulo VII de estos Estatutos.

2. Son atribuciones del Delegado las siguientes:

a) Redactar y dar fe de las actas de las sesiones de la
Junta de la Delegación.

b) Custodiar la documentación del Colegio que está depo-
sitada en la Delegación.

c) Organizar actividades y servicios formativos, culturales,
asistenciales y, en general, cuantos puedan interesar a la for-
mación permanente de los colegiados.

d) Colaborar con otras entidades públicas y privadas que
mantengan actividades o servicios de interés para la actividad
profesional del Biólogo.

e) Cuidar, en su ámbito territorial, de las condiciones del
ejercicio profesional y, en particular, evitar el intrusismo, pro-
poniendo, en su caso, a la Junta de Gobierno del Colegio
las medidas a adoptar.

f) Cuidar, en el mismo ámbito, de la proyección pública
de la profesión, procurando la armonía y colaboración entre
los colegiados adscritos a la Delegación y evitando su com-
petencia desleal.

g) Las que la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de
Biólogos de Andalucía considere oportuno delegarle.

h) Informar y dar cuenta a la Junta de Gobierno del Colegio
Oficial de Biólogos de Andalucía de su gestión.

Artículo 41. Delegado provisional.
Cuando el Delegado dimita o cese por enfermedad, inca-

pacidad o fallecimiento o, para el supuesto del artículo 42
de los presentes Estatutos, la Junta de Gobierno del Colegio

Oficial de Biólogos de Andalucía nombrará un Delegado pro-
visional, atribuyéndole las facultades económicas y adminis-
trativas que procedan, según lo dispuesto en el artículo 39
de estos Estatutos, lo que deberá ser comunicado por escrito
a todos los colegiados del Colegio Oficial de Biólogos de Anda-
lucía. El Delegado provisional se hará cargo de la gestión de
la Delegación hasta que la Junta de Gobierno convoque nuevas
elecciones en el plazo máximo de dos meses.

Artículo 42. Cese del Delegado por la Junta de Gobierno
del Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía.

Cuando el Delegado de una Delegación no ejerza las com-
petencias que tenga conferidas o realice actos contrarios a
estos Estatutos y demás normas colegiales, la Junta de Gobier-
no podrá cesarle.

Dicho cese deberá ser comunicado a todos los colegiados
del Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía, y deberá ser
incluido en el orden del día de la siguiente Junta General,
según lo dispuesto en el artículo 23.g) de estos Estatutos.

Artículo 43. Traslados.
Cuando un colegiado traslade su residencia causará baja

en la Delegación a la que pertenezca y alta en la que le corres-
ponda por el traslado. El cambio de Delegación no exigirá
el pago de ninguna cuota especial. Si el traslado se produce
en el primer semestre del año, la Delegación de origen entre-
gará a la Delegación hacia la que se produzca el traslado
la mitad de la cuota anual del colegiado. Si el traslado se
produce en el segundo semestre del año, la Delegación de
origen retendrá el total de la cuota, disfrutando el colegiado
de todos sus derechos en su nueva Delegación.

TITULO V

DE LA PARTICIPACION DE LOS COLEGIADOS EN LA JUNTA
DE GOBIERNO Y DEL REGIMEN ELECTORAL

Artículo 44. Periodicidad de las elecciones de Junta de
Gobierno.

Cada cuatro años la Junta de Gobierno del Colegio Oficial
de Biólogos de Andalucía celebrará elecciones ordinarias, en
las que se cubrirán todos los cargos de ésta. La convocatoria de
elecciones ordinarias o extraordinarias preverá la fórmula de
desempate, especificará la duración de los mandatos y con-
tendrá un detallado calendario de todo el proceso electoral.

Artículo 45. Miembros electores, elegibles y tipo de
elección.

1. Todos los colegiados que, estando al corriente del pago
de las cuotas colegiales, en el día de la convocatoria electoral,
no se hallen sancionados con suspensión de sus derechos
colegiales, tienen derecho a actuar como electores y como
elegibles en la elección democrática de miembros de la Junta
de Gobierno del Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía.

2. Los miembros de la Junta de Gobierno serán elegidos
por todos los colegiados a través de sufragio universal libre,
directo y secreto, atribuyendo un voto igual a cada colegiado
y sin que se admita el voto delegado.

Artículo 46. Convocatoria de elecciones.
1. La convocatoria se anunciará con dos meses de ante-

lación a la fecha de celebración de las mismas.
2. Dentro de los cinco días siguientes a la fecha de la

convocatoria, por la Secretaría de Junta de Gobierno se cum-
plimentarán los siguientes trámites:

a) Se insertará en el tablón de anuncios la convocatoria
electoral, en la que deberá constar:

- Cargos que han de ser objeto de elección.
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- Lugar, día y hora de celebración de las elecciones, y
hora a la que se cerrarán las urnas para comienzo del escru-
tinio, según lo dispuesto sobre el particular en el presente
Estatuto.

b) Igualmente, se expondrán en el citado tablón de anun-
cios las listas de colegiados con derecho a voto.

3. Las candidaturas deberán presentarse en la Secretaría
del Colegio con, al menos, treinta días antes de la fecha de
celebración de elecciones. Dichas candidaturas serán com-
pletas o cerradas para todos los cargos, debiendo ser suscritas
exclusivamente por los propios candidatos. Ningún colegiado
podrá presentarse como candidato a más de un cargo.

4. Para todos los cargos de la Junta de Gobierno se exigirán
dos años mínimos de colegiación.

5. Todos los plazos señalados en este artículo y en el
siguiente se computarán por días naturales.

Artículo 47. Lista de electores y proclamación de can-
didaturas.

1. La Junta de Gobierno expondrá el listado de electores
en el tablón de anuncios de la sede del Colegio Oficial de
Biólogos de Andalucía.

2. Los colegiados que deseen reclamar sobre el citado
listado dispondrán de tres días después de haber transcurrido
el plazo de exposición de 20 días. Las reclamaciones se for-
mularán por escrito dirigido al Decano de la Junta de Gobierno;
ésta resolverá dentro de los tres días siguientes a la expiración
del plazo para formularlas, notificándose su resolución a cada
reclamante dentro de los dos días siguientes. Contra la reso-
lución denegatoria podrá interponerse recurso de alzada ante
la Junta General, previo al recurso contencioso-administrativo
en la forma y plazos establecidos por esta jurisdicción.

3. Si alguno de los miembros de la Junta de Gobierno,
que hace las veces de Junta Electoral, se presentara a la re-
elección, deberá dimitir antes de la publicación del anuncio
de la convocatoria, siendo sustituido por un colegiado sólo
a los efectos de cumplir las funciones de Junta Electoral.

4. La Junta de Gobierno, al día siguiente de la finalización
del plazo de presentación de candidaturas, proclamará can-
didatos a quienes reúnan las condiciones legales exigibles,
considerando electos a los que no tengan oponentes. Segui-
damente lo publicarán en el tablón de anuncios de la sede
del Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía y lo comunicará
a los colegiados por escrito, con una antelación mínima de
quince días a la fecha de la votación.

Artículo 48. Mesa electoral.
1. Para la celebración de la elección se constituirá una

Mesa electoral. Habrá una única Mesa electoral, cuyo lugar
de ubicación será fijado por la Junta de Gobierno en el momen-
to de la decisión de la convocatoria, pudiendo ser localizada
en primera instancia en la sede del Colegio Oficial de Biólogos
de Andalucía. Esta Mesa electoral quedará integrada por un
Presidente, dos Vocales y un Secretario, todos ellos nombrados
por la Junta de Gobierno, de entre los colegiados que no se
presenten como candidatos, al menos 10 días antes de la
celebración de la votación.

2. La Mesa electoral se constituiría en el lugar y hora
que al efecto se anuncie, y dispondrá de una urna precintada
y de lista de votantes.

Artículo 49. Interventores.
1. Con cuarenta y ocho horas de antelación a la votación,

los candidatos a Decano de cada candidatura podrán comu-
nicar a la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Biólogos
de Andalucía la designación de Interventores para la Mesa
electoral, dos por candidatura.

2. Los Interventores podrán asistir a todo el proceso de
votación y escrutinio, formulando las reclamaciones que esti-
men convenientes, que serán resueltas por el Presidente de
la Mesa y recogidas en el acta de escrutinio.

Artículo 50. Votación.
Los colegiados deberán votar en la Mesa electoral uti-

lizando exclusivamente una papeleta, figurando en la misma
el cargo y la persona elegida para cada uno, y podrá hacerlo
en cualesquiera de las siguientes formas:

a) Entregando la papeleta al Presidente de la Mesa, previa
identificación del colegiado, para que aquél, en su presencia,
la deposite en la urna. En este caso, el Secretario de la Mesa
indicará en la lista de colegiados aquéllos que vayan depo-
sitando su voto.

b) Por correo certificado, remitiendo en un sobre -en el
que conste claramente el remitente y la firma del colegiado
cruzada en la solapa del mismo-, fotocopia del documento
nacional de identidad del elector, además de un sobre cerrado
dentro del cual se encuentre la papeleta de voto de la can-
didatura escogida, con la relación de todos sus miembros y
cargos. Los votos por correo se enviarán al Presidente de la
Mesa electoral, y deberán ser recogidos por la Mesa electoral
con anterioridad a la hora fijada para el cierre de la votación.

Artículo 51. Escrutinio.
1. Terminada la votación se realizará el escrutinio pro-

visional de los votos emitidos. Este escrutinio será público,
levantándose acta por el Secretario de la Mesa electoral, en
el que consten los votos obtenidos por cada candidatura, así
como los votos nulos y los emitidos en blanco.

2. Una vez que el Secretario de la Mesa haya marcado
en la lista de colegiados aquéllos que votan por correo, el
Presidente procederá a abrir los sobres, introduciendo las pape-
letas en una urna precintada y preparada exclusivamente a
tal efecto.

Cuando un sobre incluya más de una papeleta no se
introducirá ninguna en la urna, computándose el voto como
nulo.

3. A continuación se procederá a realizar el escrutinio
definitivo, que será público, levantándose acta por el Secretario
de la Mesa, en la que conste los votos totales emitidos, los
votos obtenidos por cada una de las candidaturas, los votos
nulos y los votos en blanco.

El sistema de escrutinio será el siguiente:

a) Se contabilizarán los votos obtenidos por las can-
didaturas.

b) La candidatura elegida será aquélla que obtenga más
votos. En caso de empate entre dos candidaturas, será pro-
clamada aquélla encabezada por el Presidente con más anti-
güedad de colegiación.

Artículo 52. Proclamación de resultados.
Recibidas en la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de

Biólogos de Andalucía las actas de la votación y la lista de
votantes de la Mesa electoral, aquélla resolverá, con carácter
definitivo, sobre las reclamaciones de los Interventores, si las
hubiere, y si no aprecia ningún defecto de fondo o forma
que pueda invalidar la votación, proclamará el resultado de
la elección, comunicándolo en el plazo de cuarenta y ocho
horas a los colegiados mediante su exposición al público en
la Secretaría del Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía.

Artículo 53. Reclamaciones.
Una vez publicados los resultados de la votación, se abrirá

un plazo de cinco días para posibles reclamaciones. Terminado
este plazo, la Junta de Gobierno analizará las reclamaciones,
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si las hubiera, resolviendo sobre las mismas, y si considera
que no hay lugar a anular las elecciones, proclamará defi-
nitivamente elegida como Junta de Gobierno del Colegio Oficial
de Biólogos de Andalucía a la que resulte de acuerdo con
el sistema de escrutinio del artículo 51.

Artículo 54. Toma de posesión.
En el plazo máximo de diez días de la proclamación,

se constituirá la Junta elegida, tomando posesión de sus cargos
los miembros electos, dirigiéndose comunicación en tal sentido
a la Dirección General de Instituciones y Cooperación con la
Justicia de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía y a todos los colegiados.

Artículo 55. Recursos.
Contra las resoluciones definitivas de la Junta de Gobierno

del Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía sobre todo el
proceso electoral, podrá interponerse, por los interesados,
recurso de alzada ante la Junta General del Colegio Oficial
de Biólogos de Andalucía y, posteriormente, el contencio-
so-administrativo.

TITULO VI

DEL REGIMEN ECONOMICO Y ADMINISTRATIVO

Artículo 56. Suficiencia financiera del Colegio Oficial de
Biólogos de Andalucía.

1. El Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía tiene plena
capacidad jurídica en el ámbito económico y patrimonial.

2. El Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía contará
con los recursos necesarios para atender debidamente los fines
y funciones encomendados y las solicitudes de servicio de
sus miembros, quedando éstos obligados a contribuir al sos-
tenimiento de los gastos correspondientes en la forma regla-
mentaria.

3. El patrimonio del Colegio Oficial de Biólogos de Anda-
lucía es único, y a él estarán supeditadas las posibles Oficinas
y Delegaciones del mismo que se puedan establecer en la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 57. Recursos económicos.
1. Constituyen recursos económicos del Colegio Oficial

de Biólogos de Andalucía los siguientes:

a) Las contribuciones obligatorias de los colegiados con
arreglo a principios de generalidad y uso de servicios colegiales,
que se citan a continuación:

- Las cuotas de incorporación y reincorporación.
- La cuota anual ordinaria.
- Las cuotas extraordinarias aprobadas por la Junta

General.
- Los recargos por emisión de visado y por mora en el

pago de cualquier concepto, de acuerdo con lo que se esta-
blezca reglamentariamente.

- Cualquier otra de similares características que fuera
legalmente posible.

b) Otras fuentes de ingreso:

- Las procedentes de los bienes y derechos del patrimonio
colegial y de sus publicaciones.

- Las subvenciones, donaciones, etc., que se concedan
al Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía, por las Admi-
nistraciones Públicas, entidades públicas o privadas, colegia-
dos u otras personas jurídicas o físicas.

- Los derechos por estudios, informes y dictámenes que
emita la Junta de Gobierno o las comisiones en las que aquélla
haya delegado su realización.

- Los derechos por utilización de los servicios que la Junta
de Gobierno haya establecido.

- Los recargos por emisión de visado y por mora en el
pago de cualquier concepto de acuerdo con lo que se esta-
blezca reglamentariamente por la Junta de Gobierno.

2. Las recaudaciones de los recursos económicos son
competencia de la Junta de Gobierno, sin perjuicio de las
facultades que por expreso acuerdo pueda delegar.

Artículo 58. Cuotas.
Todo cambio de cuotas será reflejado claramente en el

presupuesto del año y requerirá la aprobación de la Junta
General.

Artículo 59. Presupuesto general.
El presupuesto general del Colegio Oficial de Biólogos de

Andalucía será elaborado por la Junta de Gobierno, con arreglo
a los principios de eficacia, equidad y economía, e incluirá
la totalidad de ingresos y de gastos, coincidiendo con el año
natural. Deberá incluir detalladamente los presupuestos de
ingresos y gastos de cada Delegación. Previo informe anti-
cipado a los colegiados, será sometido a la aprobación por
la Junta General, de acuerdo con lo expuesto en el artículo
23 de los presentes Estatutos. En tanto no se apruebe el pre-
supuesto, quedará prorrogado el aprobado para el año anterior,
con un incremento de un siete por ciento.

Artículo 60. Censores de cuentas.
1. Con antelación a la celebración de la Junta General

ordinaria, la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Biólogos
de Andalucía deberá someter el balance económico del ejer-
cicio anterior a los censores de cuentas, que tendrán a su
disposición, como mínimo, quince días antes de que tenga
lugar la Junta General y para la comprobación de cuentas,
las del ejercicio liquidado, los justificantes de ingresos y gastos,
órdenes de pago correspondientes y, en su caso, los acuerdos
determinantes de los mismos. Ante ellos se presentarán, por
los colegiados, hasta siete días anteriores a la fecha de la
Junta General, las reclamaciones por presuntas irregularidades
en las citadas cuentas. Los censores informarán por escrito
a la Junta General sobre la estimación o desestimación de
estas reclamaciones.

2. Los censores se designarán de modo automático,
tomando el conjunto de los colegiados. Esta lista hecha pública
previamente por el Colegio, se dividirá en dos mitades, siendo
Censor titular el primer colegiado de cada una de ellas, y
el segundo, suplente. El haber actuado como censor, hace
correr el turno en las listas a favor de los que no han actuado.
El cargo de censor es incompatible con el de miembro de
la Junta de Gobierno.

Artículo 61. Personal administrativo y subalterno.
El Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía contará con

el personal de oficina y subalterno necesarios, cuyas remu-
neraciones figurarán en el capítulo de gastos de los corres-
pondientes presupuestos.

TITULO VII

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 62. Potestad disciplinaria.
El Colegio tiene la potestad disciplinaria para sancionar

las faltas cometidas por los colegiados.

Artículo 63. Clasificación de las faltas.
Las faltas se clasifican en leves, graves, y muy graves.
1. Son faltas leves: La negligencia en el cumplimiento

de preceptos estatutarios, reglamentarios o de acuerdos de
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la Junta de Gobierno, así como la desconsideración de escasa
transcendencia a los compañeros.

2. Son faltas graves: La reiteración de dos faltas leves
en el período de seis meses; la negligencia en el cumplimiento
de los acuerdos de las Asambleas Generales; los actos de
desconsideración ofensiva a compañeros; la competencia des-
leal; el encubrimiento de intrusismo profesional; la realización
de trabajos profesionales que por su índole, forma o fondo
atenten contra el prestigio profesional.

3. Son faltas muy graves: La reiteración de dos faltas
graves en un período de un año; hechos constitutivos de delito
que afecten al prestigio profesional; actos de consideración
ofensiva a los componentes de los órganos rectores, y, el
incumplimiento injustificado de las obligaciones económicas
con el Colegio.

Artículo 64. Procedimiento disciplinario.
1. La imposición de cualquier sanción disciplinaria exige

la formación y tramitación previa del expediente correspon-
diente.

2. La competencia para la aplicación de las sanciones
corresponde a la Junta de Gobierno. Sus resoluciones agotan
la vía administrativa, pudiendo ser objeto de recurso de
reposición.

3. El expediente sancionador se debe ajustar a las normas
siguientes:

a) El procedimiento se iniciará por acuerdo de la Junta
de Gobierno, ya sea por iniciativa propia o ya sea como con-
secuencia de denuncia formulada por cualquier colegiado, per-
sona o entidad pública o privada. La Junta de Gobierno, cuando
reciba una denuncia o tenga conocimiento de una supuesta
infracción, podrá acordar la instrucción de información reser-
vada antes de decidir la incoación de expediente o, si procede,
que se archiven las actuaciones sin ningún recurso ulterior.
Todas las actuaciones relativas a la tramitación del expediente
irán a cargo de instructor, el cual será nombrado por la Junta
de Gobierno entre los colegiados, no pudiendo éste ser miem-
bro de la Junta de Gobierno. La incoación de expediente así
como el nombramiento del instructor se notificará al colegiado
sujeto a expediente.

b) Corresponde al instructor practicar todas las pruebas
y actuaciones que conduzcan al esclarecimiento de los hechos
y a determinar las responsabilidades susceptibles de sanción.
A la vista de las actuaciones practicadas se formulará un pliego
de cargos donde se expondrán los hechos imputados o bien
la propuesta de sobreseimiento y archivo de expediente.

c) El pliego de cargos se notificará al interesado y se
le concederá un plazo de quince días hábiles para poder ser
contestado. En el trámite de descargo, el colegiado interesado
ha de aportar y ha de proponer las pruebas de que intente
valerse.

d) Contestado el pliego de cargos, o transcurrido el plazo
para hacerlo, y practicada la prueba correspondiente, el ins-
tructor formulará propuesta de resolución, que se notificará
al interesado para que en el plazo de quince días hábiles
pueda alegar todo aquello que considere conveniente para
su defensa. Durante este mismo plazo se le pondrán de mani-
fiesto las actuaciones practicadas. Transcurridos seis meses
desde el inicio del procedimiento sin haber recaído resolución,
se considerará caducado.

e) La propuesta de resolución, con todas las actuaciones
se elevará a la Junta de Gobierno y ésta dictará la resolución
que corresponda.

f) La resolución de procedimiento, además de contener
los elementos previstos en el artículo 89.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
incluirá la valoración de las pruebas practicadas, fijará los
hechos y, en su caso, la persona o personas responsables,
la infracción o infracciones cometidas y la sanción o sanciones

que se imponen, o bien la declaración de no existencia de
la infracción o responsabilidad.

Artículo 65. Sanciones.
Las sanciones que puede imponerse son:

1. Por faltas leves:

- Reprensión privada.
- Amonestación escrita.

2. Por faltas graves:

- Amonestación por escrito con advertencia de suspen-
sión.

- Suspensión de la condición de colegiado y del ejercicio
profesional por un plazo no superior a tres meses.

- Suspensión para el desempeño de cargos colegiales en
la Junta de Gobierno por un plazo no superior a cinco años.

3. Por faltas muy graves:

- Suspensión de la condición de colegiado y del ejercicio
profesional por un plazo superior a tres meses y no superior
a un año.

- Inhabilitación permanente para el desempeño de cargos
directivos.

- Expulsión del Colegio con la privación de la condición
de colegiado.

Artículo 66. Prescripción.
1. Las faltas previstas en estos Estatutos serán sometidas

al siguiente período de prescripción después de haber sido
cometidas:

- Las faltas leves a los seis meses.
- Las faltas graves a los dos años.
- Las faltas muy graves a los tres años.

2. Las prescripciones se interrumpirán por el inicio del
procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de pres-
cripción si el expediente estuviese paralizado durante más de
un mes por causa no imputable al presunto responsable.

Artículo 67. Cancelación.
El sancionado podrá pedir a la Junta de Gobierno su reha-

bilitación, con la consiguiente cancelación de la nota en su
expediente. Los plazos para la cancelación serán, a contar
desde el cumplimiento de tal sanción, si la falta es leve, seis
meses; grave, un año; y muy grave, tres años.

TITULO VIII

DEL REGIMEN JURIDICO DE LOS ACTOS COLEGIALES

Artículo 68. Régimen jurídico de los actos colegiales.
1. Los acuerdos y normas colegiales deberán ser publi-

cados, bien mediante su inserción en el «Boletín Oficial» del
Colegio de Biólogos de Andalucía o, en su defecto, del Consejo
General, o bien, mediante circular, de forma que puedan ser
conocidos por todos los colegiados.

2. La Junta de Gobierno deberá notificar aquellos actos
que afecten a derechos e intereses de los destinatarios de
dichos acuerdos.

3. Los actos emanados de los órganos del Colegio Oficial
de Biólogos de Andalucía, en cuanto están sujetos al Derecho
Administrativo, una vez agotados los recursos corporativos,
serán directamente recurribles ante la Jurisdicción Contencio-
sa-Administrativa, de acuerdo con lo que disponga la legis-
lación vigente.
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Artículo 69. Tipos de recursos.
1. Contra los actos y acuerdos de la Junta de Gobierno,

que no ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso de alzada ante la Junta General en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la notificación o publicación del acto.

2. Contra los actos y acuerdos de la Junta General, que
ponen fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso
potestativo de reposición ante el mismo órgano en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación o publicación del acto, o interponer
directamente recurso contencioso-administrativo.

3. Contra los actos firmes en vía administrativa podrá
interponerse recurso extraordinario de revisión ante el órgano
administrativo que lo dictó, que también será competente para
su resolución, cuando concurra alguna de las circunstancias
previstas en el artículo 118 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Los plazos
y tramitación del recurso se ajustarán a lo establecido en dicha
Ley.

Artículo 70. Nulidad y anulabilidad.
1. Son nulos de pleno derecho los actos y acuerdos de

los órganos colegiales que incurran en alguno de los supuestos
previstos en el artículo 62 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Son anulables los actos y acuerdos de los órganos
colegiales que incurran en algunos de los supuestos del artículo
63 de la citada Ley.

Artículo 71. Suspensión de los actos de los órganos
colegiales.

1. Sin perjuicio de las atribuciones que la legislación otor-
ga a los órganos judiciales en materia de suspensión de actos
de las Corporaciones Profesionales, sea o no a petición de
cualquier colegiado, la Junta General, la Junta de Gobierno
y el Decano están obligados a suspender los actos propios
o de órgano inferior que consideren nulos de pleno derecho.

2. Los acuerdos de suspensión deberán adoptarse por
alguno de los órganos citados en el apartado anterior, en el
plazo de cinco días a contar desde la fecha en que se tuviese
conocimiento de los actos considerados nulos, siempre que
previamente se haya iniciado un procedimiento de revisión
de oficio o se haya interpuesto un recurso y concurran las
circunstancias previstas por la legislación de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común para la nulidad de dichos actos.

3. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio
de las acciones de impugnación de los colegiados y ciudadanos
en general contra los actos nulos o anulables.

TITULO IX

DISOLUCION DEL COLEGIO OFICIAL DE BIOLOGOS DE
ANDALUCIA

Artículo 72. Disolución del Colegio Oficial de Biólogos
de Andalucía.

1. La disolución del Colegio Oficial de Biólogos de Anda-
lucía no podrá efectuarse más que por cesación de sus fines,
previo acuerdo de la Junta General, aprobado por mayoría
de dos tercios de los votos emitidos, siempre que concurran
el cincuenta por ciento de los colegiados, en primera con-
vocatoria; en segunda convocatoria por idéntica mayoría siem-
pre que haya un número mínimo de colegiados asistentes
del 5% de colegiaciones.

2. Acordada la disolución del Colegio Oficial de Biólogos,
la Junta de Gobierno actuará como comisión liquidadora,

sometiendo a la Junta General propuestas de destino de los
bienes sobrantes, una vez liquidadas las obligaciones pen-
dientes, adjudicando dichos bienes a cualquier entidad no
lucrativa que cumpla funciones relacionadas con la Biología
y de interés social.

TITULO X

REFORMA DE LOS ESTATUTOS

Artículo 73. Reforma de los Estatutos del Colegio Oficial
de Biólogos de Andalucía.

1. La Junta General del Colegio Oficial de Biólogos de
Andalucía podrá acordar presentar a la Consejería de Justicia
y Administración Pública de la Junta de Andalucía, la propuesta
de reforma de Estatutos, a iniciativa de la propia Junta de
Gobierno.

2. La Junta de Gobierno elaborará una propuesta de modi-
ficación de Estatutos, que será aprobada por una Junta General
extraordinaria convocada según lo dispuesto en el artículo 22,
y siempre que la citada propuesta sea comunicada a los cole-
giados con una antelación de 30 días respecto a la convocatoria
de la citada Junta General extraordinaria.

3. La aprobación de la propuesta exigirá una mayoría
de dos tercios siempre que estén presentes un número mínimo
de colegiados asistentes del 5% de colegiaciones.

TITULO XI

DERECHO SUPLETORIO

Artículo 74. Derecho supletorio.
Con carácter general en lo no previsto en los presentes

estatutos será de aplicación la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

DISPOSICION TRANSITORIA UNICA

1. La primera renovación de la Junta de Gobierno del
Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía podrá ser convocada
a los dos años de la publicación de estos Estatutos. En esta
primera elección se renovarán la mitad de los cargos de la
Junta de Gobierno del citado Colegio.

2. La siguiente elección podrá celebrarse en el plazo de
dos años a partir de la primera, según lo indicado en el párrafo
anterior, y en ella se renovará la otra mitad de los miembros
de la Junta de Gobierno, aplicándose, desde ese momento,
lo que establece el Título V de estos Estatutos.

RESOLUCION de 31 de octubre de 2000, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 735/2000, ante la
Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
con sede en Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Segunda
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo núme-
ro 735/2000, interpuesto por la Confederación de Sindicatos
Independientes y Sindical de Funcionarios, contra la Orden
de 26 de junio de 2000, de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, por la que se convocan pruebas selectivas
para el ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Peda-
gogía, según lo dispuesto en la Disposición Transitoria Segunda
de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre (Funcionarización),
publicada en el BOJA del día 18 de julio, núm. 82.
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En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por la
citada Sección y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1,
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sección Segunda de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, con sede en Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 31 de octubre de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 17 de noviembre de 2000, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Lipasam, encargada de la limpieza
pública viaria y recogida de basura en Sevilla, mediante
el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa de la empresa Lipasam, encar-
gada de la limpieza pública viaria y recogida de basura en
Sevilla, ha sido convocada huelga desde las 23,00 horas del
día 23 de noviembre de 2000 con carácter de indefinida y
que, en su caso, podrá afectar a los trabajadores de la men-
cionada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del
Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Tra-
bajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa Lipasam, encargada de la limpieza
pública viaria y recogida de basura en Sevilla, presta un servicio
esencial para la comunidad, cual es el mantenimiento de la
salubridad, y por ello la Administración se ve compelida a
garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación de
servicios mínimos, por cuanto que la falta de salubridad en
la ciudad de Sevilla, en concreto en lugares tales como mata-
deros, mercados y hospitales, colisiona frontalmente con el
derecho a la salud proclamado en el artículo 43 de la Cons-
titución española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar

los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido ello posi-
ble, de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artícu-
lo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de
1983, y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada desde las
23,00 horas del día 23 de noviembre de 2000 con carácter
de indefinida y que, en su caso, podrá afectar a los trabajadores
de la empresa Lipasam, encargada de la limpieza pública viaria
y recogida de basura en Sevilla, deber ir acompañada del
mantenimiento de los servicios mínimos que figuran en el
Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 17 de noviembre de 2000

JOSE ANTONIO VIERA CHACON ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Empleo y Desarrollo Consejero de Gobernación

Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico.
Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de Sevilla.

A N E X O

RECOGIDA DE HOSPITALES Y MERCADOS

Primer día:

Turno mañana: 2 conductores y 2 peones.
Turno tarde: 1 conductor y 2 peones.
Turno noche: Nada.

Segundo día:

Turno mañana: 2 conductores y 2 peones.
Turno tarde: 1 conductor y 2 peones.
Turno noche: Nada.

Tercer día y siguientes:

Turno mañana: 2 conductores y 2 peones.
Turno tarde: 1 conductor y 2 peones.
Turno noche: Nada.
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RECOGIDA DOMICILIARIA

Primer día:

Turno mañana: Nada.
Turno tarde: Nada.
Turno noche: Nada.

Segundo día:

Turno mañana: Nada.
Turno tarde: Nada.
Turno noche: 2 conductores y 4 peones.

Tercer día y siguientes:

Turno mañana: 2 conductores y 4 peones.
Turno tarde: Nada.
Turno noche: 2 conductores y 4 peones.

PLANTA TRANSFERENCIA

Primer día:

Turno mañana: 1 operador y 1 ayudante.
Turno tarde: 1 operador y 1 ayudante.
Turno noche: Nada.

Segundo día:

Turno mañana: 1 operador y 1 ayudante.
Turno tarde: 1 operador y 1 ayudante.
Turno noche: Nada.

Tercer día y siguientes:

Turno mañana: 1 operador y 1 ayudante.
Turno tarde: 1 operador y 1 ayudante.
Turno noche: Nada.

LIMPIEZA VIARIA

Primer día:

Turno mañana: 1 oficial V.L. (VIR) y 1 oficial C. (VIR).
Turno tarde: 1 oficial V.L. (VIR) y 1 oficial C. (VIR).
Turno noche: Nada.

Segundo día:

Turno mañana: 1 oficial V.L. (VIR) y 1 peón.
Turno tarde: 1 oficial V.L. (VIR) y 1 peón.
Turno noche: Nada.

Tercer día y siguientes:

Turno mañana: 2 oficiales V.L. (VIR) y 2 peones.
Turno tarde: 2 oficiales V.L. (VIR) y 2 peones.
Turno noche: Nada.

C O M U N I C A C I O N E S

Primer día:

Turno mañana: 1 telefonista.
Turno tarde: 1 telefonista.
Turno noche: Nada.

Segundo día:

Turno mañana: 1 telefonista.
Turno tarde: 1 telefonista.
Turno noche: Nada.

Tercer día y siguientes:

Turno mañana: 1 telefonista.
Turno tarde: 1 telefonista.
Turno noche: Nada.

M A N D O S

Primer día:

Turno mañana: 1 mando.
Turno tarde: 1 mando.
Turno noche: Nada.

Segundo día:

Turno mañana: 1 mando.
Turno tarde: 1 mando.
Turno noche: Nada.

Tercer día y siguientes:

Turno mañana: 1 mando.
Turno tarde: 1 mando.
Turno noche: 1 mando.

T A L L E R E S

Primer día:

Turno mañana: 1 mando.
Turno tarde: 1 oficial de 1.ª
Turno noche: Nada.

Segundo día:

Turno mañana: 1 mando.
Turno tarde: 1 oficial de 1.ª
Turno noche: Nada.

Tercer día y siguientes:

Turno mañana: 1 mando y 1 oficial de 1.ª
Turno tarde: 1 oficial de 1.ª días alternos.
Turno noche: 1 oficial de 1.ª

RECURSOS HUMANOS

4 personas durante toda la huelga.

ADMINISTRACION Y COMPRAS

2 personas durante toda la huelga.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2000, de
la Viceconsejería, por la que se concede el título-li-
cencia de agencia de viajes minorista a la entidad
T.J Servicios Turísticos, SL, bajo el nombre comercial
Viajes Mundo Tours, con el C.I.AN-23599-2.

Por doña Teresa García Sánchez, en nombre y represen-
tación de la entidad «T.J Servicios Turísticos, S.L.», se ha
solicitado de esta Consejería la concesión del título-licencia
de agencia de viajes minorista, de conformidad con el Real
Decreto 271/1988, de 25 de marzo, y la Orden Ministerial
de 14 de abril de 1988, reguladores del ejercicio de las acti-
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vidades propias de agencias de viajes, y vigentes en la fecha
de presentación de la solicitud, habiéndose aportado la docu-
mentación que acredita reunir los requisitos exigidos por las
mencionadas disposiciones legales.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Pla-
nificación Turística, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 4.º del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo,
y en uso de las facultades delegadas en esta Viceconsejería
por el artículo 1.º de la Orden de 24 de junio de 1996,

R E S U E L V O

Conceder el título-licencia de agencia de viajes minorista
a la entidad «T.J, Servicios Turísticos, S.L.», bajo el nombre
comercial «Viajes Mundo Tours», con el código identificativo
AN-23599-2 y sede social en Baeza (Jaén), calle San Pablo, 4,
pudiendo ejercer su actividad a partir de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
con sujeción a los preceptos de la Orden Ministerial de 14
de abril de 1988 y demás disposiciones aplicables.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de
su publicación, o bien, directamente, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Granada del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de septiembre de 2000.- La Viceconsejera,
Ana María Uruñuela Nieves.

CORRECCION de errores de la Resolución de 21
de marzo de 2000, de la Viceconsejería, por la que
se concede el título-licencia de agencia de viajes mino-
rista a la entidad Kapitell Reisen, SL. (BOJA núm. 46,
de 18.4.2000).

Advertido error en el texto de la Resolución citada remitido
para su publicación en el BOJA, se transcribe a continuación
la oportuna rectificación:

Página 6.292, columna izquierda, línea 17, donde dice:
«con e l C . I .AN-29750-2» ; debe dec i r : «con e l
C.I.AN-29570-2».

Página 6.292, columna izquierda, línea 36, donde dice:
«AN-29750-2»; debe decir: «AN-29570-2».

Sevilla, 27 de octubre de 2000

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 30 de octubre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1953/00, interpuesto por don Sixto
Alcoba Valls ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Granada.

En fecha 30 de octubre de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA EL EMPLAZAMIENTO DE INTERESADOS
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN GRA-
NADA EN EL RECURSO NUM. 1953/00, INTERPUESTO POR

DON SIXTO ALCOBA VALLS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada se ha efectuado requerimiento para que se aportase
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
1953/00, interpuesto por don Sixto Alcoba Valls contra la Reso-
lución de 24 de julio de 2000, notificada el 1 de agosto
de 2000, por la que se desestima el recurso de reposición
interpuesto por esta parte, por la que confirma la Resolución
de 12 de abril de la misma entidad y por la que se publica
la Resolución definitiva de aspirantes que han superado el
concurso-oposición para cubrir plazas básicas vacantes de
Médicos Generales de Atención Primaria.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 30 de octubre de 2000.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1953/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en autos
en el plazo de nueve días, conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de octubre de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 30 de octubre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 2060/00, interpuesto por doña M.ª
Dolores Morales Baena ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en Granada.

En fecha 30 de octubre de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA EN GRANADA EN EL RECURSO NUM. 2060/00
INTERPUESTO POR DOÑA M.ª DOLORES MORALES BAENA

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada se ha efectuado requerimiento para que se aportase
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
2060/00, interpuesto por doña M.ª Dolores Morales Baena
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contra la Resolución de 29 de agosto de 2000, por la que
se resuelve el recurso potestativo de reposición en relación
con la Resolución de la Dirección General de Personal y Ser-
vicios de 12 de abril de 2000, del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se publica Resolución definitiva de aspirantes que
han superado el concurso-oposición para cubrir plazas básicas
vacantes de Médicos de Medicina General de Atención Primaria
dependientes del Organismo, convocado por Resolución de
5 de mayo de 1998 (BOJA núm. 56, de 19 de mayo).

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 30 de octubre de 2000.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2060/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en autos
en el plazo de nueve días, conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de octubre de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la relación de Ayuntamientos que han suscrito
con la Consejería de Salud convenio sobre encomienda
de gestión de actuaciones de tramitación de proce-
dimientos sancionadores en materia de salud pública.

Resolución de 3 de noviembre de 2000, de la Delegación
Provincial de Salud de Almería, por la que se hace pública
la relación de Ayuntamientos que han suscrito con la Consejería
de Salud de la Junta de Andalucía convenio sobre encomienda
de gestión de actuaciones de tramitación de procedimientos
sancionadores en materia de salud pública.

En virtud de lo establecido en la Orden de 30 de julio
de 1999, de la Consejería de Salud, por la que se delegan
competencias para la suscripción de convenios entre la citada
Consejería y los Ayuntamientos andaluces sobre encomienda
de gestión de actuaciones de tramitación de procedimientos
sancionadores en materia de salud pública, los Ayuntamientos
que han suscrito dicho convenio, cuyo contenido íntegro está
publicado en el BOJA núm. 96, de 19 de agosto de 1999,
son los siguientes:

Alicún, Abrucena, Alsodux, Enix, Huécija, Rioja, Roquetas
de Mar, Santa Cruz de Marchena, Tahal y Viator.

La entrada en vigor de estos convenios, como establece
la citada Orden, tendrá efecto a partir de la publicación en
BOJA de la presente Resolución.

Almería, 3 de noviembre de 2000.- El Delegado, Manuel
Lucas Matheu.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 16 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en los recursos contencio-
so-administrativos núms. 377/00, Sección 3.ª D.F.,
y otros.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado
de San Sebastián, Edificio Juzgado, sexta planta, se ha inter-
puesto por don Antonio Herrera García, doña Mercedes Vargas
Sánchez, don Juan Antonio González González, recursos con-
tencioso-administrativos núms. 377/2000, Sección 3.ª D.F.,
397/2000, Sección 3.ª D.F., 417/200, Sección 3.ª D.F., res-
pectivamente, contra la Orden de 3.3.2000, por la que se
convocan procedimientos selectivos para acceso e ingreso en
el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y proce-
dimiento para adquisición de nuevas especialidades por los
funcionarios del mencionado Cuerpo.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de cinco días.

Sevilla, 16 de noviembre de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

CONSEJERIA DE CULTURA

ACUERDO de 17 de octubre de 2000, del Consejo
de Gobierno, por el que se autoriza a la Consejera
de Cultura para la firma del Convenio de Cooperación
Institucional entre el Inaem del Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte, la Comunidad Autónoma de
Andalucía, el Ayuntamiento de Granada y la Diputación
Provincial de Granada sobre el Festival Internacional
de Música y Danza de Granada.

Con fecha 23 de mayo de 1994 fue firmado Conve-
nio-Marco de Cooperación Institucional entre el Ayuntamiento
de Granada, la Diputación Provincial de Granada, la Consejería
de Cultura y el Ministerio de Educación y Cultura (hoy Minis-
terio de Educación, Cultura y Deporte) sobre el Festival Inter-
nacional de Música y Danza de Granada.

El objeto de dicho Convenio se concretaba en la creación
de la organización necesaria entre las referidas instituciones
en la preparación y desarrollo conjunto del Festival Interna-
cional de Música y Danza de Granada.

Las sucesivas ediciones del Festival han puesto de mani-
fiesto la necesidad de dotarlo de personalidad jurídica propia,
habiéndose estimado el régimen consorcial como la fórmula
más adecuada para ello por tratarse de una figura que subraya
la base cooperativa elegida para alcanzar los objetivos que
las Administraciones firmantes se han propuesto.

Así, el Consejo Rector del Festival, en sesión celebrada
el día 13 de diciembre 1999, acordó la aprobación del Con-
venio de Cooperación Institucional para la creación del «Con-
sorcio del Festival Internacional de Música y Danza de Gra-
nada», elevándolo a cada una de las instituciones consorciadas
para su firma. Igualmente, fueron aprobados los correspon-
dientes Estatutos que, anexados al Convenio, formarán parte
del mismo como un único instrumento jurídico que regulará
su funcionamiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26.15 de la
Ley del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, corresponde al Consejo de Gobierno
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entender de aquellos asuntos que por su importancia o natu-
raleza requieran de su conocimiento, deliberación o decisión.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Cultura,
y previa deliberación, el Consejo de Gobierno, en su reunión
del día 17 de octubre de 2000, adopta el siguiente

A C U E R D O

Primero. Autorizar a la Consejera de Cultura para la firma,
en nombre de la Comunidad Autónoma de Andalucía, del Con-
venio de Cooperación Institucional entre el Instituto Nacional
de las Artes Escénicas y de la Música del Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte, la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, el Excmo. Ayuntamiento de Granada y la Excma. Dipu-
tación Provincial de Granada para la creación del «Consorcio
del Festival Internacional de Música y Danza de Granada».

Segundo. Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía del Convenio de referencia y de los
Estatutos del «Consorcio del Festival Internacional de Música
y Danza de Granada», que figuran, respectivamente, como
Anexo I y Anexo II del presente Acuerdo.

Sevilla, 17 de octubre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ANEXO I

CONVENIO DE COOPERACION INSTITUCIONAL ENTRE EL
INSTITUTO NACIONAL DE LAS ARTES ESCENICAS Y DE LA
MUSICA DEL MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA Y
DEPORTE, LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA,
EL EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO DE GRANADA Y LA
EXCELENTISIMA DIPUTACION PROVINCIAL DE GRANADA
SOBRE EL FESTIVAL INTERNACIONAL DE MUSICA Y DANZA

DE GRANADA

R E U N I D O S

El Ilmo. Sr. Director General del Instituto Nacional de
las Artes Escénicas y de la Música del Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte, don Andrés Amorós Guardiola, en nombre
y representación del mismo, en virtud de las competencias
que tiene atribuidas por el artículo 6 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La Excma. Sra. Consejera de Cultura de la Junta de Anda-
lucía, doña Carmen Calvo Poyato, en nombre y representación
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en virtud de lo
dispuesto en el art. 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
de Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma.

El Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamien-
to de Granada, don José Moratalla Molina, en nombre y repre-
sentación de la mencionada Corporación.

El Excmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Pro-
vincial de Granada, don José Rodríguez Tabasco, en repre-
sentación de la misma.

El primero y la segunda actúan en el ejercicio de las
competencias que, respectivamente, tienen atribuidas por el
artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 13.º 26 del Estatuto de
Autonomía de la Comunidad Autónoma de Andalucía, apro-
bado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre.

E X P O N E N

Primero. Que el Instituto Nacional de las Artes Escénicas
y de la Música del Ministerio de Educación y Cultura (hoy
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte), la Consejería de
Cultura, el Excmo. Ayuntamiento de Granada y la Excma. Dipu-
tación Provincial de Granada suscribieron el 23 de mayo de
1994 (BOE de 12 de agosto de 1994) un Convenio-Marco
para dotar al Festival Internacional de Música y Danza de
Granada de un sistema de colaboración institucional, así como
de organización y de gestión que favorezca la calidad artística
y la proyección cultural del Festival.

Segundo. Que, como desarrollo de dicho Convenio-Marco,
y a efectos de dotar de personalidad jurídica propia al Festival,
se aconseja adoptar para el Festival Internacional de Música
y Danza de Granada un régimen singular consorcial, figura
que subraya la base cooperativa elegida para alcanzar el obje-
tivo de servicio al sector que se dirige y a la cultura en general
que compete a las cuatro Administraciones firmantes.

Tercero. La concertación entre las cuatro Administraciones
se materializa, por tanto, en el presente Convenio y en los
Estatutos del Consorcio que, una vez aprobados, le acom-
pañarán de modo inseparable, formando un único instrumento
jurídico con el cual quede configurada una institución puesta
al servicio de la cultura.

Cuarta. Las partes firmantes, dentro de sus respectivos
fines y competencias, acuerdan la suscripción del presente
Convenio, que recoja el espíritu y sustituya las anteriores dis-
posiciones por las que el Festival se ha regulado (Orden Minis-
terial del Ministerio de Cultura de 13 de septiembre de 1984;
Orden Ministerial del Ministerio de Cultura de 11 de marzo
de 1986, y Convenio Marco de 23 de mayo de 1994). Este
se regirá conforme a las siguientes

C L A U S U L A S

Primera. El objeto del presente Convenio es dotar de per-
sonalidad jurídica al Festival mediante la creación del «Con-
sorcio del Festival Internacional de Música y Danza de Gra-
nada», de acuerdo con lo previsto en los artículos 6, 7, 8
y 9 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; artículos 33 al 40 de la Ley 7/1993, de 27 de julio,
reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía, y Legis-
lación concordante, con la participación inicial del Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte, de la Junta de Andalucía,
del Ayuntamiento de Granada y de la Diputación Provincial
de Granada.

Segunda. El presente Convenio comprenderá, además de
las presentes cláusulas, los Estatutos del Consorcio, que for-
marán parte inseparable del mismo.

Tercera. El «Consorcio Festival Internacional de Música
y Danza de Granada» se regirá por el presente Convenio y
por los Estatutos que se incorporan al mismo, sustituyendo
así al Convenio-Marco del Festival Internacional de Música
y Danza de Granada, firmado en mayo de 1994 por las cuatro
Administraciones.

Cuarta. Las Administraciones firmantes se obligan a dictar
las disposiciones y a realizar las actuaciones necesarias para
propiciar la mayor operatividad en el funcionamiento del
Consorcio.

Quinta. El presente Convenio entrará en vigor el mismo
día de su firma y en el plazo de un mes quedará compuesto
el Consejo Rector del Festival con la designación de los miem-
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bros que determinen las respectivas instituciones consor-
ciadas.

Sexta. El presente Convenio y los Estatutos que lo acom-
pañan serán publicados por las Administraciones firmantes
en los respectivos «Boletines Oficiales».

ANEXO II

ESTATUTOS DEL CONSORCIO FESTIVAL INTERNACIONAL
DE MUSICA Y DANZA DE GRANADA

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Naturaleza.
Con la denominación Consorcio «Festival Internacional

de Música y Danza de Granada», en adelante el Consorcio,
se crea un Consorcio de Entidades Públicas, de conformidad
con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en ade-
lante y abreviadamente, Ley de las Administraciones Públicas.
El Consorcio que se crea se regirá por los presentes Estatutos,
por los acuerdos adoptados por sus órganos de Gobierno y
por la legislación vigente.

Son miembros del Consorcio:

- El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, a través
del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y la Música.

- La Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía.
- El Ayuntamiento de la Ciudad de Granada.
- La Diputación Provincial de Granada.

Artículo 2. Personalidad jurídica.
Desde su constitución, el Consorcio tendrá personalidad

jurídica propia y plena capacidad jurídica y de obrar sin otras
limitaciones que las establecidas por la legislación vigente y
los presentes Estatutos, con independencia de la de sus
miembros.

Para la gestión de sus fines podrá utilizar cualquiera de
las fórmulas jurídicas admitidas en Derecho, previo acuerdo
del Consejo Rector.

Artículo 3. Domicilio.
El Consorcio tendrá su domicilio en Granada, C/ Cárcel

Baja, núm. 19, 3.ª planta. El Consejo Rector podrá acordar
el traslado del domicilio. Adicionalmente, el Consorcio podrá
establecer sedes provisionales o delegaciones en otros lugares
de España y del extranjero, para el mejor cumplimiento de
sus fines.

Artículo 4. Ambito territorial y duración.
1. El Consorcio desarrollará sus actividades en todo el

territorio nacional y en el extranjero, todo ello en beneficio
del mejor cumplimiento de sus fines.

2. La duración del Consorcio será indefinida.

Artículo 5. Fines.
El propósito del Consorcio es promover la organización,

programación y difusión del Festival Internacional de Música
y Danza de Granada.

Artículo 6. Actividades.
1. Para el cumplimiento de los fines descritos en el artículo

precedente, el Consorcio desarrollará las siguientes activi-
dades:

a) Programar, organizar y gestionar las representaciones
anuales del Festival Internacional de Música y Danza de Gra-

nada, así como de los demás actos culturales que eventual-
mente se acuerde realizar, en el marco de los fines más arriba
señalados.

b) Promover la edición de publicaciones escritas, fono-
gráficas y videográficas o en otros soportes de comunicación
que permitan un mejor conocimiento y desarrollo de los fines
del Consorcio. A tal fin, el Consejo Rector podrá acordar la
creación de organizaciones instrumentales o la colaboración
con otras ya existentes.

c) Establecer acuerdos e intercambios de colaboración
con entidades nacionales y extranjeras relacionadas con los
fines del Consorcio.

d) De forma general, todas aquellas actividades de carácter
artístico, científico, cultural, técnico o profesional que redunden
en el mejor cumplimiento de los fines del Consorcio.

2. Asimismo, dependiendo del Consorcio, se desarrollarán
los Cursos Manuel de Falla. El objeto de dichos cursos será
organizar, con carácter anual, ciclos de enseñanza superior
musical en un alto nivel de perfeccionamiento, atendiendo
de forma especial a los problemas más actuales de la creación,
interpretación, pedagogía musical y otras disciplinas com-
plementarias.

Artículo 7. Publicidad de las actividades.
El Consorcio hará publicidad de sus fines y actividades

para facilitar el más amplio conocimiento y acceso de posibles
beneficiarios a los proyectos y programas emprendidos.

Artículo 8. Comité de Honor.
Se crea un Comité de Honor del Consorcio, presidido por

S. M. La Reina, e integrado por:

- El Presidente de la Junta de Andalucía.
- La Ministra de Educación, Cultura y Deporte.
- La Consejera de Cultura de la Junta de Andalucía.
- El Alcalde del Ayuntamiento de Granada.
- El Presidente de la Diputación de Granada.
- El Delegado del Gobierno en Andalucía.
- El Subdelegado del Gobierno en Granada.

TITULO II

GOBIERNO Y ADMINISTRACION DEL CONSORCIO

Artículo 9. Organos de Gobierno del Consorcio. El Consejo
Rector.

1. El órgano de Gobierno del Consorcio es el Consejo
Rector.

2. Como órganos de gestión y asesoramiento existen:

- Una Comisión Ejecutiva.
- Un Consejo Asesor.
- El Director del Festival Internacional de Música y Danza

de Granada.

Ello, sin perjuicio de las solicitudes de asesoramiento,
temporal o permanente, que se puedan realizar a otras per-
sonas físicas o jurídicas.

Artículo 10. Consejo Rector.
1. El Consejo Rector es el supremo órgano de gobierno

y de representación del Consorcio.
2. El Consejo Rector tendrá la siguiente composición:

- El Director General del Instituto Nacional de las Artes
Escénicas y de la Música (Inaem).

- La Directora General de Fomento y Promoción Cultural
de la Junta de Andalucía.

- El Alcalde de Granada.
- El Presidente de la Diputación Provincial de Granada.
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- El Rector o representante designado por la Universidad
de Granada.

- El Director del Patronato de la Alhambra y del Generalife.
- Cuatro Vocales designados uno por cada una de las

siguientes Instituciones fundadoras: El Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte, la Consejería de Cultura de la Junta
de Andalucía, el Ayuntamiento de Granada y la Diputación
Provincial de Granada.

Asistirán a las sesiones del Consejo Rector, además:

- El Director del Festival, con voz y sin voto.
- El Gerente del Consorcio, con voz y sin voto.
- Un Secretario, con voz y sin voto, designado por el

Presidente.
- Un interventor, con voz y sin voto, designado por el

Presidente.

La Presidencia del Consejo Rector será desempeñada cada
año por uno de los cuatro primeros miembros citados (Director
General del Inaem, Directora General de Fomento y Promoción
Cultural de la Junta de Andalucía, Alcalde de Granada o Pre-
sidente de la Diputación), que será elegido Presidente en la
primera sesión que celebre el Consorcio tras su constitución,
y en la que se establecerá el turno de rotación de la Presidencia.
Adicionalmente, existirá una Vicepresidencia del Consejo Rec-
tor, que se elegirá entre estos cuatro miembros citados, y por
igual procedimiento.

3. Asimismo, y por invitación del Presidente, podrán asistir
a las reuniones, con voz y sin voto, el Director de los Cursos
Manuel de Falla, y otras personas cuya presencia sea de interés
para el mejor desarrollo del orden del día previsto.

4. El Consejo Rector podrá, asimismo, otorgar puestos
de consejero, en las condiciones que el propio órgano colegiado
establezca, a los particulares o entes públicos que, en los
términos del artículo 33, realicen aportaciones de especial
significación al Consorcio.

Artículo 11. Comisión Ejecutiva.
1. La Comisión Ejecutiva es, por delegación del Consejo

Rector, el órgano colegiado ordinario de gobierno y adminis-
tración del Consorcio.

2. Tendrá la siguiente composición:

- Cuatro miembros del Consejo Rector, representantes
de cada una de las Administraciones fundadoras.

Asimismo, asistirán:

- El Director del Festival, con voz y sin voto.
- El Gerente, con voz y sin voto.
- El Interventor, con voz y sin voto.
- Un Secretario, con voz y sin voto, designado por el

Presidente.

La Presidencia de la Comisión Ejecutiva será desempe-
ñada cada año por uno de los cuatro representantes de las
Administraciones fundadoras, que será elegido Presidente en
la primera sesión de la Comisión Ejecutiva que celebre el Con-
sorcio tras su constitución, y en la que se establecerá el turno
de rotación de esta Presidencia, turno que coincidirá con el
del Consejo Rector. Habrá una Vicepresidencia de la Comisión
Ejecutiva, que se elegirá entre estos cuatro miembros citados,
y por igual procedimiento.

Los turnos de la Presidencia y Vicepresidencia de la Comi-
sión Ejecutiva se establecerán de modo que las desempeñen
los miembros de las dos Administraciones fundadoras que
no desempeñen en ese momento la Presidencia o Vicepre-
sidencia del Consejo Rector.

Artículo 12. Director del Festival.
Al Director del Festival Internacional de Música y Danza

de Granada corresponde la dirección y gestión del mismo,
además de las facultades previstas en el art. 17 de estos Esta-
tutos y las que el Consejo Rector o la Comisión Ejecutiva
encarguen.

Artículo 13. Otros órganos unipersonales.
El Consorcio contará con un Gerente. Asimismo, podrá

contratar a un Director de los Cursos Manuel de Falla, que
será nombrado por el Consejo Rector, a propuesta del Director
del Festival.

Artículo 14. Consejo Asesor.
El Consejo Asesor del Consorcio es el órgano de ase-

soramiento del Consejo Rector, de la Comisión Ejecutiva y
del Director del Festival. Estará integrado por personalidades
de reconocido prestigio del mundo de la cultura y la gestión
y podrá estructurarse en diversos comités especializados. Su
organización y funcionamiento serán regulados por el Consejo
Rector.

TITULO III

C O M P E T E N C I A S

Artículo 15. Del Consejo Rector.
1. Corresponde al Consejo Rector:

a) La alta dirección del Festival.
b) La aprobación de las líneas generales de actuación

del Consorcio, de la programación del Festival y de la Memoria
anual de actividades.

c) La aprobación del Presupuesto y del estado de Cuentas
y Balances.

d) La aprobación de las modificaciones presupuestarias
que superen el 10% de la totalidad del Presupuesto.

e) El nombramiento y separación del Director del Festival,
del Gerente y del Director de los Cursos Manuel de Falla.

f) La aprobación de la plantilla de personal.
g) La interpretación, desarrollo y modificación de los Esta-

tutos en los términos establecidos en el artículo 27. La modi-
ficación será ratificada por los miembros del Consorcio.

h) La extinción del Consorcio en los términos previstos
en el artículo 39.

i) Establecer la composición y las reglas de funcionamiento
del Consejo Asesor y de sus Comités especializados, si se
crearan.

j) El cambio de domicilio del Consorcio.
k) Ejercer la potestad reglamentaria dentro del marco de

los presentes Estatutos.
l) El ejercicio de acciones judiciales o administrativas.
m) Cualquier otra función no reservada por estos Estatutos

a los demás órganos.

2. Para ser válido el acuerdo de aprobación del presu-
puesto y de determinación de la cuantía que, en su caso,
deban aportar cada una de las Administraciones fundadoras,
se precisará el voto favorable de todas ellas.

3. Son indelegables por el Consejo Rector las funciones
comprendidas en las letras a), b), c), d), e), f), g), h) y k).
Las delegaciones que realice el Consejo Rector podrá revocarlas
en cualquier momento.

4. Corresponde al Presidente ejecutar los acuerdos de
los órganos colegiados del Consorcio, entre ellos, los de dele-
gación de las facultades en la Comisión Ejecutiva, nombra-
mientos del Director del Festival, Gerente, Director de los Cur-
sos Manuel de Falla y apoderados generales y especiales con
las facultades que se le confieran.

5. El ejercicio del cargo de consejero será gratuito sin
que en ningún caso puedan percibir retribución por desempeño
de su función.
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Artículo 16. De la Comisión Ejecutiva.
1. Corresponde a la Comisión Ejecutiva, como órgano

delegado del Consejo Rector, el desarrollo de las líneas gene-
rales establecidas por el Consejo Rector, evaluar las actividades
del Consorcio y presentar los resultados al Consejo Rector,
y el ejercicio de aquellas otras funciones que éste le enco-
miende o delegue.

2. El Consejo Rector acordará de forma expresa las fun-
ciones encomendadas o delegadas en la Comisión Ejecutiva.

Artículo 17. Del Director del Festival.
1. Son funciones del Director del Festival:

a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Rec-
tor y la Comisión Ejecutiva.

b) Dirigir al personal al servicio del Festival o del Consorcio.
c) Elaborar y proponer la programación de las actividades

del Festival.
d) Redactar la memoria anual de actividades realizadas.
e) Elaborar y proponer a la Comisión Ejecutiva el balance

provisional, los proyectos de presupuestos de ingresos y gastos
del Consorcio y confeccionar los estados financieros al término
de cada ejercicio para elevarlos a los órganos de gobierno.

f) Formalizar los contratos artísticos y de producción con
las personas o entidades que actúen en las correspondientes
ediciones del Festival.

g) Contratar las obras, servicios y suministros ordinarios
necesarios para la normal actividad del Festival en el marco
de los presupuestos aprobados.

h) Efectuar los pagos, firmando los libramientos, cheques
u órdenes de pago en forma mancomunada junto con el Pre-
sidente del Consejo Rector o con el Gerente del Consorcio.

i) Cualquier otra función que el Consejo Rector o la Comi-
sión Ejecutiva le encomiende.

Artículo 18. Del Director de los Cursos Manuel de Falla.
1. Son funciones del Director de los Cursos Manuel de

Falla:

a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Rec-
tor y de la Comisión Ejecutiva en relación a los Cursos Manuel
de Falla.

b) Dirigir al personal al servicio de los Cursos Manuel
de Falla.

c) Elaborar y desarrollar la programación de las actividades
de los Cursos Manuel de Falla, de conformidad con los plan-
teamientos del Festival Internacional de Música y Danza de
Granada.

d) Redactar la memoria anual de actividades realizadas
por los Cursos Manuel de Falla.

e) Elaborar, de conformidad con el Director del Festival,
el balance provisional, los proyectos de presupuestos de ingre-
sos y gastos de los Cursos Manuel de Falla y confeccionar
los estados financieros al término de cada ejercicio para ele-
varlos a los órganos de gobierno.

f) Formalizar los contratos del profesorado que intervenga
en los Cursos Manuel de Falla.

g) Contratar las obras, servicios y suministros ordinarios
necesarios para la normal actividad de los Cursos Manuel de
Falla en el marco de los presupuestos aprobados.

h) Efectuar los pagos, firmando los libramientos, cheques
u órdenes de pago en forma mancomunada junto con el Direc-
tor del Festival o con el Gerente del Consorcio.

i) Cualquier otra función que el Consejo Rector o la Comi-
sión Ejecutiva le encomiende.

Artículo 19. Del Gerente.
El Gerente del Consorcio será el encargado permanente

de la gestión económica del Consorcio, de acuerdo con las
directrices del Consejo Rector y de la Comisión Ejecutiva. De

él dependerán los servicios administrativos del Festival Inter-
nacional de Música y Danza de Granada.

También corresponderá al Gerente suscribir las posibles
operaciones de crédito que se puedan contratar por el Festival,
de forma mancomunada con el Director del Festival, así como
firmar los libramientos, cheques u órdenes de pago necesarios
para el normal desarrollo de la actividad del Festival y de
los Cursos Manuel de Falla, en los términos previstos en el
artículo 35.7 de los presentes Estatutos.

Asimismo, podrá desarrollar cualquier otra función que
el Consejo Rector o la Comisión Ejecutiva le encomienden.

TITULO IV

REGIMEN DE FUNCIONAMIENTO

Artículo 20. Reuniones.
1. El Consejo Rector se reunirá con carácter ordinario

al menos dos veces al año, y la Comisión Ejecutiva, al menos,
tres veces al año.

2. También podrán reunirse dichos órganos, con carácter
extraordinario, por iniciativa del Presidente o cuando lo soliciten
al menos una tercera parte de sus miembros.

Artículo 21. Convocatorias.
1. Corresponde al Presidente acordar la convocatoria de

las reuniones del Consejo Rector y de la Comisión Ejecutiva.
2. La convocatoria será cursada por el Secretario en nom-

bre del Presidente, con al menos diez días de antelación a
la celebración de la sesión, salvo cuando exista urgente
necesidad.

3. A la convocatoria se acompañará el orden del día y
la documentación precisa para su desarrollo, disponible en
el momento de comunicarse.

Artículo 22. Orden del día.
1. Es potestad del Presidente la fijación del orden del

día de las sesiones. No obstante, el Presidente consultará a
las tres restantes Administraciones fundadoras antes de cursar
el orden del día de la reunión.

2. El orden del día sólo se podrá modificar por el acuerdo
unánime de los asistentes a la reunión, si estuvieran todos
presentes o representados.

Artículo 23. Sesiones.
1. El Presidente dirige y modera las sesiones. En caso

de vacante, ausencia o enfermedad será suplido por el
Vicepresidente.

2. Por razones de especial urgencia, y previo consen-
timiento de los miembros del Consejo Rector o de la Comisión
Ejecutiva, las sesiones se podrán celebrar a distancia, en tiem-
po simultáneo, a través de procedimientos de videotrasmisión
o análogos.

3. Cuando las sesiones se celebren a distancia, deberá
quedar constancia personal por escrito, que remitirán al Secre-
tario, de los miembros que no vayan a poder intervenir en
la sesión.

Artículo 24. Quórum.
Salvo que se fueren a tratar cuestiones en el orden del

día que exijan acuerdos de mayoría cualificada superior, la
sesión se constituirá válidamente con la asistencia de la tercera
parte de los miembros del órgano reunido, entre los que se
deberán encontrar presentes, al menos, tres de las Adminis-
traciones fundadoras.

Artículo 25. Acuerdos.
1. Con las excepciones señaladas en otros lugares de

estos Estatutos, los acuerdos se adoptarán válidamente por
la mayoría simple de los asistentes.
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2. Los asistentes podrán pedir que conste su voto contrario
al acuerdo adoptado o su voto particular razonado.

3. En caso de empate, el Presidente tiene el voto de
calidad.

Artículo 26. Actas.
1. El Secretario levantará el acta de la reunión con men-

ción del día, hora, lugar de reunión, asistentes, relato sucinto
de los puntos tratados y acuerdos adoptados y del resultado
de las votaciones e incidencias, que, de ser posible, se aprobará
al final de la propia sesión; de no serlo, se aprobará nece-
sariamente en la sesión siguiente.

2. Aunque se encuentre pendiente de aprobación el acta,
el Secretario podrá acreditar o expedir certificaciones provi-
sionales de los acuerdos adoptados haciendo constar expre-
samente tal circunstancia.

3. Todos los miembros del órgano tienen derecho a obte-
ner copias de las actas.

Artículo 27. Dudas interpretativas.
1. En caso de duda, se aplicará analógicamente el régimen

para los órganos colegiados contenido en la Ley de las Admi-
nistraciones Públicas.

2. No obstante, cuando se constatare la existencia de
dudas interpretativas o de lagunas que afecten regularmente
al funcionamiento de los órganos colegiados del Consorcio,
el Consejo Rector deberá resolverlas o subsanarlas con carácter
general mediante la reforma de los presente Estatutos.

TITULO V

DE LA CONTRATACION Y DEL PERSONAL

Artículo 28. Contratación.
1. El Consorcio, a efectos de su gestión, podrá constituir

una Sociedad Mercantil. En ese caso, esta Sociedad contratará
en régimen de derecho privado, siendo su Director el del Fes-
tival y su Gerente el del Consorcio.

2. Corresponde al Director del Festival formalizar, en el
marco de las previsiones presupuestarias, los contratos que
exija el desarrollo de los fines del Consorcio. No obstante,
los contratos cuya cuantía exceda del 10% del presupuesto
de gastos del ejercicio deberán ser autorizados por la Comisión
Ejecutiva.

3. La formalización de compromisos artísticos cuya dura-
ción exceda de un ejercicio económico deberá ser autorizada
por la Comisión Ejecutiva.

4. Los Consejeros y el personal del Consorcio no pueden
contratar con el Consorcio, ya sea en nombre propio o de
un tercero, salvo autorización expresa, para cada caso, del
Consejo Rector.

Artículo 29. Del personal del Consorcio.
1. El personal al servicio del Consorcio será contratado

de acuerdo con la legislación laboral o civil.
2. La plantilla y el régimen de incompatibilidades del per-

sonal será fijado por el Consejo Rector.
3. Las Administraciones integradas en el Consejo Rector

del Consorcio podrán adscribir temporalmente, con arreglo a
la legislación vigente, para su colaboración en las actividades
del Consorcio, miembros de su personal funcionario o laboral.

TITULO VI

REGIMEN ECONOMICO Y PATRIMONIAL

Artículo 30. Patrimonio.
1. El patrimonio del Consorcio podrá estar constituido

por cualquier clase de bienes y derechos susceptibles de valo-
ración económica. El Consorcio deberá figurar como titular
de todos los bienes y derechos que integren su patrimonio,

que se inscribirán, en su caso, en los registros correspon-
dientes. Estos bienes y derechos podrán ser gestionados por
la Sociedad Mercantil dependiente del Consorcio, caso que
ésta se constituya.

2. El Consorcio no debe tener participación alguna, directa
o indirectamente, en sociedades mercantiles en las que deba
responder personalmente de las deudas sociales.

3. La administración y disposición del patrimonio corres-
ponde al Consejo Rector, en la forma establecida en los pre-
sentes Estatutos y con sujeción a lo dispuesto en la Ley.

Artículo 31. Capital de la Sociedad Limitada.
1. El capital inicial de la Sociedad Limitada podrá ser

de hasta un millón de pesetas.
2. Dicho capital podrá incrementarse por las nuevas apor-

taciones que en el futuro puedan realizar las Administraciones
Públicas fundadoras, por las aportaciones o los compromisos
de aportación debidamente garantizados que a tal fin realicen
otros sujetos públicos o privados, y por el exceso que resulte
de la aplicación de rentas e ingresos, conforme a lo establecido
en el artículo 36 de estos Estatutos.

Artículo 32. Aportaciones de las Administraciones fun-
dadoras.

1. Las Administraciones fundadoras se comprometen a
financiar las actividades que realice el Consorcio para el cum-
plimiento de sus fines. La determinación de la cuantía en
la que contribuirá cada una de dichas Administraciones fun-
dadoras se realizará, con ocasión de la aprobación anual de
los presupuestos, de acuerdo con los requisitos previstos en
el artículo 15.2.

2. Las Administraciones fundadoras podrán adscribir o
ceder en uso al Consorcio bienes y derechos de su titularidad.
Los bienes y derechos así adscritos o cedidos conservarán
su calificación jurídica originaria y el Consorcio únicamente
podrá servirse de ellos, de acuerdo con el principio de buena
administración, para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 33. Aportaciones de terceros.
1. Las personas físicas y jurídicas y las instituciones y

entes públicos pueden participar y coadyuvar en la buena
marcha del Consorcio para el mejor cumplimiento de sus fines.

2. Corresponde al Consejo Rector fijar las condiciones
para la aceptación y el reconocimiento de las aportaciones
económicas o de otra naturaleza que realicen terceros al Con-
sorcio. Entre dichas condiciones se deberá prever el posible
otorgamiento de la condición de consejero a aquellos apor-
tantes que se signifiquen por la cuantía, estabilidad o relevancia
de su aportación para el buen funcionamiento del Consorcio.

Artículo 34. Recursos Económicos.
Los recursos económicos del Consorcio podrán estar cons-

tituidos por:

a) La dotación inicial y las sucesivas que se produzcan
al capital de la sociedad, caso que ésta se constituya.

b) Las aportaciones de las Administraciones fundadoras
previstas en el artículo 32.

c) Los frutos y rendimientos de los bienes y derechos
del Consorcio y de las participaciones en el capital social.

d) Los ingresos que el Consorcio perciba como conse-
cuencia del desarrollo de sus actividades.

e) Las demás aportaciones y subvenciones como heren-
cias, legados o donaciones que pueda recibir de personas
públicas o privadas.

f) Cualesquiera otros que se hayan obtenido en el cum-
plimiento de los fines.

Artículo 35. Presupuestos y cuentas.
1. El Consejo Rector aprobará, antes del final de cada

año, los presupuestos de ingresos y gastos para el ejercicio
siguiente.
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2. El presupuesto de ingresos comprenderá la relación
de todos los rendimientos que se prevea obtener, conforme
a lo establecido en el artículo 34 de estos Estatutos.

3. El presupuesto de gastos comprenderá la previsión de
los que deban realizarse durante el ejercicio e incluirá, como
mínimo, los que correspondan al mantenimiento y amorti-
zación de los valores del patrimonio por su depreciación o
pérdida, los gastos de personal y de administración y las can-
tidades que deban aplicarse al cumplimiento de los fines del
Consorcio de acuerdo con los programas de actuación. Los
gastos generales se relacionarán separadamente.

4. El Consejo Rector y la Comisión Ejecutiva, en los tér-
minos previstos en el artículo 15, podrán acordar las modi-
ficaciones que sean precisas para adaptar el presupuesto a
las necesidades que se puedan producir durante el ejercicio.

5. El Consejo Rector del Consorcio aprobará, antes del
día 31 de marzo, la liquidación del presupuesto de ingresos
y gastos, así como la memoria, el balance y la cuenta de
resultados del ejercicio anterior. El Director del Festival deberá
poner dichos documentos a disposición de los miembros del
Consejo Rector al menos diez días antes de que se vaya a
celebrar la reunión para su aprobación.

6. La Memoria dará expresión de las actividades realizadas
por el Consorcio y de la gestión económica, que incluirá el
cuadro de financiación y las variaciones patrimoniales, así
como el exacto grado de cumplimiento de los fines del
Consorcio.

7. Con el fin de poder hacer frente a las necesidades
transitorias de tesorería, el Director del Festival podrá concertar,
mancomunadamente con el Gerente, operaciones de crédito
con entidades bancarias hasta una cuantía del tres por ciento
del presupuesto de gastos y por una sola vez en el ejercicio.
Para cuantías superiores se precisará la aprobación de la Comi-
sión Ejecutiva.

Artículo 36. Contabilidad.
1. El Consejo Rector deberá aprobar con carácter anual

el presupuesto de ingresos y gastos, la liquidación de cada
presupuesto anual, así como los estados de cuentas y balances.
Si se creara la sociedad de gestión del Consorcio, ésta se
ajustará al Plan General de Contabilidad. Si no se creara, el
Consejo Rector podrá establecer un sistema de contabilidad
ajustado a este Plan para el estudio del rendimiento y de
la productividad.

2. El Director del Festival es cuentadante y asume las
responsabilidades que marca la Ley.

Artículo 37. Control financiero.
El control financiero será ejercido por el Consejo Rector,

la Comisión Ejecutiva y un Interventor.

Artículo 38. Ejercicio económico.
El ejercicio económico del Consorcio comprenderá del 1

de enero al 31 de diciembre de cada año.

TITULO VII

EXTINCION DEL CONSORCIO

Artículo 39. Acuerdo de extinción.
No obstante su vocación de permanencia indefinida, el

Consorcio podrá extinguirse. Si la disolución fuera acordada
por el Consejo Rector, se precisará el voto favorable de las
tres cuartas partes de sus miembros debiendo aprobarse por
cada una de las Administraciones fundadoras.

Artículo 40. Liquidación.
1. El acuerdo de extinción del Consorcio, salvo en el

supuesto de fusión, provoca la disolución y liquidación de

la Sociedad y conllevará la apertura del procedimiento de liqui-
dación, cesando en sus cargos los miembros del Consejo Rector
que no sean designados liquidadores.

2. Los liquidadores darán cuenta a las Administraciones
fundadoras de cada una de las operaciones que lleven a cabo,
tanto en la realización del activo como en la liquidación del
pasivo, y firmarán la cuenta final de liquidación con los jus-
tificantes de la entrega del haber líquido a las entidades lla-
madas a recibirlo.

Artículo 41. Adjudicación del remanente.
Si liquidadas las obligaciones quedase un remanente en

la tesorería del Consorcio, éste se destinará a las instituciones
consorciales y en proporción a las aportaciones que hayan
realizado durante la vida del Consorcio.

TITULO VIII

MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS

Artículo 42. Modificación de los Estatutos.
El Consejo Rector podrá acordar la modificación de los

presentes Estatutos con el voto favorable de las dos terceras
partes de sus miembros, debiendo aprobarse por cada una
de las Administraciones fundadoras.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 30 de octubre de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 324/00, interpuesto por don Antonio
José Tarazona Simeón ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Seis de Sevilla se ha interpuesto por don Antonio José Tarazona
Simeón recurso contencioso-administrativo núm. 324/00,
contra Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente de
fecha 24.3.00, desestimatoria del recurso de alzada deducido
contra otra de la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Sevilla de fecha 22.12.99, recaída en
el expediente sancionador núm. SAN/CAZ-154/99-SE, instrui-
do por infracción administrativa a la normativa vigente en mate-
ria de caza, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 324/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de octubre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.
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RESOLUCION de 30 de octubre de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 488/00, interpuesto por Cooperativa
Olivarera Provincial Sevillana ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Sevilla se ha interpuesto por Cooperativa Olivarera
Provincial Sevillana recurso contencioso-administrativo núm.
488/00 contra Resolución de la Viceconsejera de Medio
Ambiente de fecha 28.8.00, desestimatoria del recurso de
alzada deducido contra otra de la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla de fecha 15.2.00,
r e c a í d a e n e l e x p e d i e n t e s a n c i o n a d o r n ú m .
SAN/ATM-008/99-SE, instruido por infracción administrativa
a la normativa de Calidad Ambiental, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 488/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de octubre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 30 de octubre de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 954/00, interpuesto por don Luis
García Nieto ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Uno de Almería.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Almería se ha interpuesto por don Luis García Nieto
recurso contencioso-administrativo núm. 954/00 contra Reso-
lución de la Viceconsejera de Medio Ambiente de fecha
30.6.00, desestimatoria del recurso de alzada deducido contra
otra de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Almería de fecha 13.3.00, recaída en el expe-
diente sancionador núm. AL-303/99-EP, instruido por infrac-
ción administrativa a la normativa de espacio natural protegido,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 954/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de octubre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 30 de octubre de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 148/00, interpuesto por don José
Luis Molinero Vaca ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Tres de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Cádiz se ha interpuesto por don José Luis Molinero
Vaca recurso contencioso-administrativo núm. 154/00, contra
Resolución de la Viceconsejera de Medio Ambiente de fecha
7.6.2000, desestimatoria del recurso de alzada deducido con-
tra Resolución del Delegado Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Cádiz de fecha 17.2.2000, recaída en
el expediente sancionador núm. 183/99, instruido por infrac-
ción administrativa a la normativa de espacio natural protegido,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 154/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de octubre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 30 de octubre de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 320/00, interpuesto por doña María
Nieves Tarodo Viñuelas ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Málaga se ha interpuesto por doña María Nieves Tarodo
Viñuelas recurso contencioso-administrativo núm. 320/00,
contra Resolución de la Viceconsejera de Medio Ambiente de
fecha 4.7.2000, desestimatoria del recurso de alzada deducido
contra otra de la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Cádiz de fecha 7.2.2000, recaída en el
expediente sancionador núm. M-158/99, instruido por infrac-
ción administrativa a la normativa de Espacios Naturales, y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 320/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de octubre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.
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RESOLUCION de 31 de octubre de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 324/00, interpuesto por Mercantil
Hormigones Ruiz Jurado, SL, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Málaga se ha interpuesto por Mercantil Hor-
migones Ruiz Jurado, S.L., recurso contencioso-administrativo
núm. 324/00, contra Resolución de la Viceconsejera de Medio
Ambiente de fecha 2.6.2000, desestimatoria del recurso de
alzada deducido contra otra de la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Málaga de fecha 5.10.99,
recaída en el expediente sancionador núm. PRO-99022, ins-
truido por infracción administrativa a la normativa de Pro-
tección Ambiental, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 324/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 31 de octubre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 470/00, interpuesto por Boliden
Apirsa, SL, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Dos de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Sevilla se ha interpuesto por Boliden Apirsa, S.L., recur-
so contencioso-administrativo núm. 470/00, contra Resolu-
ción de la Viceconsejera de Medio Ambiente de fecha 1.6.00,
desestimatoria del recurso de alzada deducido contra otra de
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla de fecha 8.3.99, recaída en el expediente san-
cionador núm. SE-SAN/SPA-119/98, instruido por infracción
administrativa a la normativa vigente en materia de Conser-
vación de la Flora y Fauna, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 470/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 2 de noviembre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 148/00, interpuesto por don José
Antonio Hinojo López ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Tres de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Granada se ha interpuesto por don José Antonio Hinojo
López recurso contencioso-administrativo núm. 148/00 contra
Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha
23.3.00, desestimatoria del recurso de alzada deducido contra
otra de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Granada de fecha 26.8.99, recaída en el expe-
diente sancionador núm. EBC/1961/98, instruido por infrac-
ción administrativa a la normativa vigente en materia forestal
y de espacios naturales protegidos, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 148/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 2 de noviembre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 416/00, interpuesto por don José
Hernández Sánchez ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cinco de Sevilla se ha interpuesto por don José Hernández
Sánchez recurso contencioso-administrativo núm. 416/00
contra Resolución de la Viceconsejera de Medio Ambiente de
fecha 13.6.00, desestimatoria del recurso de alzada deducido
contra otra de la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Huelva de fecha 12.7.99, recaída en el
expediente sancionador núm. PA-1240/99, instruido por
infracción administrativa a la normativa de Protección Ambien-
tal, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 416/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 2 de noviembre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.
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RESOLUCION de 2 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 459/00, interpuesto por Excavacio-
nes y Afirmados Rondán, SA, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cinco de Sevilla se ha interpuesto por Excavaciones y Afir-
mados Rondán, S.A., recurso contencioso-administrativo núm.
459/00 contra Resolución de la Viceconsejera de Medio
Ambiente de fecha 13.6.00, desestimatoria del recurso de
alzada deducido contra otra de la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Huelva de fecha 12.7.99,
recaída en el expediente sancionador núm. PA-1238/99, ins-
truido por infracción administrativa a la normativa de Pro-
tección Ambiental, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 459/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 2 de noviembre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 11 de octubre de 2000, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la suscripción de Convenios de colaboración
con Corporaciones y Entidades Públicas Locales de la
provincia para la cofinanciación y realización de pro-
yectos de intervención a favor de la comunidad gitana
dentro del Plan de Desarrollo Gitano.

Mediante acuerdo del Consejo de Ministros hecho público
en el BOE núm. 61, de 12 de marzo de 1999, se determinaban
los criterios objetivos de distribución entre Comunidades Autó-
nomas de diversos créditos destinados a fines sociales, con-
templados en la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para 1998, entre las cuales está el crédito destinado a la
cofinanciación entre Administraciones Central, Autonómica y
Local del Plan de Desarrollo Gitano durante 1999 (Crédi-
to 19.04.31.3L.453.01).

Consecuentemente a lo anterior, la Comunidad Autónoma
de Andalucía, mediante Orden de la Consejería de Asuntos
Sociales de 31 de mayo de 1999 (BOJA núm. 81, de 15
de julio de 1999), convocó la presentación de proyectos por
parte de las Corporaciones Locales y Entes Públicos de carácter
Local para la realización en 1999 de programas de intervención
en favor de la Comunidad Gitana Andaluza, dentro del citado
Plan de Desarrollo Gitano.

El 24 de enero de 2000 tiene lugar la firma del Convenio
de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les y la Consejería de Asuntos Sociales de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para la cofinanciación de proyectos de

Intervención Social Integral para la Atención, Prevención de
la Marginación e Inserción del Pueblo Gitano.

Mediante Resolución de 24 de enero de 2000 de la Secre-
taria General Técnica del Ministerio firmante, publicada en
el BOE núm. 42/2000, de 18 de febrero, se da publicidad
a dicho Convenio, en cuyo Anexo se relacionan los proyectos
aprobados para su realización cofinanciada durante el 2000,
entre los que figuran los correspondientes a nuestra provincia
de Cádiz (proyectos números 15 a 21, a, i).

Consecuentemente, y de acuerdo con lo establecido en
la Regla 4.ª del apartado 2.º del art. 153 del texto refundido
de la Ley Gral. Presupuestaria en la redacción dada al mismo
por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales,
Administrativas y de Orden Social, es procedente la suscripción
del presente Convenio de colaboración, y en virtud y de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 109 de la Ley 5/83,
de 19 de julio; Ley Gral. de la Hacienda Pública y la Ley
de Presupuestos para el 2000, he resuelto hacer públicos
los proyectos aprobados correspondientes al ámbito compe-
tencial de esta Delegación Provincial, según se expresa en
el Anexo a esta Resolución, con expresión de la cuantía total
de cada proyecto y las jornadas definitivas de cofinanciación,
acordadas con las respectivas Corporaciones o Entes Públicos
Locales promotores y responsables de cada proyecto.

Las aportaciones del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y de la Consejería de Asuntos Sociales serán impu-
tadas, respectivamente, a las aplicaciones presupuestarias
01.21.00.18.11.460.02.22H.4 y 01.21.00.01.11.
469.02.22H.8.

Cádiz, 11 de octubre de 2000.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

A N E X O

Entidad responsable: Mancomunidad de Munic. del C.
de Gibraltar.

Municipio de actuación: Algeciras.
Denominación del Proyecto: Intervención a favor de la

Comunidad Gitana.
Coste total del proyecto: 5.000.000 de ptas.
Aportación del M.T.A.S.: 3.000.000 de ptas.
Aportación de la Comunidad Autónoma: 1.000.000 de

ptas.
Aportación de la Entidad Local: 1.000.000 de ptas.

Entidad responsable: Ayuntamiento.
Municipio de actuación: Los Barrios.
Denominación del Proyecto: Plan de Actuación de Com-

pensación Educativa.
Coste total del proyecto: 3.500.000 ptas.
Aportación de M.T.A.S.: 2.100.000 ptas.
Aportación de la Comunidad Autónoma: 700.000 ptas.
Aportación de la Entidad Local: 700.000 ptas.

Entidad responsable: Mancomunidad de Municipios del
C. de Gibraltar.

Municipio de actuación: San Roque.
Denominación del Proyecto: Intervención a favor de la

Comunidad Gitana.
Coste total del proyecto: 3.000.000 de ptas.
Aportación del M.T.A.S.: 1.800.000 ptas.
Aportación de la Comunidad Autónoma: 600.000 ptas.
Aportación de la Entidad Local: 600.000 ptas.

Entidad responsable: Mancomunidad de Municipios del
C. de Gibraltar.

Municipio de actuación: La Línea de la Concepción.
Denominación del Proyecto: Intervención a favor de la

Comunidad Gitana.
Coste total del proyecto: 4.000.000 de ptas.
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Aportación del M.T. A.S.: 2.400.000 ptas.
Aportación de la Comunidad Autónoma: 800.000 ptas.
Aportación de la Entidad Local: 800.000 ptas.

Entidad responsable: Ayuntamiento.
Municipio de actuación: El Puerto de Santa María.
Denominación del Proyecto: Intervención Socio-Educativa

con Familias, Adolescentes y Jóvenes.
Coste total del proyecto: 9.728.455 ptas.
Aportación del M.T.A.S.: 3.000.000 de ptas.
Aportación de la Comunidad Autónoma: 1.000.000 de

ptas.
Aportación de la Entidad Local: 5.648.455 ptas.

Entidad responsable: Ayuntamiento.
Municipio de actuación: Puerto Serrano.
Denominación del Proyecto: Intervención con familias

gitanas.
Coste total del proyecto: 6.000.000 de ptas.
Aportación del M.T.A.S.: 3.600.000 ptas.
Aportación de la Comunidad Autónoma: 1.200.000 ptas.
Aportación de la Entidad Local: 1.200.000 ptas.

Entidad responsable: Ayuntamiento.
Municipio de actuación: Rota.
Denominación del Proyecto: Plan Integral de Actuación

con la Comunidad Gitana.
Coste total del proyecto: 4.331.735 ptas.
Aportación del M.T.A.S.: 2.100.000 ptas.
Aportación de la Comunidad Autónoma: 700.000 ptas.
Aportación de la Entidad Local: 1.531.735 ptas.

Entidad responsable: Ayuntamiento.
Municipio de actuación: San Fernando.
Denominación del Proyecto: Plan Integral de Actuación

con la Comunidad Gitana.
Coste total del proyecto: 2.000.000 de ptas.
Aportación del M.T.A.S.: 1.200.000 ptas.
Aportación de la Comunidad Autónoma: 400.000 ptas.
Aportación de la Entidad Local: 400.000 ptas.

RESOLUCION de 23 de octubre de 2000, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hacen
públicas las ayudas institucionales concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

La Orden de 3 de enero de 2000, de la Consejería de
Asuntos Sociales, reguló la Convocatoria de Ayudas Públicas
correspondiente al ámbito competencial de la Delegación Pro-
vincial de Servicios Sociales para el ejercicio 2000 (BOJA
núm. 8, de 22.1).

Vistas las solicitudes presentadas en materia de Ayudas
Institucionales, resueltos expresamente los expedientes admi-
nistrativos incoados de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 10 a 17 de la citada Orden, esta Delegación Provincial
ha resuelto, en cumplimiento de artículo 109 de la Ley General
5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 59, de 26.7),
en relación con el art. 18.3 de la Ley 16/1999, de 28 de
diciembre, por la que se aprueba el presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para 2000 (BOJA núm. 152,
de 31.12), hacer pública la relación de subvenciones con-
cedidas que figura como Anexo a la presente Resolución, con
indicación del programa y crédito presupuestario al que se
imputan, beneficiario, finalidad e importe de la subvención.

Córdoba, 23 de octubre de 2000.- El Delegado, Manuel
Sánchez Jurado.

A N E X O

Materia: Atención a Menores.
(Actividades y Programas de Atención a Menores).
Aplicación: 01.21.00.01.14.488.03.22B.8.

Entidad: Fundación Proyecto Don Bosco.
Concepto: Actividades y Programas.
Importe: 10.435.037.
Aplicación: 01.21.00.01.14.488.03.22B.8.

Entidad: Asociación de Voluntarios de Acción Social.
Concepto: Actividades y Programas.
Importe: 2.000.000.

Materia: Atención a Menores.
(Reforma de Centros a Menores).
Aplicación: 01.21.00.01.14.783.00.22B.3.

Entidad: Fundación Senda.
Concepto: Reforma.
Importe: 1.000.000.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 20 de octubre de 2000, de la
Universidad de Huelva, por la que se adjudican becas
de Formación de Personal Docente e Investigador en
desarrollo del III Plan Andaluz de Investigación.

De acuerdo con la convocatoria de 7 becas de Formación
de Personal Docente e Investigador de la Universidad de Huel-
va (Resolución de 14 de marzo de 2000, BOJA núm. 54,
de 9 de mayo), y vista la propuesta presentada por la Comisión
de Selección que se establece en el apartado 9 de la citada
Resolución, esta Universidad ha resuelto:

Primero. Otorgar becas destinadas a la Formación de Per-
sonal Docente e Investigador en la Universidad de Huelva
a los beneficiarios que se relacionan en el Anexo adjunto,
con efecto de 1 de noviembre de 2000 a 31 de octubre de
2001.

Segundo. La dotación de estas becas, con una duración
de doce meses, cubrirá los siguientes aspectos:

1. Una asignación de 110.000 pesetas brutas mensuales.
2. Seguro combinado de accidentes individuales, inter-

vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica. Este
último es extensible al cónyuge e hijos del beneficiario, siempre
que no posean cobertura de la Seguridad Social, con cargo
a la Consejería de Educación y Ciencia.

Tercero. El disfrute de una beca al amparo de esta con-
vocatoria es incompatible con cualquier otra retribución, beca
o ayuda no autorizadas expresamente por la Universidad de
Huelva, así como con sueldos o salarios que impliquen
vinculación contractual o estatutaria del interesado, salvo los
contratos derivados de la aplicación del artículo 11 de la Ley
de Reforma Universitaria (Ley 11/1983, de 25 de agosto)
o del artículo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación Gene-
ral de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de
14 de abril). Las cantidades indebidamente percibidas deberán
ser inmediatamente reintegradas a la Universidad de Huelva.
Los Departamentos o Centros receptores de becarios deberán
comunicar al Rectorado de la Universidad cualquier causa
de incompatibilidad por estos motivos.
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Cuarto. Obligaciones de los becarios.
1. La aceptación de la beca por parte del beneficiario

implica la de las normas fijadas en la citada convocatoria,
figurando entre ellas el no estar incurso en ninguna de las
incompatibilidades establecidas en el punto 3.4 de la misma,
así como la de las que establezca la Universidad de Huelva
para el seguimiento científico y la justificación de los fondos
públicos recibidos.

Los becarios están obligados a:

2. Incorporarse a su centro de aplicación en el plazo de
quince días desde la notificación de la concesión de la beca,
salvo que cuenten con autorización de aplazamiento. enten-
diéndose la no incorporación como renuncia a la beca.

3. Desarrollar eficazmente el plan de trabajo presentado
de acuerdo con las fases previstas y de conformidad con las
norma propias del Centro en que se lleve a cabo la inves-
tigación.

4. Realizar su labor en el centro de aplicación de la beca,
siendo necesario para cualquier cambio de centro, director
proyecto de investigación, paralización del mismo, ausencia
temporal o renuncia por parte del interesado, solicitar auto-
rización previa de la Universidad de Huelva.

5. Justificar ante la Universidad de Huelva la realización
de la actividad. Para ello deberán remitir memoria anual sobre
de desarrollo de la investigación, según modelo establecido
al efecto, en la que deberá constar el estado de la misma
y la conformidad del Director del Proyecto de Investigación
y una vez finalizado el período para el que se ha concedido
la beca deberá presentar en la Universidad de Huelva, para
su remisión a la Secretaría General de Universidades e Inves-
tigación, una memoria final sobre la labor realizada con la
valoración del Director del Proyecto. Igualmente justificará
mediante declaración jurada que ha cumplido los requisitos
y condiciones que determinan la concesión y disfrute de la
beca.

6. Someterse a las actuaciones de comprobación que
quiera efectuar la Universidad de Huelva y a las de control
financiero que correspondan a la Intervención General de la
Junta de Andalucía, y a las previstas en la legislación del
Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

7. Comunicar a la Universidad de Huelva la obtención
de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, así
como las alteraciones previstas en el art. 110 de la LGHPCA.

8. Estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con
la Seguridad Social y no estar afectado por resolución admi-
nistrativa o judicial firme de reintegro de subvenciones o ayu-
das, sin haber acreditado su ingreso, según se establece en
el art. 18.Dos de la Ley 16/1999, de 28 de diciembre, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el año 2000.

9. Presentar en la Universidad de Huelva declaración res-
ponsable de no estar afectado por resolución administrativa
o judicial firme de reintegro o, en su caso, acreditación de
su ingreso.

Quinto. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los arts. 10, 14 y 46.1 de la Ley
29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes desde el día siguiente a su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
ante esta Universidad, de acuerdo con lo dispuesto en los
arts. 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 20 de octubre de 2000.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

A N E X O

Nombre DNI

Adán Castilla, Israel 44.237.170
Caro de la Torre, Marco Antonio 30.790.682
Monteagudo Camacho, Tomás 44.204.002
Navarro Abal, Yolanda 29.801.055
Palacios Gálvez, M.ª Soledad 44.201.609
Rodríguez Domínguez, Emilia 44.226.574
Toscano Cruz, M.ª de la O 44.219.039

RESOLUCION de 25 de octubre de 2000, de la
Universidad Internacional de Andalucía, por la que se
adjudica beca de Formación de Personal Docente e
Investigador en desarrollo del III Plan Andaluz de
Investigación.

De acuerdo con la convocatoria de una bca de Formación
de Personal Docente e Investigador de la Universidad Inter-
nacional de Andalucía (Resolución de 14 de marzo de 2000,
BOJA núm. 54,de 9 de mayo), y vista la propuesta presentada
por la Comisión de Selección que se establece en el apartado 9
de la citada Resolución, esta Universidad ha resuelto:

Primero. Otorgar una beca destinada a la Formación de
Personal Docente e Investigador en la Universidad Interna-
cional de Andalucía al beneficiario que se relaciona en el Anexo
adjunto, con efecto de 1 de noviembre de 2000 a 1 de noviem-
bre de 2001.

Segundo. La dotación de esta beca, con una duración
de doce meses, cubrirá los siguientes aspectos:

1. Una asignación de 110.000 pesetas brutas mensuales.
2. Seguro combinado de accidentes individuales, inter-

vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica. Este
último es extensible al cónyuge e hijos del beneficiario, siempre
que no posean cobertura de la Seguridad Social, con cargo
a la Consejería de Educación y Ciencia.

Tercero. El disfrute de una beca al amparo de esta con-
vocatoria es incompatible con cualquier otra retribución, beca
o ayuda no autorizadas expresamente por la Universidad Inter-
nacional de Andalucía, así como con sueldos o salarios que
impliquen vinculación contractual o estatutaria del interesado,
salvo los contratos derivados de la aplicación del artículo 11
de la Ley de Reforma Universitaria (Ley 11/1983, de 25 de
agosto) o del artículo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación
General de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986,
de 14 de abril). Las cantidades indebidamente percibidas
deberán ser inmediatamente reintegradas a la Universidad
Internacional de Andalucía. Los Departamentos o Centros
receptores de becarios deberán comunicar al Rectorado de
la Universidad cualquier causa de incompatibilidad por estos
motivos.

Cuarto. Obligaciones de los becarios.
1. La aceptación de la beca por parte del beneficiario

implica la de las normas fijadas en la citada convocatoria,
figurando entre ellas el no estar incurso en ninguna de las
incompatibilidades establecidas en el punto 3.4. de la misma,
así como la de las que establezca la Universidad Internacional
de Andalucía para el seguimiento científico y la justificación
de los fondos públicos recibidos.



BOJA núm. 135Página núm. 17.652 Sevilla, 23 de noviembre 2000

Los becarios están obligados a:

2. Incorporarse a su centro de aplicación en el plazo de
quince días desde la notificación de la concesión de la beca,
salvo que cuenten con autorización de aplazamiento, enten-
diéndose la no incorporación como renuncia a la beca.

3. Desarrollar eficazmente el plan de trabajo presentado
de acuerdo con las fases previstas y de conformidad con las
norma propias del Centro en que se lleve a cabo la inves-
tigación.

4. Realizar su labor en el centro de aplicación de la beca,
siendo necesario para cualquier cambio de centro, director
proyecto de investigación, paralización del mismo, ausencia
temporal o renuncia por parte del interesado solicitar auto-
rización previa de la Universidad Internacional de Andalucía.

5. Justificar ante la Universidad Internacional de Anda-
lucía la realización de la actividad. Para ello deberán remitir
memoria anual sobre el desarrollo de la investigación, según
modelo establecido al efecto, en la que deberá constar el estado
de la misma y la conformidad del Director del Proyecto de
Investigación y, una vez finalizado el período para el que se
ha concedido la beca, deberá presentar en la Universidad Inter-
nacional de Andalucía, para su remisión a la Secretaría General
de Universidades e Investigación, una memoria final sobre
la labor realizada con la valoración del Director del Proyecto.
Igualmente, justificará mediante declaración jurada que ha
cumplido los requisitos y condiciones que determinan la con-
cesión y disfrute de la beca.

6. Someterse a las actuaciones de comprobación que
quiera efectuar la Universidad Internacional de Andalucía y
a las de control financiero que correspondan a la Intervención
General de la Junta de Andalucía, y a las previstas en la
legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas
de Andalucía.

7. Comunicar a la Universidad de Internacional de Anda-
lucía la obtención de otras subvenciones o ayudas para la
misma finalidad, así como las alteraciones previstas en el art.
110 de la LGHPCA.

8. Estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con
la Seguridad Social y no estar afectado por resolución admi-
nistrativa o judicial firme de reintegro de subvenciones o ayudas
sin haber acreditado su ingreso, según se establece en el
art. 18.Dos de la Ley 16/1999, de 28 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
año 2000.

9. Presentar en la Universidad Internacional de Andalucía
declaración responsable de no estar afectado por resolución
administrativa o judicial firme de reintegro o, en su caso, acre-
ditación de su ingreso.

Quinto. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los arts. 10, 14 y 46.1 de la Ley
29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes desde el día siguiente a su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía ante
esta Universidad, de acuerdo con lo dispuesto en los arts.
107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 25 de octubre de 2000.- El Rector, José M.ª
Martín Delgado.

A N E X O

Nombre: Ana García López.
DNI: 28.617.224-A.

RESOLUCION de 27 de octubre de 2000, de la
Universidad Internacional de Andalucía, sobre adju-
dicación de cuatro becas para la Formación de Per-
sonal Bibliotecario en esta Universidad.

Mediante Resolución de este Rectorado de fecha 25 de
abril de 2000 (BOJA núm. 62, de 27 de mayo), se convocaron
cuatro becas para la Formación de Personal Bibliotecario en
la Universidad Internacional de Andalucía.

Con fecha 11 de octubre de 2000, la Comisión de Selec-
ción ha elevado la correspondiente propuesta de nombramiento
de las personas seleccionadas.

Vista la propuesta realizada por la Comisión de Selección,
de conformidad con lo establecido en las bases de la con-
vocatoria, y en uso de las competencias atribuidas por la Ley
4/1994, de 12 de abril, de Creación de la Universidad Inter-
nacional de Andalucía, y en su Reglamento de Funcionamien-
to, aprobado mediante Decreto 253/1997, de 4 de noviembre,

R E S U E L V O

Primero. Adjudicar las becas para la Formación de Per-
sonal Bibliotecario, en las sedes que se indican, a las siguientes
personas:

Sede «Antonio Machado» de Baeza (Jaén):

1. Doña Josefa Funes Ortega.

Sede Iberoamericana «Santa María de La Rábida», en
Palos de la Frontera (Huelva):

1. Doña Inmaculada Heredia Molleja.
2. Doña María José Cabezas Benítez.
3. Doña Antonia Bravo Madrid.

Segundo. La incorporación de los becarios a las sedes
respectivas habrá de realizarse en el plazo no superior a quince
días, a contar desde el día siguiente a la notificación al inte-
resado de la presente Resolución.

Tercero. De conformidad, asimismo, con la propuesta de
la Comisión de Selección, en el supuesto de que por alguna
de las personas seleccionadas no se hiciera uso de la beca,
o renunciaran a ella, se designan como suplentes de las mis-
mas a las personas seleccionadas en los siguientes lugares,
según figuran ordenadas por orden de puntuación en la relación
definitiva elaborada por la Comisión de Selección. Dicha rela-
ción estará expuesta al público en los tablones de anuncios
de la Universidad Internacional de Andalucía durante los quin-
ce días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Sevilla (artículo 8.2 y 13
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, en relación con el art. 2.2 de la Ley
30/1992. de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común).

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposi-
ción ante el Rectorado de esta Universidad, en el plazo de
un mes. En este caso no podrá interponerse el recurso con-
tencioso-administrativo antes mencionado hasta que sea
resuelto expresamente, o se haya producido la desestimación
presunta, del de reposición.

Sevilla, 27 de octubre de 2000.- El Rector, José María
Martín Delgado.
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4. Administración de Justicia

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2000, de
la Gerencia Territorial de Andalucía en Granada, por
la que se confirman los nombramientos de Secretarios
en Régimen de Provisión Temporal para los Juzgados
de Primera Instancia e Instrucción de las localidades
que se citan.

De conformidad con lo previsto en el articulo 38.2 del
Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales y
en el artículo 3, apartado 2.f), de la Orden Ministerial
de 16 de abril de 1991 (BOE del día 26), en relación con
el artículo 12 del Real Decreto 10/91, de 11 de enero, este
Gerente Territorial confirma el acuerdo tomado por la Sala
de Gobierno del TSJA, reunida en Comisión, y en sesión cele-
brada el día 24 de octubre de 2000, por el que se nombran
a los siguientes Secretarios en Régimen de Provisión Temporal
para los Juzgados que se dicen:

Para el Juzgado de PII núm. 2 de Vera (Almería), a doña
Angela Marina Courel Galán.

Para el Juzgado de PII núm. 1 de La Línea de la Con-
cepción (Cádiz), a don Diego Julio Lechuga Viedma.

Para el Juzgado de PII núm. 1 de Pozoblanco (Córdoba),
a doña Elena Fernández Uranga.

Para el Juzgado de PII núm. 1 de Utrera (Sevilla), a don
Francisco Mayer Carvajal.

Granada, 3 de noviembre de 2000.- El Gerente Territorial,
Francisco de P. Villegas Sánchez.

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 47 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador don Enrique Raya Carrillo, en nombre y
representación de don Joaquín Gómez Serrano, contra el acto
administrativo dictado por el Servicio Andaluz de Salud sobre
resolución de 12.4.00 que publica la Resolución definitiva
de aspirantes que han superado el concurso-oposición para
cubrir plazas de Médicos de Medicina General de Atención
Primaria.

Recurso número 1648/00. Sección Primera.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento, a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA, a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso para que, si a su derecho conviene, puedan personarse
en legal forma, en plazo de nueve días, con la indicación
que de no personarse en dicho plazo, se les tendrá por parte
demandada para los trámites no precluidos.

Granada, 6 de septiembre de 2000.- El Secretario.

EDICTO.

En el recurso núm. 379/2000, seguido ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía a instancia de doña Carmen Vera
Jiménez contra acuerdo de Consejería de Educación y Ciencia,
se ha dictado Resolución de fecha 31 de octubre de 2000,
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«No suspender la ejecutividad del acto administrativo
impugnado en el recurso del que dimana la presente pieza,
por doña Carmen Vera Jiménez.

Expídase el oportuno edicto para la publicación en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía, a efectos de notificación
de la presente Resolución a doña Carmen Vera Jiménez, librán-
dose atento oficio a tal fin.

Lo acuerdan, mandan y firman los Ilmos. Sres. Magis-
trados al margen referenciados, de lo que certifico. Ante mí.»

Y para su inserción en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, y sirva de notificación en forma a doña Carmen
Vera Jiménez, en ignorado paradero, dicha inserción deberá
ser gratuita, al ser ordenada de oficio por la Sala, expido el
presente, que firmo en Sevilla, 31 de octubre de
2000.- La Secretaria.

EDICTO.

En el recurso núm. 379/2000, seguido ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía a instancia de doña Carmen Vera
Jiménez contra acuerdo de Consejería de Educación y Ciencia,
se ha dictado Resolución de fecha 30 de octubre de 2000,
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Dada cuenta, el anterior escrito únase, por recibido el
expediente administrativo.

Se confiere traslado al Procurador/Letrado Sra. Vera Jimé-
nez, para que dentro del plazo de veinte días formule la corres-
pondiente demanda, quedando de manifiesto el expediente
administrativo en la Secretaría de esta Sección.

El escrito presentado por el Letrado Sr. Garnica Díez únase
a los autos de su razón y visto el contenido del mismo, requié-
rase al representante de Confederación Sindical de Comisiones
Obreras de Andalucía, a través del citado Letrado, al objeto
que en el plazo de diez días se persona en este procedimiento,
con Procurador y Letrado, tal como viene acordado en el
art. 23.2 de la Ley Jurisdiccional 29/98.

Expídase el oportuno edicto para la publicación en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía, a efectos de notificación
de la presente Resolución a doña Carmen Vera Jiménez, librán-
dose atento oficio a tal fin.

Lo acordó y firma el Ilmo. Sr. Presidente de esta Sección,
de lo que doy fe. Ante mí.»

Y para su inserción en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, y sirva de notificación en forma a doña Carmen
Vera Jiménez en ignorado paradero, dicha inserción deberá
ser gratuita, al ser ordenada de oficio por la Sala, expido el
presente, que firmo en Sevilla, 30 de octubre de 2000.- La
Secretaria.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 6 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Torre-

cárdenas de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Servicios Generales.
c) Número de expediente: 2000/188421 (N.S.P.

115/00).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Redacción de los proyectos a

la reforma de la fases II y III del Area de Urgencias
(188421n-HTO).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

11.553.327 ptas. (69.436,89 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15.9.00.
b) Contratista: Planho Consultores, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 11.553.327 ptas.

(69.436,89 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 6 de noviembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 6 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-

puesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infanta

Margarita de Cabra (Córdoba).
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación Administrativa de Suministros.
c) Número de expediente: P.N.S.P. 18/2000.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de mobiliario de

bienes homologados (18n-00-HIM).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

12.456.872 ptas. (74.867,31 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 11.10.00.
b) Contratista: El Corte Inglés, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 12.456.872 ptas.

(74.867,31 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 6 de noviembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 6 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Virgen

de las Nieves de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Compras e Inversiones.
c ) N ú m e r o d e e x p e d i e n t e : 2 0 0 0 / 0 8 4 0 4 6

(00C88023026).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de prótesis para uni-

dad del dolor (84046-HVN).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 77, de 6.7.00.
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3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
12.054.855 ptas. (72.451,14 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 18.9.00.
b) Contratista: Medtronic Ibérica, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 10.481.955 ptas.

(62.997,82 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 6 de noviembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 6 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

de Riotinto. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico-Administrativa y de Servicios Generales.
c) Número de expediente: P.N.S.P. 8D/00.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de medios de con-

trastes radiológicos iodado y no iónicos (8n-00-HRI).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

15.920.000 ptas. (95.681,13 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de julio de 2000.
b) Contratista: Laboratorios Juste, S.A.Q.F.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 13.960.000 ptas.

(83.901,29 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 6 de noviembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 6 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-

vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Virgen

del Rocío de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

Económico-Administrativa. Area de Suministros.
c) Número de expediente: 2000/145379 (49/2000/SC).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de lentes intra-

oculares (145379-HVR).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 96, de 22.8.00.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

17.100.000 ptas. (102.773,07 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 6.10.00.
b) Contratista: AJL, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 16.620.000 ptas.

(99.888,21 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 6 de noviembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 6 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Virgen

del Rocío de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

Económico-Administrativa. Area de Suministros.
c) Número de expediente: 2000/145942 (48/2000/SC).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de viscoelásticos

(145942-HVR).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 96, de 22.8.00.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

21.457.000 ptas. (128.959,17 euros).
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5. Adjudicación.
a) Fecha: 25.10.00.
b) Contratista: Tedec Meiji Farma, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 12.000.000 de ptas.

(72.121,45 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total: 8.280.000 ptas. (49.763,80
euros).

7. Lotes declarados desiertos: Núm. 2.

Sevilla, 6 de noviembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 13 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2897/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: C.C. 2000/212330

(C.C.2055/2000-SOA).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de modelaje oficial

en papel continuo de los modelos 089/00, 090/00 y 023/00
(212330-SSC).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Veintiséis millones de

pesetas (26.000.000 de ptas.). Ciento cincuenta y seis mil
doscientas sesenta y tres euros con quince céntimos
(156.263,15 euros).

5. Garantías. Provisional: Será del 2% de cada una de
las partidas de licitación, en los términos previstos en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase el punto 1.b). Servicio de Administración

Interior.
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/501.80.00.
e) Telefax: 95/501.80.25.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase el punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los arts. 16.c) y 18.a)
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, en los términos previstos en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El octavo día natural,
contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: No procede.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas de la 3.ª planta de los Servicios Centrales del SAS
en la fecha y hora que se anunciará en el tablón de anuncios
del mencionado centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 13 de noviembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 13 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2898/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decre-
to 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Comar-

cal de la Axarquía. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros.
c) Número de expediente: C.P. 2000/189768 (27/2000).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de reorganización del

Archivo de Historias Clínicas (189768-HAX).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
e) Plazo de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: Doce

millones de pesetas (12.000.000 de ptas.). Setenta y dos
mil ciento veintiún euros con cuarenta y cinco céntimos
(72.121,45 euros).

5. Garantías. Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Comercial Imprenta Guadalhorce (Hospital

Comarcal de la Axarquía, planta sótano).
b) Domicilio: Finca El Tomillar, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Vélez-Málaga (Málaga),

29700.
d) Teléfono: 95/254.83.11.
e) Telefax: 95/254.83.12.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).



BOJA núm. 135Sevilla, 23 de noviembre 2000 Página núm. 17.657

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas de la tercera planta del propio Hospital, a las 10,00
horas de la fecha que se anunciará en el tablón de anuncios
del mencionado Centro con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 13 de noviembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 13 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2899/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decre-
to 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: C.P. 2000/209985

(C.C.2025/2000-SOA).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de publicaciones

periódicas para el año 2000 (209985-SSC).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Seis millones doscientas

treinta y dos mil pesetas (6.232.000 ptas.). Treinta y siete
mil cuatrocientos cincuenta y cinco euros con ocho céntimos
(37.455,08 euros).

5. Garantías. Provisional: Será del 2% de cada una de
las partidas de licitación, en los términos previstos en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Administración

Interior.
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/501.80.00.
e) Telefax: 95/501.80.25.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El octavo día natural,
contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: No procede.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas de la 3.ª planta de los Servicios Centrales del SAS,
en la fecha y hora que se anunciará en el tablón de anuncios
del mencionado Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 13 de noviembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2000, del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se
acuerda publicar las adjudicaciones definitivas de los
expedientes de contratación que se citan.

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Dependencia que tramita el expediente: Gestión Econó-

mica y Contratación.
Número de expediente: 4/00-O.
Boletín o Diario Oficial y fecha publicación anuncio lici-

tación: BOJA núm. 43 (11.4.00).
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Obras.
Descripción del contrato: Obras Ejecución Guardería

Infantil en C/ Barbate de Bda. La Paz, en Cádiz.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe: Ciento cin-

cuenta y cuatro millones ciento ochenta mil noventa y tres
pesetas (154.180.093 ptas.), 926.208,29 euros.

5. Adjudicación.
Fecha: 21.6.00.
Contratista: Detea.
Nacionalidad: Española.
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Importe de adjudicación: Ciento cuarenta y cinco millones
novecientas veintiuna mil seiscientas treinta y tres pesetas
(145.921.633 ptas.).

Sevilla, 2 de noviembre de 2000.- La Secretaria General
Técnica, M.ª de los Angeles Martín Vallejo.

RESOLUCION de 13 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se convoca
licitación para la contratación del expediente que se
relaciona. (PD. 2904/2000).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Ges-

tión Económica y Contratación.
Número de expediente: 7/00-O.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Obras restauración de la guardería

infantil «La Cometa», en Velez-Málaga.
Lugar de ejecución: Málaga.
Plazo de ejecución (meses): Dieciséis (16) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Cuarenta y siete millones ochocientas cin-

cuenta y siete mil quinientas setenta y nueve pesetas
(47.857.579 ptas.) (287.629,84 euros).

5. Garantías.
Provisional: Novecientas cincuenta y siete mil ciento cin-

cuenta y dos pesetas (957.152 ptas.).
6. Obtención de documentación e información.
Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, 14.
Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
Teléfono: 95/504.80.00.
Telefax: 95/504.80.92.
Fecha límite de obtención de documentación e informa-

ción: Vigésimo sexto día natural, contado a partir del día
siguiente al de la publicación en BOJA.

7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

Fecha límite de presentación: Hasta el vigésimo sexto día
natural, contado a partir del día siguiente al de la publicación
en BOJA.

Documentación a presentar: La indicada en la cláusu-
la 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Lugar de presentación.
Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales (Registro

General).
Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, 14.
Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
8. Clasificación requerida. Grupo C, Subgrupos todos, y

Grupo K, Subgrupos 1 y 2, Categoría d.
9. Apertura de las ofertas.
Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, 14.
Localidad: Sevilla.
Fecha: Décimo día hábil, contado a partir del día siguiente

al de terminación de presentación de ofertas.
Hora: Doce (12) horas.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

se realizará el segundo día hábil siguiente a la fecha límite
de presentación de las proposiciones, excepto sábado; el resul-
tado se publicará en el tablón de anuncios de los Servicios
Centrales del Instituto Andaluz de Servicios Sociales, a fin de

que los afectados conozcan y subsanen, en su caso, los defec-
tos materiales observados.

11. Gastos de anuncio: Serán por cuenta de los adju-
dicatarios.

Sevilla, 13 de noviembre de 2000.- La Secretaria General
Técnica, M.ª de los Angeles Martín Vallejo.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

RESOLUCION de 31 de octubre de 2000, de la
Comisión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo, por
la que se acordó la adjudicación del contrato de sumi-
nistro que se cita. (Expte. 97/00).

Organismo: Gerencia de Urbanismo.
Dependencia: Sección de Contratación.
Número de expediente: 97/00.
Tipo de contrato: Suministro.
Descripción del objeto: Contratación del suministro de 70

ordenadores personales y monitores para la renovación del
Parque Informático de la Gerencia de Urbanismo.

Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 107,
de fecha 16 de septiembre de 2000.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
Presupuesto base de licitación: 14.000.000 de ptas.
Fecha de adjudicación: 31 de octubre de 2000.
Contratista: General Electric Captial ITS, S.L.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 13.285.000 ptas. (79.844,46

euros).

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el art. 93.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 26
de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 31 de octubre de 2000.- El Secretario de la
Gerencia de Urbanismo, Venancio Gutiérrez Colomina.

RESOLUCION de 31 de octubre de 2000, de la
Comisión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo, por
la que se acordó la adjudicación de las obras corres-
pondientes al Proyecto que se cita. (Expte. 43/99).

Organismo: Gerencia de Urbanismo.
Dependencia: Sección de Contratación.
Número de expediente: 43/00.
Tipo de contrato: Obras.
Descripción del objeto: Contratación de las obras de repa-

vimentación de las calles Castelar, Gamazo, Harinas y Mariano
de Cavia.

Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 103,
de fecha 7 de septiembre de 2000.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
Presupuesto base de licitación: 69.350.457 ptas.
Fecha de adjudicación: 31 de octubre de 2000.
Contratista: Martín Casillas, S.L.
Nacionalidad: Española.
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Importe de adjudicación: 56.936.725 ptas. (342.196,61
euros).

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el art. 93.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 26
de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 31 de octubre de 2000.- El Secretario de la
Gerencia de Urbanismo, Venancio Gutiérrez Colomina.

RESOLUCION de 31 de octubre de 2000, de la
Comisión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo, por
la que se acordó la adjudicación de las obras corres-
pondientes al Proyecto que se cita. (Expte. 45/99).

Organismo: Gerencia de Urbanismo.
Dependencia: Sección de Contratación.
Número de expediente: 45/99.
Tipo de contrato: Obras.
Descripción del objeto: Contratación de las obras de Urba-

nización de la Zona Verde entre UA-SB-9, Sector 2 y
PERI-SB-3, calle Huestes.

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 57, de
fecha 18 de mayo de 1999.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
Presupuesto base de licitación: 35.629.845 ptas.
Fecha de adjudicación: 31 de octubre de 2000.
Contratista: Construcciones Azagra, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 31.781.822 ptas. (191.012,60

euros).

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el art. 93.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 26
de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 31 de octubre de 2000.- El Secretario de la
Gerencia de Urbanismo, Venancio Gutiérrez Colomina.

RESOLUCION de 31 de octubre de 2000, de la
Comisión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo, por
la que se acordó la adjudicación de las obras corres-
pondientes al Proyecto que se cita. (Expte. 64/00).

Organismo: Gerencia de Urbanismo.
Dependencia: Sección de Contratación.
Número de expediente: 64/00.
Tipo de contrato: Obras.
Descripción del objeto: Contratación de las obras de acon-

dicionamiento de la calle Arfe.
Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 103,
de fecha 7 de septiembre de 2000.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
Presupuesto base de licitación: 37.343.099 ptas.
Fecha de adjudicación: 31 de octubre de 2000.
Contratista: Martín Casillas, S.L.
Nacionalidad: Española.

Importe de adjudicación: 30.793.118 ptas. (185.070,37
euros).

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el art. 93.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 26
de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 31 de octubre de 2000.- El Secretario de la
Gerencia de Urbanismo, Venancio Gutiérrez Colomina.

ANUNCIO de la Gerencia de Urbanismo, por el
que se da publicidad a la adjudicación definitiva de
contrato de compraventa de parcela municipal.

Se hace público para general conocimiento, que el Consejo
de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo, en sesión celebrada
el pasado 11 de octubre de 2000, adjudicó definitivamente
el contrato de compraventa que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla.
b) Dependencia: Sección de Patrimonio Municipal del

Suelo del Servicio de Gestión Urbanística.
c) Número de expediente: 29/2000 PAT.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Compraventa.
b) Descripción del objeto: Enajenación de la parcela muni-

cipal, adscrita al Patrimonio Municipal del Suelo, P-2 del Pro-
yecto de Parcelación del Estudio de Detalle Polígono Aero-
puerto-Yoplait de Sevilla.

c) Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 87,
de fecha 29 de julio de 2000.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta pública.
4. Presupuesto base de licitación. Doscientos veinticuatro

millones de pesetas (224.000.000 de ptas.) más IVA.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 11 de octubre de 2000.
b) Adjudicatario: Atalaya Desarrollos Inmobiliarios, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Trescientos quince millones

ochocientas cinco mil veintiocho pesetas (315.805.028 ptas.)
más IVA.

Sevilla, 27 de octubre de 2000.- El Secretario de la
Gerencia, Venancio Gutiérrez Colomina.

EMPRESA PUBLICA HOSPITAL ALTO GUADALQUIVIR

RESOLUCION de 10 de noviembre de 2000, por
la que se convoca concurso abierto para contratación
del suministro de laparoscopia y suturas mecánicas
para el Hospital Alto Guadalquivir. (PD. 2901/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir

de Andújar (Jaén).
b) Dependencia que tramita el expediente: Aprovisio-

namiento-Contratación.
c) Número de expediente: CP07/HAG/01.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de laparoscopia y

suturas mecánicas.
b) División de lotes y números: Sí.
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c) Lugar de ejecución: Hospital Alto Guadalquivir en Andú-
jar (Jaén).

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses):
12 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

12.903.500 ptas., IVA incluido (77.551,596 euros).
5. Admisión de variantes o alternativas: Se admiten según

lo establecido en los Pliegos.
6. Garantías.
Provisional: 2% del importe límite.
7. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Hospital Alto Guadalquivir. Recoger Pliegos

en Sellicom, C/ Ibáñez Marín, 10, Andújar (Jaén), 23740.
Telf. y fax: 953/50.28.59.
b) Domicilio: Avda. Blas Infante, s/n.
c) Localidad y código postal: Andújar (Jaén), 23740.
d) Teléfono: 953/50.81.00.
e) Telefax: 953/50.70.14.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
El día anterior al del final del plazo de presentación de
proposiciones.

8. Requisitos específicos del contratista. Según Pliegos.
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día, a

partir de la publicación de este anuncio, a las catorce horas.
b) Documentación a presentar: La documentación que

se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta (concurso): Tres meses.
10. Apertura de ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Juntas

del Hospital Alto Guadalquivir, en la fecha y hora que se anun-
ciará con 72 horas de antelación en el tablón de anuncios
del centro.

11. Otras informaciones:
12. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Andújar, 10 de noviembre de 2000.- La Directora
Gerente, Sagrario Almazán González.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de gestión de tributos cedidos.

Por esta Delegación Provincial, intentada por dos veces
la notificación de actos de gestión de tributos cedidos de con-
formidad, y en los términos establecidos en el art. 105.3 y
4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
y no habiendo sido posible su realización por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita, por medio de
este anuncio, conforme establece el art. 105.6 del citado texto
legal, a los interesados que se relacionan, o a sus represen-
tantes, para ser notificados por comparecencia en esta Dele-
gación Provincial, C/ Conde de Gondomar, núm. 10, Servicio
de Gestión de Ingresos Públicos, en el plazo de diez días,
contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio
en el BOJA.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entender producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Abreviaturas:

R.U.E.: Registro único de expediente. Año y número.
Doc: Número de documento.
V.d.: Valor declarado.
V.c.: Valor comprobado.
T.P.: Tasación pericial contradictoria. Número y año.
RSO. REP.: Recurso de reposición. Número y año.
Fdo.: Firmado.

RELACION DE NOTIFICACIONES PENDIENTES

Procedimiento. Gestión Tributaria.
Tributo: Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y

Actos Jurídicos Documentados.
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

COMPROBACION DE VALOR/LIQUIDACIONES

Apellidos y nombre: Bermejo Jiménez, Lucía.
R.U.E.: ITPAJD-EH1401-1998/31613.
Doc. 0101140125494.
Importe: 105.517 ptas.

Apellidos y nombre: Ramírez Ledesma, Emilio.
R.U.E.: ITPAJD-EH1401-1998/12325.
Doc. 0101140120921.
Importe: 53.456 ptas.

Apellidos y nombre: Crespo López, José María.
R.U.E.: 1990ET009674.
Doc. 0100140097254.
Importe: 484.152 ptas.

Apellidos y nombre: Crespo López, José María.
R.U.E.: 1990ET009674.
Doc. 0100140097246.
Importe: 60.168 ptas.

Apellidos y nombre: Rey González, Rafael del.
R.U.E.: SUCDON-EH1401-1999/1615.
Doc. 0111140001782.
Importe: 115.861 ptas.

Apellidos y nombre: Cremades Fernández, Antonio.
R.U.E.: SUCDON-EH1401-1999/2546.
Doc. 011114000733.
Importe: 6.541 ptas.

Apellidos y nombre: Martínez Sánchez, Humberto.
R.U.E.: 1998ET001087.
Doc. 0100140094581.
Importe: 106.065 ptas.

Apellidos y nombre: Fuentes Cabanas, Angel Luis.
R.U.E.: 1999ET004523.
Doc. 0100140094615.
Importe: 6.910 ptas.
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Apellidos y nombre: Padilla Castillo, José.
R.U.E.: 1997ET026171.
Doc. 0100140094733.
Importe: 42.894 ptas.

Apellidos y nombre: Tejada Espinosa, Juan.
R.U.E.: 1998ET000921.
Doc. 0100140096446.
Importe: 313.200 ptas.

Apellidos y nombre: Ruiz del Pino, José María.
R.U.E.: 1997ET024060.
Doc. 0100140094721.
Importe: 69.007 ptas.

Apellidos y nombre: Pérez Latorre, Mercedes.
R.U.E.: 1997ET02797.
Doc. 0100140094695.
Importe: 6.755 ptas.

Apellidos y nombre: Arenas Rodríguez, Carmen.
R.U.E.: ITPAJD-EH1401-1999/21109.
Doc. 0161140001296.
Importe: 6.004 ptas.

Apellidos y nombre: García Aguilera, María Carmen.
R.U.E.: 1998ET000343.
Doc. 0100140097276.
Importe: 6.713 ptas.

Apellidos y nombre: López Sánchez, Manuel.
R.U.E.: ITPAJD-EH1401-1999/20139.
Doc. 0161140001314.
Importe: 6.004 ptas.

Apellidos y nombre: Fernández Ocaña, Francisco.
R.U.E.: 1998ET00373.
Doc. 0100140099381.
Importe: 15.922 ptas.

Apellidos y nombre: Medina Ruiz de Alarcón, Juan
Francisco.

R.U.E.: ITPAJD-EH1401-2000/258.
Doc. 0101140125721.
Importe: 252.000 ptas.

Apellidos y nombre: Morenas Ibáñez, Federico de las.
R.U.E.: 1996ET013539.
Doc. 0100140100424.
Importe: 223.848 ptas.

Apellidos y nombre: Morenas Ibáñez, Federico de las.
R.U.E.: 1996ET004839.
Doc. 0100140100401.
Importe: 164.045 ptas.

TRAMITE DE AUDIENCIA AL INTERESADO
(Art. 22 de la Ley 1/98, de 26 de febrero, y art. 123.3 de

la Ley 230/1963, General Tributaria)

Apellidos y nombre: Repullo Rojas, José Antonio.
R.U.E.: ITPAJD-EH1401-1999-1008.
Doc. 0341140005123.
Situación del bien: Inmueble situado en el término muni-

cipal de Córdoba en la C/ Las Palmeras, 1.ª Fase 2, 3.º-2.
V.D.: 2.563.036 ptas. V.C.: 4.320.000 ptas.

Apellidos y nombre: Arcas González, María Isabel.
R.U.E.: ITPAJD-EH1401-1999/26670.
Doc. 0341140005001.

Situación de los bienes: Inmueble situado en el término
municipal de Córdoba en la Plaza de la Diputación, Edificio
Alcazaba, y Aparcamiento núm. 12, en la Plaza de la Dipu-
tación, Edificio Alcazaba B.

Valores Comprobados: 7.416.000 ptas. y 1.200.000
ptas., respectivamente.

REQUERIMIENTOS

Apellido y nombre: Díaz Cabello, Antonio.
Expediente: 1999/103-Sucesiones.
Deberá aportar certificado de empadronamiento del cau-

sante don Rafael Díaz Duarte a su fallecimiento.

Apellidos y nombre: Vázquez Sánchez, Juan.
Expediente: 1997/1386.
Ingreso indebido: 17/2000.
Deberá aportar declaración expresiva del medio elegido

por el que haya de realizarse la devolución señalada en el
art. 3.2.d) de la Orden de 22 de marzo de 1991.

Córdoba, 3 de noviembre de 2000.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita a los interesados o a su representantes
para ser notificados por comparecencia en actuaciones
inspectoras de los tributos cedidos.

Al haber resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción, por dos veces, en los domicilios que constan en esta
Delegación Provincial de Economía y Hacienda de la Junta
de Andalucía en Córdoba, y en los que se ha intentado la
notificación reglamentaria, sin haberlo conseguido, se cita al
sujeto pasivo, detallado a continuación, para que comparezca
ante el Inspector de los Tributos don Mariano Campos Mos-
coso, del Servicio de Inspección de esta Delegación Provincial,
con domicilio en Córdoba, C/ Gondomar, núm. 10, en el plazo
máximo de 10 días, contados a partir de la publicación de
este anuncio, de acuerdo con los artículos 29 y siguientes
del Reglamento General de la Inspección de los Tributos, apro-
bado por R.D. 939/1986, de 25 de abril.

La presente citación interrumpe la prescripción de las cuo-
tas y recargos devengados a favor del Tesoro por los Impuestos
y ejercicios reseñados (artículo 66 de la Ley General Tributaria).

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (artículo 43.2 de la Ley General Tributaria).

A dichos efectos se publica en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, así como en el tablón
de anuncios de esta Delegación Provincial de Economía y
Hacienda de Córdoba, de acuerdo con los apartados 3 a 7
del art. 105, apartado 6, de la Ley 230/1963, de 28 de diciem-
bre, General Tributaria, modificada por Ley 66/1997, de 30
de diciembre.

Citación por el tributo: Impuesto s/ Transmisiones Patri-
moniales y AJD.

Período: 1998.
Sujeto pasivo: Luis Luna Peña.
NIF: 30.042.305-G.
Domicilio fiscal: C/ Damasco, núm. 22-2-5, Córdoba,

14004.

Córdoba, 2 de noviembre de 2000.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para ser notificados por Actos de
Resolución de Reembolso de Coste de Aval.

Por esta Delegación Provincial en Huelva de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
la notificación de Resolución, y resultando «ausente» en el
domicilio consignado por el interesado, efectuada por el Dele-
gado Provincial de esta Delegación Provincial para tramitar
la solicitud de reembolso del coste del aval de la liquidación
que se detalla, de conformidad y en los términos establecidos
en el art. 105.3 y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, de la redacción dada por la Ley 65/1997,
de 30 de diciembre, y no habiendo sido posible su realización
por causas no imputables a esta Administración Tributaria.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el art. 105.6 el citado texto legal, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Cardenal
Cisneros, núm. 3, Servicio de Tesorería, en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente a la publicación de este
anuncio.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Expediente: RCA-99004.
Sujeto pasivo: José Carlos Vázquez Vázquez.
Domicilio: C/ Almonaster la Real, núm. 3. 21003, Huelva.
Núm. liquidación: T0-3460/95.
Ppal. de la deuda: 20.304 ptas.
Resolución: Prescripción del derecho de devolución.

Huelva, 25 de octubre de 2000.- El Delegado, Juan F.
Masa Parralejo.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando Acuerdo de Incoación de expediente
sancionador núm. AL-15/00-ET, a don Andrés Cés-
pedes González, por infracción a la normativa sobre
espectáculos taurinos.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
del Acuerdo de Incoación de expediente sancionador
núm. AL-15/00-ET, por presunta infracción a la normativa
sobre espectáculos taurinos, y de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 58 y 59.4, en relación con el art. 61,
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se pone de manifiesto que dispone de un plazo de 10 días,
a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio, para presentar cuantas alegaciones estime conve-
nientes a sus derechos, y, asimismo, en ese plazo podrá exa-
minar el expediente, que se encuentra a su disposición en
la sede de la Delegación del Gobierno, sita en Paseo de Alme-
ría, 68, de Almería.

Expediente: AL-15/00-ET.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Andrés

Céspedes González, DNI 48.324.662, C/ Verónica, 6, 03500,
Benidorm (Alicante).

Infracción: Art. 88.5 del R.D. 145/96, de 2 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento de Espectáculos Taurinos.

Almería, 30 de octubre de 2000.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando Resolución de Archivo de Documento
Identificativo de Aforo y Horario.

A los efectos prevenidos en el art. 71 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del PAC, modi-
ficada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se notifica a los
relacionados a continuación Resolución de Archivo en la tra-
mitación del Documento Identificativo de Titularidad Aforo y
Horario de establecimiento público del que es titular.

4938.
Maureen Gorman.
Urb. Jardines del Gamonal, 7, bajo 7. Benalmádena

Costa.
Café Bar Kooler.

4953.
Top Buffet 20, S.L.
Ps. Marítimo, Complejo P y R, Lc. 6, bajo. Fuengirola.
Restaurante Top’20 Buffet.

5223.
Eduardo Antonio Sanahúja Oliver.
C/ Martínez Catena, Cial. Las Palmeras, 14, bj. Fuengirola.
Restaurante Bocata Factory.

Málaga, 20 de octubre de 2000.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando falta de requisitos de Documento Iden-
tificativo de Aforo y Horario.

A los efectos prevenidos en el art. 71 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del PAC, modi-
ficada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se notifica a los
relacionados a continuación falta de requisitos en la tramitación
del Documento Identificativo de Titularidad Aforo y Horario
de Establecimiento público del que es titular, significándoles
que deben aportar dicha documentación, en el plazo de diez
días en este centro, Servicio de Juego y Espectáculos Públicos
de la Delegación del Gobierno Málaga, sita en planta 2.ª del
Edificio de Usos Múltiples, Avda. de la Aurora, núm. 47; dicho
plazo comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

5025.
Stuart Phillip.
C/ Martínez Catena, Las Palmeras, Lc. 38-39, Fuengirola.
Café Bar Stuart’s Bar.

5046.
Keith Barry Carrington.
C/ Martínez Catena, Las Palmeras, Loc. E9 Bj.; Fuengirola.
Bar Especial Sports Man.

5129.
Francisca Angulo Alcaide.
Arroyo Granadillas, s/n, Rincón de la Victoria.
Bar La Quiniela.

5162.
Terence Richard Bannon.
C/ Jardines del Gamonal, Blq. 10, Bj. 19, Benalmádena

Costa.
Café Bar The Tavern.

5193.
Araceli Fernández Arcos.
C/ Moreno Carbonero, Edf. Recadero, 2 Bj., Fuengirola.
Bar Especial Reggea Pub.
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5260.
Angela Rodríguez Meléndez.
Avda. Mediterráneo Edf. Acemar I, Rincón de la Victoria.
Pub Marlyn.

Málaga, 20 de octubre de 2000.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación ddel Gobierno de
Málaga, notificando Resolución de Archivo de Docu-
mento Identificativo de Aforo y Horario.

A los efectos prevenidos en el art. 71 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del PAC, modi-
ficada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se notifica a los
relacionados a continuación Resolución de Autorización en
la tramitación del Documento Identificativo de Titularidad Aforo
y Horario de establecimiento público del que es titular.

4986.
Clonru, S.L.
Puerto Marina, local G-9. Benalmádena Costa.
Cafetería Noray.

Málaga, 20 de octubre de 2000.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
público el otorgamiento del permiso de exploración que
se cita. (PP. 2562/2000).

El Delegado Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de la Junta de Andalucía en Huelva hace saber que con esta
fecha ha sido otorgado el siguiente permiso de exploración:

Nombre: «Ana».
Número: 14.793.
Recursos a investigar: Sección C).
Recursos expresamente excluidos: Los reservados previa-

mente por el Estado.
Superficie: 1.313 cuadrículas mineras.
Términos municipales: Ayamonte, Cartaya, El Almendro,

El Granado, Lepe, Sanlúcar del Guadiana, San Silvestre de
Guzmán y Villanueva de los Castillejos.

Provincia: Huelva.
Período de vigencia: Un año.
Titular: Asturiana de Zinc, S.A.
Domicilio: Apartado núm. 1, Torrelavega (Cantabria).

Lo que se hace público a fin de que todos aquéllos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente dentro del plazo de quince días, contados a partir
de la presente publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el art. 70
del vigente Reglamento General para el Régimen de la Minería,
Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto (BOE núms. 295
y 296, de 11 y 12 de diciembre de 1978).

Huelva, 28 de septiembre de 2000.- El Delegado,
Manuel Alfonso Jiménez.

RESOLUCION de 31 de octubre de 2000, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se notifica
Resolución del Programa de Ayuda al Autoempleo de
la Junta de Andalucía regulada en la Orden de 5 de
marzo de 1998, que no ha sido posible notificar al
interesado.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica:

Expediente: 41/RGS/00364/99/MTS.
Interesado: Antonio Cuevas Rodríguez.
Contenido del acuerdo: Inicio de expediente de reintegro

de la subvención concedida por Resolución de fecha 21 de
octubre de 1999.

Sevilla, 31 de octubre de 2000.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se convoca
para el levantamiento de actas previas a la ocupación
de determinadas fincas afectadas por la construcción
de la instalación eléctrica L.A. de 66 KV desde la Planta
de Tratamiento y Depuración de Purines de Vilches
hasta la Subestación de La Carolina. Expte. 8436. (PP.
2903/2000).

Con fecha 8 de agosto de 2000 se ha dictado Resolución
por la Delegación Provincial de Jaén de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, por la que
se otorga la declaración, en concreto, de utilidad pública de
la instalación eléctrica «L.A. de 66 KV desde la Planta de
Tratamiento y Depuración de Purines hasta Subestación de
La Carolina», previa la correspondiente información pública.
Dicha declaración, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, lleva implícita la necesidad de ocupación de los bie-
nes y derechos afectados e implicará la urgente ocupación,
a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el men-
cionado artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, se
convoca a los titulares de los bienes y derechos afectos en
el Ayuntamiento donde radican las fincas afectadas, como
punto de reunión para, de conformidad con el procedimiento
que establece el citado artículo 52, llevar a cabo el levan-
tamiento de actas previas a la ocupación y, si procediera,
las de ocupación definitiva.

El levantamiento de actas tendrá lugar el día 12 de diciem-
bre de 2000, en los Ayuntamientos de Vilches y La Carolina.

Todos los interesados, así como las personas que sean
titulares de cualquier clase de derechos e intereses sobre los
bienes afectados, deberán acudir personalmente o represen-
tados por persona debidamente autorizada, aportando los
documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo
de la Contribución, pudiéndose acompañar, a su costa, de
sus Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno.

El orden del levantamiento de las actas figura en el tablón
de edictos de los Ayuntamientos afectados y se comunicará
a cada interesado mediante la oportuna cédula de citación,
significándose que esta publicación se realiza, igualmente, a
los efectos que determina el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, para la notificación de la presente Reso-
lución, en los casos de titular desconocido o domicilio ignorado.
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En el expediente expropiatorio, «Procesos Ecológicos Vil-
ches, Sociedad Anónima», asume la condición de beneficiaria.

Jaén, 3 de noviembre de 2000.- El Delegado, Juan de
Dios Alcázar Serrano.

RELACION DE PROPIETARIOS DESCONOCIDOS
O DE DOMICILIO IGNORADO

Finca: 32.
Titular: Antonio Marín Palomares.
Pol.: 45.
Parc.: 30.
Hora: 13,00.

Finca: 35.
Titular: Antonio Marín Palomares.
Pol.: 45.
Parc.: 28.
Hora: 13,00.

Finca: 37.
Titular: Antonio Marín Palomares.
Pol.: 16.
Parc.: 30.
Hora: 13,00.

Finca: 39.
Titular: Antonio Marín Palomares.
Pol.: 16.
Parc.: 33.
Hora: 13,00.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de otorgamiento de permiso de investigación. (PP.
2714/2000).

El Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía en Almería
hace saber que, por Resolución de 14 de junio de 2000 de
esta Delegación Provincial, ha sido otorgado el siguiente Per-
miso de Investigación.

Nombre: Famosa.
Expediente núm.: 40.422.
Recurso: Todos los de la Sección C) de la Ley de Minas.
Cuadrículas: 16.
Términos municipales afectados: Antas, Huércal-Overa y

Zurgena (Almería).
Titular: Explotaciones Río de Aguas, con domicilio en Para-

je El Hueli, s/n, Sorbas, 04270.

Lo que se hace público para general conocimiento, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 101.5 del Regla-
mento General para el Régimen de la Minería.

Almería, 16 de octubre de 2000.- El Delegado, Blas Díaz
Bonillo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
sobre solicitud de Permiso de Investigación. (PP.
2286/2000).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Granada hace saber que ha sido
solicitado el siguiente Permiso de Investigación, con expresión
del número, nombre, mineral, cuadrículas y término municipal:

30.542, «Rocío II», dolomías, 54, Morelabor y Píñar.

Lo que se hace público a fin de que todos aquéllos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente dentro del plazo de quince días, contados a partir
de su publicación en el BOE, de conformidad con lo establecido
en el artículo 70 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Granada, 2 de agosto de 2000.- El Delegado, P.S.R.
(Dto. 21/85), El Secretario General, Rafael Montes Fajardo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
sobre solicitud de Permiso de Investigación. (PP.
2288/2000).

La Delegación Provincial de la Consejería de E. y Desarro-
llo Tecnológico de Granada hace saber que ha sido solicitado
el siguiente Permiso de Investigación, con expresión del núme-
ro, nombre, mineral, cuadrículas y término municipal:

30.528, «Rocío», carbonato cálcico y dolomías, 67,
Darro, Huélago, Morelabor y Píñar.

Lo que se hace público a fin de que todos aquéllos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente dentro del plazo de quince días, contados a partir
de su publicación en el BOE, de conformidad con lo establecido
en el artículo 70 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Granada, 3 de agosto de 2000.- El Delegado, P.S.R.
(Dto. 21/85), El Secretario General, Rafael Montes Fajardo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
notificándose resoluciones de la Dirección General de
Trabajo y Seguridad Social, recaídas en los expedientes
sancionadores que se citan, al no haber sido posible
su notificación personal.

Intentada sin efecto la notificación a los interesados de
las resoluciones dictadas por la Dirección General de Trabajo
y Seguridad Social de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de la Junta de Andalucía en los expedientes que
se indican, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se publica el presente para que sirva de
notificación de las mismas, indicando expresamente que se
encuentran a su disposición en la Sección de Sanciones e
Infracciones de esta Delegación, sita en Avda. República Argen-
tina, 21, 2.ª planta, de Sevilla, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que les asistan, advirtiendo a los
interesados que dichas resoluciones son definitivas en la vía
administrativa, conforme a lo establecido en el art. 109 de
la citada Ley, y que contra las mismas cabe interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
de la publicación de este boletín, de conformidad con lo esta-
blecido en los arts. 45 y 46 de la Ley 29/1998, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio
de 1998.

Núm. expte.: 501/97.
Acta núm.: 798/97.
Rec. Direc. Gral. núm.: 700/97.
Empresa: Pulidos Aljubén, S.L.
Sanción: 251.000 ptas. (doscientas cincuenta y una mil

pesetas).
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Ultimo domicilio: C/ Picasso, 6, Bollullos de la Mitación
(Sevilla).

Acuerdo de la resolución recaída: 251.000 ptas.
(doscientas cincuenta y una mil pesetas).

Núm. expte.: 865/97.
Acta núm.: 2060/97.
Rec. Direc. Gral. núm.: 581/98.
Empresa: Proyectos y Ctnes. Hispalenses 95, S.L.
Sanción: 500.000 ptas. (quinientas mil pesetas).
Ultimo domicilio: Luis Montoto, 149, Local, Sevilla.
Acuerdo de la resolución recaída: 500.000 ptas. (qui-

nientas mil pesetas).

Núm. expte.: 865/97.
Acta núm.: 2060/97.
Rec. Direc. Gral. núm.: 581/98.
Trabajador: Don Salvador Bornes Barragán.
Empresa: Proyectos y Ctnes. Hispalenses 95, S.L.
Sanción a la empresa: 500.000 ptas. (quinientas mil

pesetas).
Ultimo domicilio: Luis Montoto, 149, Local, Sevilla.
Acuerdo de la resolución recaída: 500.000 ptas. (qui-

nientas mil pesetas).

Núm. expte.: 1168/97.
Acta núm.: 2861/97.
Rec. Direc. Gral. núm.: 705/98.
Empresa: Sebastián Pérez López Ctnes., S.L.
Sanción: 250.001 ptas. (doscientas cincuenta mil una

pesetas).
Ultimo domicilio: C/ Velarde, 9, 2.º B, 41019, Sevilla.
Acuerdo de la resolución recaída: 250.001 ptas. (dos-

cientas cincuenta mil una pesetas).

Núm. expte.: 88/98.
Acta núm.: 3373/97.
Rec. Direc. Gral. núm.: 744/98.
Empresa: Lan Bila Bulegoa ETT, S.L.
Sanción: 500.100 ptas. (quinientas mil cien pesetas).
Ultimo domicilio: San Juan de Dios, núm. 2, Sevilla.
Acuerdo de la resolución recaída: 500.100 ptas. (qui-

nientas mil cien pesetas).

Núm. expte.: 197/98
Acta núm.: 343/98.
Rec. Direc. Gral. núm.: 899/98.
Empresa: Coinsa Rep., S.L. Solidaria con Obrascón, S.A.
Sanción: 500.002 ptas. (quinientas mil dos pesetas).
Ultimo domicilio: San Ignacio núm. 7, 2.º B, Sevilla.
Acuerdo de la resolución recaída: 500.002 ptas. (qui-

nientas mil dos pesetas).

Núm. expte.: 197/98.
Acta núm.: 343/98.
Rec. Direc. Gral. núm.: 899/98.
Trabajador de Coinsa Rep., S.L.: Don Manuel Muñoz

Barcía.
Empresa: Coinsa Rep., S.L. Solidaria con Obrascón, S.A.
Sanción a las empresas solidariamente: 500.002 ptas.

(quinientas mil dos pesetas).
Ultimo domicilio: San Ignacio núm. 7, 2.º, B, Sevilla.
Acuerdo de la resolución recaída: 500.002 ptas. (qui-

nientas mil dos pesetas).

Núm. expte.: 314/98.
Acta núm.: 3234/97.
Rec. Direc. Gral. núm.: 733/98.
Empresa: Surdintel Ctenes., S.L. Solidaria con CGS Insolut

Wat Ute Algadir.

Sanción: 251.000 ptas. (doscientas cincuenta y una mil
pesetas).

Ultimo domicilio: Urb. Las Brisas, Ctra. Gines-Valenci-
na, 1, Gines (Sevilla).

Acuerdo de la resolución recaída: 251.000 ptas. (dos-
cientas cincuenta y una mil pesetas).

Núm. expte.: 316/98.
Acta núm.: 392/98.
Rec. Direc. Gral núm.: 897/99.
Empresa: Gestión y Diseño de Seguridad, S.L.
Sanción: 200.001 ptas. (doscientas mil una pesetas).
Ultimo domicilio: And. Residencial, IV Fase, Bloque 3,

plta. 1.ª, Sevilla.
Acuerdo de la resolución recaída: 200.001 ptas. (dos-

cientas mil una pesetas).

Núm. expte.: 348/98.
Acta núm.: 756/98.
Rec. Direc. Gral. núm.: 205/99.
Empresa: Corviam, S.A.
Sanción: 250.001 ptas. (doscientas cincuenta mil una

pesetas).
Ultimo domicilio: C/ Bergantín, 86, Sevilla.
Acuerdo de la resolución recaída: 250.001 ptas. (dos-

cientas cincuenta mil una pesetas).

Núm. expte.: 389/98.
Acta núm.: 3199/97.
Rec. Direc. Gral. núm.: 953/98.
Empresa: Ctnes. y Promociones S. Antonio Apóstol, S.L.,

Solidaria con Obras Marto, S.L., y Agromán E.C., S.A.
Sanción: 1.000.000 de ptas. (un millón de pesetas).
Ultimo domicilio: Urb. Montequinto, 12, Bloque 13,

41700, Dos Hermanas (Sevilla).
Acuerdo de la resolución recaída: 1.000.000 de ptas.

(un millón de pesetas).

Núm. expte.: 629/98.
Acta núm.: 1393/98.
Rec. Direc. Gral. núm.: 483/99.
Empresa: Ctnes. Ramos y Pavón, S.L.
Sanción: 500.002 ptas. (quinientas mil dos pesetas).
Ultimo domicilio: Matías Vela, 12, 41120, Gelves

(Sevilla).
Acuerdo de la resolución recaída: 500.002 ptas.

(quinientas mil dos pesetas).

Núm. expte.: 8/98.
Acta núm.: 2107/98.
Rec. Direc. Gral. núm.: 1169/99.
Trabajador: Don Fco. José García Corazón de Jesús.
Empresa: Aguilar Puerto Juan.
Sanción: 250.001 ptas. (doscientas cincuenta mil una

pesetas).
Ultimo domicilio: Bda. La Negrilla, C/ Cortegana,

núm. 3, 41006, Sevilla.
Acuerdo de la resolución recaída: 250.001 ptas.

(doscientas cincuenta mil una pesetas).

Sevilla, 6 de noviembre de 2000.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
notificándose resoluciones de la Dirección General de
Trabajo y Seguridad Social, recaídas en los expedientes
sancionadores que se citan, al no haber sido posible
su notificación personal.

Intentada sin efecto la notificación a los interesados de
las resoluciones dictadas por la Dirección General de Trabajo
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y Seguridad Social de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de la Junta de Andalucía en los expedientes que
se indican, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se publica el presente para que sirva de
notificación de las mismas, indicando expresamente que se
encuentran a su disposición en la Sección de Sanciones e
Infracciones de esta Delegación, sita en Avda. República Argen-
tina, 21, 2.ª planta, de Sevilla, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que les asistan, advirtiendo a los
interesados que dichas resoluciones no agotan la vía admi-
nistrativa, y que contra las mismas cabe interponer recurso
de alzada, directamente o por conducto de esta Delegación
Provincial, ante la Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
de la publicación de este boletín, de conformidad con los
artículos 48.2, 114, 115 de la referida Ley 30/92, de 26
de noviembre, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero,
en relación con el art. 22 del R.D. 928/98, de 14 de mayo.

Núm. expte.: 241/00.
Acta núm.: 2354/00.
Expte. Mayor Cuantía núm.: 19/20.
Empresa: Sevillana de Estructuras y Cerramientos 2005,

S.L.
Sanción: 5.000.100 ptas. (cinco millones cien pesetas).
Ultimo domicilio: Almirante Valdés, 8, B, Sevilla.
Acuerdo de la resolución recaída: 5.000.100 ptas. (cinco

millones cien pesetas).

Núm. expte.: 969/00.
Acta núm.: 788/00.
Expte. Mayor Cuantía núm.: 54/00.
Empresa: Cuadros Eléctricos Andaluces, S.L.
Sanción: 5.000.000 de ptas. (cinco millones de pesetas).
Ultimo domicilio: P.I. Fridex, C/ 4, Parc. 80, Nave 2,

41500, Alcalá de Guadaira (Sevilla).
Acuerdo de la resolución recaída: 5.000.000 de ptas.

(cinco millones de pesetas).

Sevilla, 6 de noviembre de 2000.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se cita
a los propietarios afectados en el expediente de expro-
piación de la obra clave 02-HU-1199 Mejora de dre-
naje y trazado de la A-495 en el p.k. 15,10, para
el levantamiento de actas previas a la ocupación.

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras, de
fecha 1 de septiembre de 2000, se ordenó la iniciación del
expediente de expropiación de la obra clave: 02-HU-1199
«Mejora de drenaje y trazado de la A-495 en el p.k. 15,10»,
cuyo proyecto fue aprobado con fecha 20 de mayo de 1999.

En acuerdo adoptado en Consejo de Gobierno se declara
de urgencia a efectos de aplicación del procedimiento que
regulan los arts. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y 56
y siguientes de su Reglamento, la ocupación de bienes y dere-
chos afectados de expropiación del citado proyecto.

A tal efecto, esta Delegación ha resuelto convocar a los
titulares de derechos que figuran en la relación que se une
como Anexo a esta Resolución para que comparezcan en el
Ayuntamiento de San Bartolomé de la Torre el día 4 de diciem-
bre de 2000, a las 12,00 horas, al objeto de proceder al

Levantamiento de Actas Previas a la Ocupación y trasladarse
posteriormente al terreno si fuese necesario.

A dicho acto deberán asistir los propietarios o interesados,
personalmente o por medio de Apoderado Notarial para actuar
en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos de su titularidad y los recibos de los dos últimos años
de Contribución, pudiendo hacerse acompañar, si lo estima
oportuno, por Perito o Notario.

Asimismo, se hace constar que, a tenor de los previsto
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en la norma segunda
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos, y aquéllos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares
de derechos o intereses directos sobre los bienes afectados,
podrán formular alegaciones por escrito en el plazo de 15 días
ante esta Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes, en cumplimiento de lo establecido en el
art. 17.1.º del Reglamento, al objeto de subsanar posibles
errores padecidos al relacionar los bienes afectados por la
urgente ocupación.

Huelva, 2 de noviembre de 2000.- El Delegado,
Francisco Díaz Olivares.

RELACION QUE SE CITA

Término municipal: San Bartolomé de la Torre.
Lugar: Ayuntamiento.
Hora: 12,00.

Finca núm.: 1.
Políg./Parc.: 1/1.
Propietario: Don Nicolás Flores Román.
Día: 4 de diciembre de 2000.

Finca núm.: 2.
Políg./Parc.: 1/2.
Propietario: Don Gregorio Santana Ponce.
Día: 4 de diciembre de 2000.

ACUERDO de 6 de octubre de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Almería, de iniciación de expe-
diente de restitución núm. RE 35/00, incoado a Cons-
trucciones Navaluque, SL.

Vista las actuaciones practicadas en virtud de la denuncia
formulada por el Servicio de Vigilancia de Carreteras, con fecha
de entrada en esta Delegación de 21 de marzo de 2000,
así como actuaciones complementarias, de conformidad a la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de
27 de noviembre), y en virtud de las competencias que me
vienen atribuidas por la Ley 25/1988, de 29 de julio, y por
el Reglamento General de Carreteras, aprobado por Real Decre-
to 1812/1994, de 2 de septiembre, ambas en relación con
el art. 1.d) del Decreto 208/95, de 5 de noviembre (BOJA
129, de 4 de octubre),

A C U E R D O

Primero. Incoar procedimiento de restitución de la realidad
alterada a Viveros Andarax como presunto responsable de los
siguientes hechos que se le imputan, y que son los siguientes:

Unico. Haber realizado una explanación de terrenos en
dominio público, servidumbre y afección, sin autorización, ver-
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tiendo tierras a la cuneta, y plantar árboles en dominio público
de la carretera A-348, p.k. 99.920, término municipal de
Fondón (Almería).

Segundo. Requerirle para que en el plazo de un mes
restituya a su estado anterior, de conformidad con lo pre-
ceptuado en el art. 118 del Reglamento de Carreteras, aper-
cibiéndole que de no realizarlo voluntariamente, le parará las
consecuencias que según derecho procedan.

Tercero. Le ordeno, de conformidad con el art. 97 del
Reglamento de Carreteras, la supresión inmediata de las obras
llevadas a cabo, teniendo en cuenta las consecuencias que
en Derecho procedan del incumplimiento de esta medida
cautelar.

Cuarto. Le comunico que el órgano competente para dictar
resolución en este expediente es el Delegado Provincial en
Almería de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de
la Junta de Andalucía, en virtud del Decreto 208/95, de 5
de septiembre, en relación con el art. 27 de la Ley de
Carreteras.

Quinto. Le señalo que tiene derecho, sin perjuicio del
acceso permanente, a formular preguntas y presentar docu-
mentos e informes, así como proponer pruebas concretando
los medios de que pueda valerse, en un plazo de quince días,
siguientes a la notificación del presente Acuerdo y, en todo
caso, con anterioridad al trámite de audiencia. Le indico que
dicho trámite de audiencia se concederá en los supuestos
regulados en el art. 19 del Reglamento del Procedimiento San-
cionador, anteriormente mencionado.

Sexto. El plazo máximo de la duración del procedimiento
será de seis meses, en aplicación del art. 42.3 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27
de noviembre), redactado conforme a la Ley 4/99, de 13 de
enero (BOE 12, de 14 de enero), de modificación de la Ley
de Régimen Jurídico antes citada. El transcurso de este plazo
producirá los efectos regulados en los arts. 42 y siguientes
de la citada Ley.

Séptimo. Para obtener información sobre el estado de tra-
mitación del procedimiento, podrá solicitarlo a Sanciones de
Carreteras de la Delegación Provincial de Almería de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes, por medio del teléfono,
fax o dirección que se reseñan en este Acuerdo.

Sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción del expe-
diente, los hechos podrían ser constitutivos de infracción tipi-
ficada en la Ley de Carreteras, y, por tanto, susceptibles de
la posible apertura de expediente sancionador y de las res-
ponsabilidades de todo orden que resulten procedentes por
la presunta infracción cometida.

El acto que le notifico es de mero trámite, por lo que
no cabe recurso contra el mismo.

Almería, 6 de octubre de 2000.- El Delegado, Francisco
Espinosa Gaitán.

ACUERDO de 9 de octubre de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se acuerda
la acumulación de hechos denunciados con el expe-
diente RE 35/00.

Habiendo sido incoado expediente de restitución núm.
RE 35/00 a Construcciones Navaluque, S.L., por apertura de
acceso en la variante de Vera, y existiendo otras denuncias
contra el interesado, de 26 de agosto de 1999 y 1 de sep-

tiembre de 2000, por apertura de otros accesos muy próximos,
de conformidad con el art. 73 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

HE ACORDADO

Acumular las citadas denuncias al procedimiento en
curso.

El acto que le notifico es de mero trámite, por lo que
no cabe recurso contra el mismo.

Almería, 9 de octubre de 2000.- El Delegado, Francisco
Espinosa Gaitán.

ACUERDO de 9 de octubre de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se acuerda
la acumulación de hechos denunciados y expediente
sancionador caducado núm. SA 41/99 con el expe-
diente núm. SA 51/00.

Habiendo sido incoado expediente de restitución núm.
SA 51/00 a Construcciones Navaluque, S.L., por apertura de
acceso en la variante de Vera, y existiendo otras denuncias
contra el interesado, de 26 de agosto de 1999 y 1 de sep-
tiembre de 2000, por apertura de otros accesos muy próximos,
así como expediente sancionador caducado núm. SA 41/99,
de conformidad con el art. 73 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

HE ACORDADO

Acumular las citadas denuncias y los hechos del pro-
cedimiento caducado, al no haber prescrito la infracción, al
procedimiento en curso.

El acto que le notifico es de mero trámite, por lo que
no cabe recurso contra el mismo.

Almería, 9 de octubre de 2000.- El Delegado, Francisco
Espinosa Gaitán.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de subsanaciones y mejoras de soli-
citudes de oficinas de farmacia en la Unidad Territorial
Farmacéutica de Marbella.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
de varias notificaciones de subsanaciones y mejoras de soli-
citudes de oficinas de farmacia para la Unidad Territorial Far-
macéutica de Marbella, cuyos datos a continuación se rela-
cionan, se publica el presente anuncio para que sirva de noti-
ficación, indicando que se concede el plazo de diez días, a
contar desde la publicación de este anuncio, para subsanar
o mejorar las citadas solicitudes.

Nombre: Isabel Aneiros Guerrero.
Ultimo domicilio conocido: S. Vicente de Paúl, 34-5.º
Localidad: 29016, Málaga.

Nombre: Filomena M. Corzo Robles.
Ultimo domicilio conocido: Soria, 3-2.º
Localidad: 09004, Burgos.
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Nombre: M.ª Luisa González Moles.
Ultimo domicilio conocido: Avda. Aurora, 59.
Localidad: 29006, Málaga.

Nombre: Elisa Mata Lastres.
Ultimo domicilio conocido: C/ Monte Miramar, Finca Sta.

Paula, núm. 2.
Localidad: 29016, Málaga.

Nombre: Isabel Segado Soto.
Ultimo domicilio conocido: Urb. Petunias, C.C. II-Casa 2.
Localidad: 29670, San Pedro de Alcántara.

Nombre: Emilio Utrera Maresca.
Ultimo domicilio conocido: Pedro de Toledo, 1-9.º B.
Localidad: 29015, Málaga.

Nombre: M.ª Luisa Villafranca Merce.
Ultimo domicilio conocido: Ricardo Soriano, 61.
Localidad: 29600, Marbella.

Málaga, 27 de octubre de 2000.- El Delegado, José Luis
Marcos Medina.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 27 de octubre de 2000, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se da publi-
cidad a la relación de solicitantes del Programa de
Solidaridad a los que no se ha podido notificar diversas
resoluciones y actos administrativos que se publican
como anexo.

Expte.: P.S-JA-269/2000.
Nombre y apellidos: Francisco José Moreno García.
Texto: Resolución de la Dirección General de Bienestar

Social por la que se desestima el recurso de alzada, de fecha
6.9.2000, con la advertencia de que contra la misma puede
interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada.

Expte.: P.S-JA-1246/99.
Nombre y apellidos: Inmaculada Blancas Pulido.
Texto: Resolución de la Delegación Provincial de la Con-

sejería de Asuntos Sociales de Jaén, de fecha 4.8.00, por
la que se le deniegan las ayudas y medidas previstas en el
Decreto 2/1999, en base al artículo 2.c) del citado Decreto,
con la advertencia legal de que contra la misma puede inter-
poner recurso ordinario en un plazo de un mes ante el Ilmo.
Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Expte.: P.S-JA-1685/99.
Nombre y apellidos: José Antonio Mercado García.
Texto: Resolución de la Delegación Provincial de la Con-

sejería de Asuntos Sociales de Jaén, de fecha 4.8.00, por
la que se le deniegan las ayudas y medidas previstas en el
Decreto 2/1999, en base al artículo 2.c) del citado Decreto,
con la advertencia legal de que contra la misma puede inter-
poner recurso ordinario en un plazo de un mes ante el Ilmo.
Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Expte.: P.S-JA-1969/99.
Nombre y apellidos: Carmen Moreno Vargas.
Texto: Resolución de la Delegación Provincial de la Con-

sejería de Asuntos Sociales de Jaén, de fecha 4.8.00, por
la que se le deniegan las ayudas y medidas previstas en el
Decreto 2/1999, en base al artículo 2.c) del citado Decreto,

con la advertencia legal de que contra la misma puede inter-
poner recurso ordinario en un plazo de un mes ante el Ilmo.
Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Expte.: P.S-JA-340/99.
Nombre y apellidos: M.ª Carmen Rodríguez Gómez.
Texto: Resolución de archivo de la Delegación Provincial

de la Consejería de Asuntos Sociales de Jaén, de fecha
28.8.00, en base al artículo 92.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, con advertencia legal de que contra la misma
puede interponer recurso ordinario en un plazo de un mes
ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Expte.: P.S-JA-812/99.
Nombre y apellidos: Joaquina Moreno Sánchez.
Texto: Resolución de archivo de la Delegación Provincial

de la Consejería de Asuntos Sociales de Jaén, de fecha
25.8.00, en base al artículo 71.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, con advertencia legal de que contra la misma
puede interponer recurso ordinario en un plazo de un mes
ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Expte.: P.S-JA-1129/99.
Nombre y apellidos: Félix Rodríguez Domínguez.
Texto: Resolución de archivo de la Delegación Provincial

de la Consejería de Asuntos Sociales de Jaén, de fecha
12.9.00, en base al artículo 92.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, con advertencia legal de que contra la misma
puede interponer recurso ordinario en un plazo de un mes
ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Expte.: P.S-JA-1309/99.
Nombre y apellidos: Antonia Amil Sánchez.
Texto: Resolución de archivo de la Delegación Provincial

de la Consejería de Asuntos Sociales de Jaén, de fecha
25.8.00, en base al artículo 71.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, con advertencia legal de que contra la misma
puede interponer recurso ordinario en un plazo de un mes
ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Expte.: P.S-JA-1356/99.
Nombre y apellidos: Pilar Agüera López.
Texto: Resolución de archivo de la Delegación Provincial

de la Consejería de Asuntos Sociales de Jaén, de fecha
25.8.00, en base al artículo 71.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, con advertencia legal de que contra la misma
puede interponer recurso ordinario, en un plazo de un mes
ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Expte.: P.S-JA-1944/99.
Nombre y apellidos: Juana Moreno Aragón.
Texto: Resolución de archivo de la Delegación Provincial

de la Consejería de Asuntos Sociales de Jaén, de fecha
6.10.00, en base al artículo 71.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, con advertencia legal de que contra la misma
puede interponer recurso ordinario en un plazo de un mes
ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Expte.: P.S-JA-1972/99.
Nombre y apellidos: Angela Cortés Flores.
Texto: Resolución de archivo de la Delegación Provincial

de la Consejería de Asuntos Sociales de Jaén, de fecha 4.8.00,
en base al artículo 14.2 del Decreto 2/1999, de 13 de enero,
con la advertencia legal de que contra la misma puede inter-
poner recurso ordinario en un plazo de un mes ante el Ilmo.
Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
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Procedimiento Administrativo Común, con el ruego de su inser-
ción en BOJA.

Jaén, 27 de octubre de 2000.- La Delegada, Mercedes
Fernández Olivares.

RESOLUCION de 30 de octubre de 2000, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se da publi-
cidad a la relación de solicitantes del Programa de
Solidaridad, a los que no se ha podido notificar diversas
resoluciones y actos administrativos, que se publica
como Anexo.

Expte.: P.S-JA-213/2000.
Nombre y apellidos: Miguel Angel Torrecilla Orue.
Texto: Resolución de archivo de la Delegación Provincial

de la Consejería de Asuntos Sociales de Jaén, de fecha
10.10.00, en base al artículo 71.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, con la advertencia legal de que contra la misma
puede interponer recurso ordinario, en un plazo de un mes,
ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Expte.: P.S-JA-277/2000.
Nombre y apellidos: Valentín Hernández Cortés.
Texto: Resolución de archivo de la Delegación Provincial

de la Consejería de Asuntos Sociales de Jaén, de fecha 4.8.00,
en base al artículo 14.2 del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
con la advertencia legal de que contra la misma puede inter-
poner recurso ordinario, en un plazo de un mes, ante el Ilmo.
Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Expte.: P.S-JA-368/2000.
Nombre y apellidos: Antonia Martínez Aguilar.
Texto: Resolución de archivo de la Delegación Provincial

de la Consejería de Asuntos Sociales de Jaén, de fecha 7.8.00,
en base al artículo 14.2 del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
con la advertencia legal de que contra la misma puede inter-
poner recurso ordinario, en un plazo de un mes, ante el Ilmo.
Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Expte.: P.S-JA-415/2000.
Nombre y apellidos: Juan Antonio Ruiz Moreno.
Texto: Resolución de archivo de la Delegación Provincial

de la Consejería de Asuntos Sociales de Jaén, de fecha 8.8.00,
en base al artículo 14.2 del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
con la advertencia legal de que contra la misma puede inter-
poner recurso ordinario, en un plazo de un mes, ante el Ilmo.
Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Expte.: P.S-JA-731/99.
Nombre y apellidos: Miguel Muñoz Moreno.
Texto: Resolución de archivo de la Delegación Provincial

de la Consejería de Asuntos Sociales de Jaén, de fecha
13.9.00, en base al artículo 14.2 del Decreto 2/1999, de
12 de enero, con la advertencia legal de que contra la misma
puede interponer recurso ordinario, en un plazo de un mes,
ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Expte.: P.S-JA-526/2000.
Nombre y apellidos: Francisca García Sánchez.
Texto: Requerimiento de fecha 20.9.00, por el que se

le solicitaba la aportación del certificado de convivencia y el
certificado de empadronamiento; con la advertencia de que
de no de aportarlo, en un plazo de 10 días, se procedería
al archivo del expediente, de conformidad con el artículo 71.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Jaén, 30 de octubre de 2000.- La Delegada, Mercedes
Fernández Olivares.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se publica relación de solicitantes del Pro-
grama de Solidaridad a los que no ha sido posible noti-
ficar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Resolución estimatoria de la medida de Ingreso Mínimo
de Solidaridad, prevista en el art. 5, apdo. a), del Decre-
to 2/1999, de 12 de enero, emitida a los interesados que
se relacionan seguidamente:

Núm. expediente: PS-MA 1270/99.
Nombre y apellidos: Rosa Gómez Santiago.
Localidad: Málaga.

Núm. expediente: PS-MA 2106/99.
Nombre y apellidos: Yolanda Rueda Fuentes.
Localidad: Vélez-Málaga.

Núm. expediente: PS-MA 2124/99.
Nombre y apellidos: Ana M.ª Espinosa Valero.
Localidad: Málaga.

Núm. expediente: PS-MA 2209/99.
Nombre y apellidos: Juan Romera Hoyo.
Localidad: Benalmádena.

Núm. expediente: PS-MA 2522/99.
Nombre y apellidos: Angeles Santiago Gómez.
Localidad: Málaga.

Núm. expediente: PS-MA 2536/99.
Nombre y apellidos: M.ª Yolanda Merchán Rodrigo.
Localidad: Málaga.

Núm. expediente: PS-MA 2552/99.
Nombre y apellidos: Rosario Torrijos Serrano.
Localidad: Torremolinos.

Núm. expediente: PS-MA 2618/99.
Nombre y apellidos: Justo Santiago Heredia.
Localidad: Málaga.

Núm. expediente: PS-MA 2626/99.
Nombre y apellidos: Susana Guerrero Núñez.
Localidad: Málaga.

Núm. expediente: PS-MA 2632/99.
Nombre y apellidos: M.ª Nieves Macías Castillo.
Localidad: Málaga.

Núm. expediente: PS-MA 2748/99.
Nombre y apellidos: Rosario Rodríguez Delgado.
Localidad: Málaga.

Núm. expediente: PS-MA 2664/99.
Nombre y apellidos: Victoria Roldán Díaz.
Localidad: Málaga.

Núm. expediente: PS-MA 2707/99.
Nombre y apellidos: Inmaculada Padilla Sánchez.
Localidad: Málaga.
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Núm. expediente: PS-MA 2760/99.
Nombre y apellidos: María Barragán Fernández.
Localidad: Málaga.

Núm. expediente: PS-MA 2791/99.
Nombre y apellidos: Margarita Aguera Comadira.
Localidad: Málaga.

Núm. expediente: PS-MA 2828/99.
Nombre y apellidos: An. Rodríguez Fdez. Mariscal.
Localidad: Málaga.

Núm. expediente: PS-MA 2851/99.
Nombre y apellidos: Rafael Gómez García.
Localidad: Málaga.

Núm. expediente: PS-MA 2867/99.
Nombre y apellidos: Francisca Santiago Gómez.
Localidad: Málaga.

Núm. expediente: PS-MA 2936/99.
Nombre y apellidos: Josefa Camacho Barragán.
Localidad: Málaga.

Núm. expediente: PS-MA 3022/99.
Nombre y apellidos: Obdulia Ortigosa Moreno.
Localidad: Málaga.

Núm. expediente: PS-MA 3035/99.
Nombre y apellidos: Antonia Ponce Acejo.
Localidad: Málaga.

Núm. expediente: PS-MA 3036/99.
Nombre y apellidos: Dolores Florido Gálvez.
Localidad: Málaga.

Núm. expediente: PS-MA 3052/99.
Nombre y apellidos: Salliha Hamed Mimon.
Localidad: Málaga.

Núm. expediente: PS-MA 3175/99.
Nombre y apellidos: Ana M.ª Alvarez Ruiz.
Localidad: Málaga.

Núm. expediente: PS-MA 3230/99.
Nombre y apellidos: Eva M.ª de la Cruz Sánchez.
Localidad: Málaga.

Núm. expediente: PS-MA 3265/99.
Nombre y apellidos: José García Díaz.
Localidad: Málaga.

Núm. expediente: PS-MA 0168/00.
Nombre y apellidos: Juan Santiago Heredia.
Localidad: Málaga.

Núm. expediente: PS-MA 0196/00.
Nombre y apellidos: Sara García Arranz.
Localidad: Fuengirola.

Núm. expediente: PS-MA 0350/00.
Nombre y apellidos: Angeles Ramos Recio.
Localidad: Vélez-Málaga.

Núm. expediente: PS-MA 0373/00.
Nombre y apellidos: Pilar García Maraña.
Localidad: Torremolinos.

Núm. expediente: PS-MA 0392/00.
Nombre y apellidos: Patricia Díaz Bueno.
Localidad: Málaga.

Núm. expediente: PS-MA 0409/00.
Nombre y apellidos: Antonio García Domínguez.
Localidad: Málaga.

Núm. expediente: PS-MA 0453/00.
Nombre y apellidos: Amelia Piqueras Pérez.
Localidad: Torremolinos.

Núm. expediente: PS-MA 0583/00.
Nombre y apellidos: Alicia Sánchez Macías.
Localidad: Torremolinos.

Núm. expediente: PS-MA 0696/00.
Nombre y apellidos: Juan Martín Suárez.
Localidad: Málaga.

Núm. expediente: PS-MA 0854/00.
Nombre y apellidos: Ana Pomares Martos.
Localidad: Málaga.

Núm. expediente: PS-MA 0917/00.
Nombre y apellidos: Consuelo Galmes Villanueva.
Localidad: Málaga.

Núm. expediente: PS-MA 0974/00.
Nombre y apellidos: Carmen Zamora Garín.
Localidad: Málaga.

Núm. expediente: PS-MA 1158/00.
Nombre y apellidos: Miguel Vara Díaz.
Localidad: Málaga.

Núm. expediente: PS-MA 1456/00.
Nombre y apellidos: Carmen P. González Flores.
Localidad: Málaga.

Núm. expediente: PS-MA 0986/00.
Nombre y apellidos: Manuel Martínez Torres.
Localidad: Málaga.

Núm. expediente: PS-MA 3176/99.
Nombre y apellidos: Francisco Fdez. Millet.
Localidad: Málaga.

Asimismo, se les advierte que la misma no agota la vía
administrativa, y contra ella cabe interponer recurso de alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la
Consejería de Asuntos Sociales en el plazo de un mes, a partir
de la notificación de la presente Resolución, de conformidad
con lo dispuesto en los arts. 107.1, 110, 114 y siguientes
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por la
Ley 4/99, de 13 de enero.

Contenido del acto: Requerimiento de documentación, en
aplicación de lo establecido en el art. 15 del Decreto 2/99,
de 12 de enero, para que en el plazo improrrogable de 10
días, contados a partir de la recepción de este oficio, los inte-
resados seguidamente relacionados presenten en esta Dele-
gación Provincial de Asuntos Sociales la documentación que
se especifica, advirtiéndoles que si así no lo hicieren, se les
tendrá por desistido de su petición, según establece el art. 71.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/99, de 13 de enero, previa Resolución que deberá ser dictada
en los términos previstos en el art. 42 de dicha Ley.

Núm. expediente: PS-MA 1613/00.
Nombre y apellidos: Alberto Benabu Hazan.
Localidad: Málaga.
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Núm. expediente: PS-MA 1139/00.
Nombre y apellidos: M.ª Flores Moreno Jiménez.
Localidad: Fuengirola.

Núm. expediente: PS-MA 0663/00.
Nombre y apellidos: Dolores Mira Yuste.
Localidad: Málaga.

Núm. expediente: PS-MA 0193/00.
Nombre y apellidos: Manuel Campo Carmona.
Localidad: Mijas Costa.

Núm. expediente: PS-MA 1324/00.
Nombre y apellidos: Margarita Jaime Molina.
Localidad: Vélez-Málaga.

Resolución de archivo de los expedientes relacionados
seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el apartd. 1
del art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Núm. expediente: PS-MA 2634/99.
Nombre y apellidos: Dalmacia Sinampaga Luste.
Localidad: Málaga.

Asimismo, se les advierte que la misma no agota la vía
administrativa, y contra ella cabe interponer recurso de alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la
Consejería de Asuntos Sociales en el plazo de un mes, a partir
de la notificación de la presente Resolución, de conformidad
con lo dispuesto en los arts. 107.1, 110, 114 y siguientes
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por la
Ley 4/99, de 13 de enero.

Resolución de caducidad dictada por esta Delegación Pro-
vincial de Asuntos Sociales de los expedientes acogidos al
Programa de Solidaridad, regulado en el Decreto 2/1999, de
12 de enero, y ordenar el archivo del correspondiente expe-
diente, de conformidad con lo dispuesto en el art. 92 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/99,
de 13 de enero.

Núm. expediente: PS-MA 0722/97.
Nombre y apellidos: María Moreno Madueño.
Localidad: Mijas.

Asimismo, se les advierte que la misma no agota la vía
administrativa, y contra ella cabe interponer recurso de alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la
Consejería de Asuntos Sociales en el plazo de un mes, a partir
de la notificación de la presente Resolución, de conformidad
con lo dispuesto en los arts. 107.1, 110, 114 y siguientes
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por la
Ley 4/99, de 13 de enero.

Contenido del acto: Acumulación de los expedientes rela-
cionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el
art. 73 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Contra el acuerdo de acumulación no
cabe recurso alguno.

Núm. expediente: PS-MA 2635/99.
Nombre y apellidos: Roberto Nicolás Mérida.
Localidad: Mijas.

Málaga, 26 de octubre de 2000.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

AYUNTAMIENTO DE MONTORO (CORDOBA)

ANUNCIO sobre aprobación inicial de Estudio de
Detalle. (PP. 2732/2000).

Por Resolución de la Alcaldía de fecha diecinueve de octu-
bre de dos mil, se aprobó inicialmente el Estudio de Detalle
promovido a instancia de don José de la Rosa Vacas, con
objeto de establecer nuevas alineaciones en la parcela 95
del Polígono Industrial Camino de Morente, de acuerdo a la
documentación redactada por el Ingeniero Técnico Industrial,
don Manuel Carlos López Berdún.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 102 del Real
Decreto-Legislativo 1/92, esta aprobación inicial conlleva la
suspensión del otorgamiento de licencias urbanísticas en el
ámbito territorial objeto de este Estudio de Detalle. La sus-
pensión tendrá una duración de dos años, contados a partir
de la aprobación inicial y se extinguirá con la aprobación defi-
nitiva del mismo.

Por el presente se anuncia el período de información públi-
ca, mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, Boletín Oficial de la Provincial y Diario
de Córdoba, por plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de la última publicación que de este anuncio se
hiciera, a fin de que cualquiera que lo desee pueda examinarlo
y aducir, durante el mismo plazo, las alegaciones que considere
oportunas. (Expte. 156/00 O.M).

Montoro, 23 de octubre de 2000.- El Alcalde, Antonio
Sánchez Villaverde.

AYUNTAMIENTO DE NUEVA CARTEYA (CORDOBA)

ANUNCIO. (PP. 2752/2000).

Don Antonio Ramírez Moyano, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Nueva Carteya (Córdoba).

Hace saber: Que, aprobada inicialmente por el Ayunta-
miento Pleno, en sesión celebrada el día 19 de octubre de
2000, la «Modificación puntual de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento del Municipio para la calificación de los terre-
nos sitos en C.P. 48, “Plan Parcial Monte Horquera”», se
somete a información pública por plazo de un (1) mes, según
lo acordado y legalmente previsto, durante el cual podrá ser
examinada y formularse observaciones y alegaciones.

Conforme al artículo 18 de la Ley 7/1994, de 18 de
mayo, de Protección Ambiental de Andalucía, el trámite de
información pública correspondiente al Estudio de Impacto
Ambiental se realiza simultáneamente con el anteriormente
indicado.

Lo que hace público para general conocimiento, Nueva
Carteya, 20 de octubre de 2000.- El Alcalde.

ANUNCIO. (PP. 2753/2000).

Don Antonio Ramírez Moyano, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Nueva Carteya (Córdoba).

Hace saber: Que, aprobada inicialmente por el Ayunta-
miento Pleno, en sesión celebrada el día 19 de octubre de
2000, la «Modificación puntual de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento del Municipio en lo que afecta a la Ampliación
el Plan Parcial PP-I “Industrial Los Postigos”», se somete a
información pública por plazo e un (1) mes, según lo acordado
y legalmente previsto, durante el cual podrá ser examinada
y formularse observaciones y alegaciones.

Conforme al artículo 18 de la Ley 7/1994, de 18 de
mayo, de Protección Ambiental de Andalucía, el trámite de
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información pública correspondiente al estudio de Impacto
Ambiental se realiza simultáneamente con el anteriormente
indicado.

Lo que hace público para general conocimiento, Nueva
Carteya, 20 de octubre de 2000.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE ALORA (MALAGA)

ANUNCIO de bases.

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad mediante oposición de 4 plazas de Policías Locales
vacantes en la plantilla de funcionarios contenidas en la OPE
para 2000.

1.1. La realización de las pruebas selectivas se ajustará
a los establecido en el Decreto 196/92; Ley 7/85, reguladora
de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislati-
vo 781/1986, de 18 de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto;
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y R.D. de 6.6.91,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso de
personal al servicio de la Administración del Estado; dispo-
siciones concordantes y aplicables, así como las presentes
bases.

1.2. Las plazas están encuadradas en la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala de Servicios Especiales, apar-
tado a) de la plantilla del Ayuntamiento de Alora. A los titulares
de las mismas incumbirá el desempeño de los trabajos y come-
tidos establecidos en el artículo 173 del R.D. Legislati-
vo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local, y Ley 1/89, de Coordinación de los Policías
Locales de Andalucía. Los aspirantes que resulten nombrados
para estas plazas quedarán sometidos, desde el momento de
su toma de posesión, al régimen de incompatibilidades
vigentes.

2. Requisitos de los aspirantes.
A) Ser español/a.
B) Tener 18 años cumplidos y no haber cumplido los

treinta el día de conclusión del plazo de presentación de
instancias.

C) No haber sido condenado por delito doloso ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

D) Tener la talla mínima 1,650 metros para los aspirantes
femeninos y 1,700 metros para los aspirantes masculinos.

E) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de primer grado o titulación equivalente.

F) Comprometerse a portar armas y utilizarlas cuando
legalmente sea preceptivo.

G) Estar en posesión del permiso de conducción de las
clases A-2 y B-2 en la categoría BTP.

H) Comprometerse a conducir vehículos policiales.

Todos los anteriores requisitos se tendrán que cumplir
con anterioridad a la finalización del plazo de presentación
de instancias.

3. Sistema selectivo.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará

de las siguientes fases:

A) Oposición.
B) Curso Selectivo de Formación y Prácticas.

3.1 Fase de oposición.
Las pruebas de la fase de oposición, que serán de carácter

obligatorio y eliminatorio, se desarrollarán por el siguiente
orden:

1. Medición de talla: Se efectuará en el lugar que pre-
viamente se indique, quedando eliminados aquellos aspirantes
que no alcancen la talla mínima exigida.

2. Conocimientos: Consistente en contestar por escrito
a un cuestionario de preguntas con una relación de respuestas
de las que el opositor tendrá que señalar la respuesta correcta;
el cuestionario de preguntas estará relacionado con los temas
del programa contenido en la Orden 29.1.93 de la Consejería
de Gobernación, para Policías y será elaborado por el Tribunal,
tras lo cual se depositará en sobre cerrado y lacrado con la
firma de los antes indicados y no será abierto hasta el momento
del ejercicio. También se realizará un supuesto práctico sobre
materia relacionada con el temario, con los mismos requisitos
y forma que los mencionados con anterioridad. Se calificará
de 0 a 10 puntos, cada una de las dos pruebas, siendo nece-
sario obtener 5 puntos como mínimo en cada una de ellas
para superarla.

La puntuación total de esta prueba de conocimientos ven-
drá dada por la suma de las calificaciones dividida por dos.

Se dispondrá de tres horas mínimo para la realización
de esta prueba.

Al comienzo de cada una de las partes de la prueba de
conocimientos se informará a los opositores del número míni-
mo de aciertos necesarios para superar la prueba, así como
la incidencia de los errores y las respuestas en blanco.

3. Actitud física: Para la realización de las pruebas de
aptitud física, los aspirantes deberán entregar al Tribunal antes
de efectuarse las pruebas físicas, un certificado médico en
impreso oficial y firmado por un Colegiado en ejercicio en
el que haga constar que el aspirante reúne las condiciones
físicas precisas para realizar las pruebas selectivas, no se admi-
tirá ningún Certificado que no se ajuste en su redacción a
estos conceptos. El desarrollo de las pruebas de aptitud física
se efectuará conforme al contenido y en la forma establecida
en el Decreto 186/92 y Orden de 29.1.93, publicada en el
BOJA número 13, de 6 de febrero de 1993, por la que se
establecen las pruebas para acceso a las distintas categorías
de los Cuerpos de Policía de Andalucía. En esta prueba se
incluirá la de natación prevista en la referida Orden.

4. Psicotécnica: Se desarrollará conforme al contenido
y en la forma dispuesta en el Decreto 186/92 y Orden 29.1.93
de la Consejería de Gobernación, publicado en el BOJA núme-
ro 13, de 6 de febrero de 1993.

5. Examen médico: Que se efectuará conforme al cuadro
de exclusiones contenido en la Orden 29.1.93 de la Consejería
de Gobernación.

3.2. Curso selectivo de formación y prácticas.
Se desarrollará en la forma prevista en la base 12.

4. Solicitudes.
4.1. Forma y lugar de presentación.
Quienes deseen formar parte en las pruebas selectivas

deberán hacerlo cumplimentando el impreso establecido por
el Ayuntamiento de Alora, que será facilitado gratuitamente
en el Registro General.

En la forma establecida en la vigente Ley de Régimen
Jurídico y Procedimiento Administrativo Común, debiendo
acompañar a la solicitud recibo acreditativo de haber abonado
los derechos de examen.

4.2. Plazo de presentación.
El plazo de presentación de solicitudes será de veinte

días naturales, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial
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del Estado. La convocatoria íntegra se publicará en el BOJA
y en el BOP de Málaga.

4.3. Derechos de examen.
Los derechos de examen serán de 4.000 ptas., cuyo

importe hará efectivo en la Caja del Ayuntamiento de Alora
debiendo indicar en el impreso el nombre y apellidos del aspi-
rante y haciendo constar la inscripción a las pruebas selectivas
de Policías del Cuerpo de Policía Local mediante giro postal
o telegráfico a la siguiente dirección: «Ayuntamiento de Alora.
Tesorería. Pruebas selectivas de Policías del Cuerpo de Policía
Local». En ambos casos deberá figurar como remitente del
giro el propio aspirante, quien hará constar en el espacio de
la solicitud destinado para ello la clase de giro, de fecha y
número.

5. Admisión de candidatos.
5.1. Lista provisional.
Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la

Alcaldía se dictará resolución declarando aprobada la lista de
admitidos y excluidos. La resolución contendrá, además del
lugar, fecha y hora del comienzo de los ejercicios, como Anexo
único, la relación nominal de aspirantes excluidos, con su
correspondiente número de Documento Nacional de Identidad
e indicación de las causas, así como el lugar en que se encuen-
tren expuestas al público las listas certificadas y completas
de aspirantes admitidos y excluidos. El plazo de subsanación
de los derechos, de acuerdo con lo establecido en la Ley de
Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común, será
de diez días.

Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si las hubie-
ra, serán aceptadas o rechazadas en la resolución de la Alcaldía
por la que se aprueba la lista definitiva, que será hecha pública,
asimismo, en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

5.2 Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo.

6. Composición, constitución y actuación de los órganos
de selección.

6.1. El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas estará
compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.

Vocales: Un representante de la Junta de Andalucía.
Un representante del Instituto de Criminología de la Uni-

versidad de Málaga.
Un representante de cada grupo político.
La Sra. Interventora.
Un Delegado de Personal.

La inclusión de los miembros del Tribunal incluirá la de
sus respectivos suplentes.

6.2. Actuación y constitución del Tribunal Calificador: No
podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo,
del Presidente y cuatro Vocales.

7. Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas.
7.1. Llamamientos, orden de actuación de los aspirantes.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único. Salvo casos de fuerza mayor, invocados
con anterioridad, debidamente justificados y apreciados por
el Tribunal con absoluta libertad de criterio, la no presentación
de un opositor a cualquiera de los ejercicios obligatorios en
el momento de ser llamado determinará automáticamente el
decaimiento de su derecho a participar en el ejercicio y en
los sucesivos, quedando excluidos, en su consecuencia, del
procedimiento selectivo.

7.2. Anuncios sucesivos.
Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será obli-

gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de celebración
de las restantes pruebas en el Boletín Oficial del Estado.

Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal
en los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
o en el tablón de anuncios del Ayuntamiento con doce horas
al menos de antelación del comienzo de las mismas si se
trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro si se trata de un
nuevo ejercicio.

8. Calificación de la oposición.
La fase de oposición se calificará de la siguiente forma:

Los ejercicios serán eliminatorios.
El Tribunal Calificador queda facultado para la determi-

nación del nivel mínimo exigido para la obtención de dicha
calificación, de acuerdo con el sistema de valoración que se
adopte en cada prueba.

La primera, segunda, tercera y quinta pruebas (medición
de talla, aptitud física, psicotécnica y reconocimiento médico
respectivamente) se calificarán de apto o no apto, y la prueba
de conocimiento se calificará según se establece en la base 3.1
(Fase de Oposición).

9. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal Calificador.
9.1. Publicación de la lista.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal

publicará la relación de aprobados, por orden de puntuación,
en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado
las pruebas un número superior de aspirantes al de las plazas
convocadas.

9.2. Elevación de la lista y acta de la última sesión.
Simultáneamente a su publicación, el Tribunal elevará

la relación expresada a la Alcaldía.

10. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos aportarán los documentos acre-

ditativos de que poseen las condiciones de capacidad y requi-
sitos exigidos en la convocatoria en el plazo de veinte días
naturales a partir de la lista de aprobados.

11. Nombramiento de Policías en prácticas.
Terminado el plazo de presentación de documentos, se

procederá al nombramiento de Policías «en prácticas». Los
nombrados percibirán durante el Curso Selectivo de Formación
y Prácticas las retribuciones que legalmente corresponden a
dichas situaciones administrativas.

11.1. A los aspirantes que resulten designados Policías
«en prácticas» se les comunicará la fecha en que deberán
presentarse en la Escuela de Seguridad Municipal para dar
comienzo al Curso Selectivo de Formación y Prácticas, momen-
to desde el que comenzarán a percibir la retribución económica
establecida. En caso de no incorporarse en la fecha indicada,
se les considerará decaídos en su derecho.

12. Curso selectivo de formación y prácticas.
Para aprobar las pruebas selectivas y obtener en con-

secuencia el nombramiento definitivo, será necesario superar
el Curso Selectivo de Formación y Prácticas, así como no haber
incurrido en ninguna de las faltas que lleva consigo el cese
inmediato en el cargo de Policía «en prácticas». El curso tendrá
una duración mínima de seis meses.

13. Calificación definitiva.
La calificación definitiva vendrá dada por la suma de la

puntuación alcanzada en la Oposición y la que haya alcanzado
en el Curso Selectivo de Formación y Prácticas.
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14. Propuesta final y nombramiento.
Concluido el proceso selectivo, y finalizado el período de

prácticas o el Curso Selectivo, quienes lo hubieran superado
serán propuestos por el Departamento a la Alcaldía para su
nombramiento como funcionarios de carrera.

Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Ofi-
cial del Estado.

15. Toma de posesión.
Una vez aprobada la propuesta de nombramiento por la

Alcaldía-Presidencia, los opositores incluidos en la misma
deberán tomar posesión de su cargo en el plazo de un mes.

16. Efectos de la toma de posesión.
A tenor de lo dispuesto en el apartado 15.1, «quienes

sin causa justificada no tomaran posesión dentro del plazo
señalado no adquirirán la condición de funcionarios, perdiendo
todos los derechos derivados de las pruebas selectivas y del
subsiguiente nombramiento conferido».

Alora, 14 de noviembre de 2000.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE CARMONA (SEVILLA)

ANUNCIO. (PP. 2602/2000).

Aprobado definitivamente por acuerdo adoptado al pun-
to 16.º del Orden del Día de la Sesión Ordinaria de la Comisión
Municipal de Gobierno celebrada en fecha de 22 de septiembre
de 2000 el Proyecto de Urbanización de la Unidad de Eje-
cución correspondiente a la Urbanización «La Celada», redac-
tado por el Sr. Ingeniero Industrial don Agustín Maraver. Ello
se expone al público en el tablón de edictos de la Casa
Consistorial.

El referido proyecto de urbanización podrá ser consultado
por los interesados en las dependencias de la Oficina de Gestión
de Urbanizaciones, localizada en la Casa Consistorial, C/ El
Salvador, núm. 2.

Contra el presente acuerdo podrá interponer recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes y/o recurso con-
tencioso-administrativo ante la Jurisdicción de tal naturaleza
en el plazo de dos meses, conforme a lo previsto en el art. 116
de la Ley 30/1992, modificada por Ley 4/1999.

Carmona, 2 de octubre de 2000.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO FUENTES DE ANDALUCIA
(SEVILLA)

ANUNCIO sobre Acuerdo de solicitud de urgente
ocupación de terrenos para ejecución de obras de
alcantarillado en Avda. de la Constitución.

A N U N C I O

Don José Medrano Nieto, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Fuentes de Andalucía (Sevilla).

Hace saber: Que el Pleno del Ayuntamiento, en sesión
celebrada el 21 de septiembre de 2000, al tratar el punto
3.º del orden del día, adoptó acuerdo de solicitud de urgente
ocupación de terrenos para ejecución de obra de alcantarillado
en Avda. de la Constitución, cuya disposición segunda esta-
blece, en cumplimiento de los arts. 17 y 18 del REF, la expo-
sición al público de la relación de bienes y derechos a expropiar,

indicando el nombre y domicilio de sus propietarios, el estado
material y jurídico de los mismos, en BOP, BOJA, uno de
los diarios de mayor circulación de la provincia y en el tablón
de edictos del Ayuntamiento, y notificar a los interesados para
que, si lo estiman oportuno, presenten cuantas alegaciones
y documentación, antecedentes o referencias, que tengan por
conveniente a sus derechos, al efecto de corregir errores de
la relación u oposición a la ocupación de los terrenos por
motivos de forma o fondo.

1. Herederos de don Sebastián Márquez Reguera.
C/ General Armero, 1, Fuentes de Andalucía (Sevilla).
Finca: Camino Tierras Nuevas, 3.
Naturaleza y destino: Urbanizable uso global, residencial,

Media densidad.
Superficie: 387,33 m2.
Título. Registro Catastro: Tomo 32, Libro 8, Folio 193,

Finca 537, Finca Catastral 2597902.
Derechos y cargas: No se conocen.
Titulares: No se conocen.

2. Herederos de don Sebastián Márquez Reguera.
C/ General Armero, 1, Fuentes de Andalucía (Sevilla).
Finca: Camino Tierras Nuevas, 3.
Naturaleza y destino: Urbanizable uso global, residencial,

Media densidad.
Superficie: 545,72 m2.
Título. Registro Catastro: Tomo 360, Libro 84, Folio 186,

Finca 432, Finca Catastral 2597902.
Derechos y cargas: No se conocen.
Titulares: No se conocen.

3. Herederos de don Miguel Márquez Gómez, C/ Arenal, 4,
Fuentes de Andalucía (Sevilla).

Finca: Ctra. SE-220, s/n.
Naturaleza y destino: Urbanizable uso global, residencial,

Media densidad.
Superficie: 74,70 m2.
Título. Registro Catastro: Finca Catastral 2597904.
Derechos y cargas: No se conoccen.
Titulares: No se conocen.

4. Herederos de don Cristóbal Crespillo Caro.
C/ Camino Tierras Nuevas, 7, Fuentes de Andalucía

(Sevilla).
Finca: Camino Tierras Nuevas, 5.
Naturaleza y destino: Urbanizable uso global, residencial,

Media densidad. Superficie: 219 m2.
Título. Registro Catastro: Finca Catastral 2597901.
Derechos y cargas: No se conocen.
Titulares: No se conocen.

Lo que se expone al público para general conocimiento,
indicando que los interesados pueden presentar cuantas ale-
gaciones y documentación, antecedentes o referencias, que
tengan por conveniente a sus derechos, al efecto de corregir
errores de la relación u oposición a la ocupación de los terrenos,
por motivos de forma o fondo, en un plazo quince días, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio, en el Registro de entrada de documentos del Ayun-
tamiento de Fuentes de Andalucía, de nueve a catorce horas,
o por cualquiera de los medios establecidos en el art. 59.4
de la Ley 30/1992, en la redacción dada por la Ley 4/1999.

Fuentes de Andalucía, 23 de octubre de 2000.- El
Alcalde, José Medrano Nieto
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AYUNTAMIENTO DE GILENA (SEVILLA)

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA
DE POLICIA LOCAL MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICION

LIBRE

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad,

por el sistema de oposición libre, de una plaza de Policía
Local, incluida en la Oferta de Empleo Público del año 2000.

La indicada plaza está encuadrada en la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase
Policía Local y Categoría de Agente Policía Local, dotada con
el sueldo correspondiente al Grupo D, dos pagas extraordi-
narias, trienios y retribuciones complementarias fijadas en la
legislación vigente.

Segunda. Requisitos que han de reunir de los aspirantes.
Para tomar parte en la oposición será necesario reunir

los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de 30.
c) Estatura mínima de 1,70 m los hombres y 1,65 m

las mujeres.
d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-

mente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado o equivalente.
f) No haber sido condenado por delito doloso ni separado

del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con las normas penales y administrativas,
si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A2 y B2.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales en con-
cordancia con el apartado anterior.

i) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
incapacidad o incompatibilidad establecidos en la legislación
vigente, ni en los que figuran en el cuadro de exclusiones
médicas anexo a estas bases.

Los requisitos indicados habrán de poseerse en la fecha
en que finalice el plazo de presentación de instancias.

Tercera. Instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en la oposición,

en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todos
los requisitos exigidos en la base segunda de la convocatoria,
se dirigirán al señor Alcalde y se presentarán en el Registro
General del Ayuntamiento, debidamente reintegradas, en el
plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente
al de la fecha de publicación de un extracto de la convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado».

Las instancias también podrá presentarse en la forma que
determina el artículo 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Las instancias se presentarán acompañadas de justificante
de haber abonado, en la Tesorería Municipal, la cantidad de
2.000 pesetas en concepto de derechos de examen. El ingreso
se hará efectivo en cualquiera de las sucursales bancarias
de la localidad en la cuenta general abierta por el Ayuntamiento
de Gilena.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el señor

Alcalde dictará resolución, en el plazo máximo de un mes,

aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y exclui-
dos, que será publicada en el «Boletín Oficial de la Provincia»
y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, concediéndose
un plazo de quince días para reclamaciones a partir de la
publicación en el «Boletín Oficial de la Provincia». Las recla-
maciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en
la resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que
será publicada en la forma antes indicada.

Asimismo, y de conformidad con lo establecido en la Ley
de Procedimiento Administrativo, se concederá un plazo de
subsanación de errores de diez días, también a partir del
siguiente al de la publicación de las listas provisionales en
el «Boletín Oficial de la Provincia».

Quinta. Tribunal.
El Tribunal Calificador estará compuesto de la siguiente

forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante del Profesorado Oficial, designado por
el Instituto Nacional de Administración Pública.

- Un representante de la Junta de Andalucía, nombrado
por la Consejería de Gobernación.

- Un médico.
- Un psicólogo.
- Un funcionario de carrera de la Corporación.
- Un representante de la Policía Local.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas con voz pero sin voto, los cuales
deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica, para
todas o algunas de las pruebas, que se limitarán exclusiva-
mente a prestar al Tribunal el asesoramiento técnico propio
de su especialidad.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes, y se publicará en el «Boletín
Oficial de la Provincia» y en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de cuatro o más Vocales y el Presidente, titulares o suplentes,
indistintamente.

Todos los miembros del Tribunal tendrán derecho a per-
cibir las asistencias que correspondan con arreglo a la nor-
mativa de aplicación, siendo su clasificación de cuarta
categoría.

Sexta. Comienzo y desarrollo de la oposición.
Los ejercicios de la oposición no podrán comenzar hasta

transcurrido dos meses, como mínimo, desde la fecha en que
se publique el anuncio de convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado».

Quince días antes, como mínimo, de comenzar el primer
ejercicio, se publicarán en el «Boletín Oficial de la Provincia»
y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento el lugar, día
y hora en que habrá de tener lugar.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único,
salvo causas de fuerza mayor, debidamente acreditadas y apre-
ciadas libremente por el Tribunal.

Para la realización de las pruebas en que tengan que
actuar individualmente los aspirantes, previamente habrá de
realizarse un sorteo para establecer un orden de intervención,
cuyo resultado se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia
y tablón de anuncios de la Corporación.
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Entre la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas
y máximo de 45 días naturales.

Séptima. Ejercicios de la oposición.
Las pruebas tendrán carácter obligatorio y eliminatorio,

y serán las siguientes:

Primera prueba. Pruebas de aptitud física: Para la rea-
lización de las pruebas de aptitud física, los aspirantes deberán
entregar al Tribunal, antes de efectuarse el reconocimiento
facultativo, un certificado en el que se acredite que reúnen
las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas
deportivas.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están
relacionados y cada uno de ellos es eliminatorio para realizar
el siguiente.

- Fuerza flexora.
a) Hombres: Desde la posición de suspensión pura con

palmas al frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán
flexiones de manera que la barbilla asome por encima de
la barra y extendiendo totalmente los brazos sin que se permita
el balanceo del cuerpo o ayuda con movimientos de piernas.

Se permiten dos intentos.
Los aspirantes tendrán que realizar un mínimo de 8

flexiones.
b) Mujeres: El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiem-

po posible, en la posición de brazos flexionados, presa con
las palmas de las manos atrás, piernas completamente exten-
didas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima
de la barra y sin tener contacto con ella.

Se permiten dos intentos.
Las aspirantes tendrán que mantenerse en la posición

descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos.

- Salto vertical (hombres y mujeres): Desde la posición
inicial de lado junto a una pared vertical, y con un brazo
totalmente extendido hacia arriba, el aspirante marca la altura
que alcanza en esta posición. Separado 20 cm de la pared
vertical, salta tanto como pueda y marca nuevamente con
los dedos el nivel alcanzado. Se acredita la distancia existente
entre la marca hecha desde la posición inicial y la conseguida
con el salto.

Se permiten dos intentos.
Los aspirantes tendrán que alcanzar 52 centímetros los

hombres y 40 centímetros las mujeres.

- Salto de longitud: Se tomará la carrera necesaria y se
batirá con un solo pie, según el Reglamento de Atletismo.

Se permiten dos intentos.
Los aspirantes tendrán que superar 4,5 metros los varones

y 3,80 metros las mujeres.

- Salto de altura: 1,30 metros para los varones y 1,15
metros para las mujeres, batiendo con un solo pie, según
el Reglamento de Atletismo.

Se permiten dos intentos.

- Carrera de velocidad (60 metros): El aspirante se colocará
en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida
de pie o agachado, sin tacos.

Se permiten dos intentos.
Marcas mínimas : 8”50 para los hombres y 9”50 para

las mujeres.

- Carrera de resistencia sobre 2.000 metros: El aspirante
se colocará en la pista en el lugar indicado.

Se permitirán dos intentos.

Marcas mínimas: 8’00 minutos para hombres y 9’00
minutos para mujeres.

Segunda prueba. Reconocimiento médico: El aspirante
se someterá a un reconocimiento médico obligatorio, por parte
de los médicos que designe la Corporación, para comprobar
si el mismo se encuentra incurso en los casos de incapacidad
enumerados en el cuadro de exclusiones médicas que rige
para el ingreso en los Cuerpos de la Policía local de Andalucía
y que aparecen reflejados en el Anexo 2.

Tercera Prueba. Prueba psicotécnica: El examen psico-
técnico constará en todo caso de pruebas que evalúen los
factores que a continuación se indican:

Intelectuales: Nivel intelectual con un cociente de inte-
ligencia general superior a la media de la población española.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial y memoria. Atributos que requieren
una puntuación media-alta.

Características de personalidad: Ausencia de patología,
madurez y estabilidad emocional, motivación personal y social,
sociabilidad y flexibilidad. La puntuación requerida será la
media, excepto en madurez y estabilidad emocional que deberá
ser media alta.

Cualquier interpretación de los resultados ha de ir acom-
pañada de una entrevista que apoye las calificaciones obte-
nidas.

Se entiende por media y alta las de la población general
de nuestro país.

Cuarta prueba. Conocimientos: Consistente en contestar
por escrito un tema propuesto por el Tribunal de entre el pro-
grama Anexo y un supuesto práctico sobre materia relacionada
con el temario.

Octava. Calificación de los ejercicios.
La primera prueba se calificará de apto o no apto, siendo

eliminatorio el no superar alguna de las pruebas físicas.
La segunda prueba de examen médico se calificará de

apto o no apto.
La tercera prueba, psicotécnica, se calificará de apto o

no apto.
La prueba de conocimientos se calificará de 0 a 10 puntos,

cada una de las dos pruebas, siendo necesario obtener 5 pun-
tos como mínimo en las contestaciones y otros 5 en la reso-
lución práctica.

La calificación final será la suma de las calificaciones
dividida por dos. Se dispondrá de 3 horas como mínimo para
la realización de esta prueba.

Las cuatro pruebas de la oposición serán eliminatorias.
El número de puntos que podrá ser otorgado por cada

miembro del Tribunal, en cada uno de los ejercicios, será
de cero a diez puntos.

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones
otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo
el total por el número de asistentes de aquél, siendo el cociente
la calificación definitiva de cada ejercicio.

Novena. Relación de aprobados y presentación de docu-
mentos.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal
publicará, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, la rela-
ción, por orden de puntuación, de los aspirantes que hubieran
superado todos los ejercicios de la oposición, así como la
propuesta de nombramiento a favor del opositor que hubiera
obtenido mayor puntuación. Dicha relación y propuesta, junto
con el acta de la última sesión, serán elevadas por el Tribunal
al Presidente de la Corporación, a los efectos oportunos.
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El opositor propuesto presentará, en la Secretaría del
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales, con-
tados desde la publicación de las listas de aprobados y pro-
puesta, antes referidas, los documentos acreditativos de reunir
los requisitos exigidos en la base segunda de la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza
mayor, el opositor propuesto no presentara la documentación
o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado,
quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad
en la instancia solicitando tomar parte en la oposición. En
este caso, el Presidente de la Corporación resolverá el nom-
bramiento a favor del aspirante, si lo hubiere, que, habiendo
aprobado todos los ejercicios de la oposición, figure en el puesto
inmediatamente inferior en el orden de calificación.

Dejando a salvo la obligación del Tribunal de proponer
como máximo para su nombramiento igual número de aspi-
rantes aprobados que de plazas convocadas, el Presidente
de la Corporación podrá resolver en casos excepcionales y
de interés público debidamente justificados el nombramiento
como funcionario de policía interino en favor del aspirante
que, habiendo aprobado todos los ejercicios de la oposición,
figure en el puesto inmediatamente inferior en el orden de
calificación y así sucesivamente, cuando por causas sobre-
venidas se produjere algún tipo de baja en el Cuerpo de Policía
Local de esta localidad, y hasta que la misma sea cubierta
por los procedimientos legalmente establecidos.

Décima. Nombramiento de Policía «en prácticas».
Terminado el plazo de presentación de documentos, se

procederá al nombramiento de Policía «en prácticas». El nom-
brado percibirá durante el Curso Selectivo de Formación y
Prácticas las retribuciones que legalmente correspondan a
dichas situaciones administrativas.

Al aspirante que resulte designado Policía «en prácticas»
se le comunicará la fecha en que deberá presentarse en la
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía para dar comienzo
al Curso Selectivo de Formación y Prácticas, momento desde
el que empezará a percibir la retribución económica estable-
cida. En caso de no incorporarse en la fecha indicada, se
le considerará decaído en su derecho.

Undécima. Curso selectivo de formación y prácticas.
Para aprobar las pruebas selectivas y obtener en con-

secuencia el nombramiento definitivo, será necesario superar
el Curso Selectivo de Formación y Prácticas, así como no haber
incurrido en ninguna de las faltas que lleva consigo el cese
inmediato en el cargo de Policía «en prácticas».

Las calificaciones se realizarán a través de la superación
de cada uno de los exámenes de cada una de las materia
de las que conste el Curso Selectivo de Formación y Prácticas,
teniéndose en cuenta, también, el interés, motivación, par-
ticipación y comportamiento del alumno. La calificación final
del curso será el promedio de las puntuaciones obtenidas en
cada materia.

Podrá se causa inmediata de baja como Policía «en prác-
ticas» por resolución de la Alcaldía, a propuesta del Consejo
Rector de la Escuela:

a) El comportamiento deficiente o la comisión de una
falta que en la vigente legislación esté calificada como grave.

b) Que en alguna de las materias el alumno no haya
obtenido puntuación mínima de cinco puntos.

c) La falta de asistencia, sin causa justificada, durante
tres día consecutivos o cinco alternos en el tiempo que dure
el Curso.

d) Si se tiene un número de faltas por causas justificadas
que superen un 20% del total de horas lectivas del Curso,
el caso se someterá a la consideración de la Comisión Cali-

ficadora Definitiva, que efectuará la propuesta correspondiente
con carácter vinculante.

e) Cuando no haya podido asistir, por enfermedad y otra
causa justificada, a alguna de las evaluaciones de las distintas
materias y no se apruebe antes de la finalización del Curso.

Duodécima. Calificación definitiva, propuesta final y
nombramiento.

La calificación definitiva vendrá dada por la suma de la
puntuación alcanzada en la pruebas de la oposición y la que
haya alcanzada en el Curso Selectivo de Formación y Prácticas.

Concluido el proceso selectivo, y finalizado el Curso Selec-
tivo, si el funcionario en prácticas lo hubiera superado, será
propuesto por el Tribunal para su nombramiento por la Alcaldía
como funcionario de carrera.

El nombramiento deberá publicarse en el Boletín Oficial
del Estado.

Decimotercera. Toma de posesión.
Una vez aprobada la propuesta de nombramiento por la

Alcaldía, el opositor incluido en la misma deberá tomar pose-
sión de su cargo en el plazo de un mes.

Decimocuarta. Efectos de la toma de posesión.
Quienes sin causa justificada no tomaran posesión dentro

del plazo señalado no adquirirían la condición de funcionarios,
perdiendo todos los derechos derivados de las pruebas selec-
tivas y del subsiguiente nombramiento conferido.

Decimoquinta. Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que

se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden y desarrollo de la oposición.

Decimosexta. Normativa aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 1/1989, de 8 de mayo, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía; Decreto 196/1992, de 24 de noviembre,
de selección, formación y movilidad de los Cuerpos de las
Policías Locales de Andalucía; Orden de 29 de enero de 1993,
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen
las pruebas para el acceso a las distintas categorías de los
Cuerpos de Policía Local de Andalucía, y, en lo no previsto
en la citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985,
de 2 de abril, de Bases de Régimen Local; Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto;
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio; Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional de los Funcionarios civiles
de la Administración General del Estado, y Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local.

Decimoséptima. Impugnación.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de la misma y de las actuaciones del
Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los
casos y en la forma previstos en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal, quedará autorizado para resolver las dudas
que se le presenten y para adoptar los acuerdos necesarios
para el buen desarrollo de la oposición.

Para lo no previsto en las presentes bases será de apli-
cación la legislación vigente en esta materia.
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ANEXO I

T E M A R I O

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura
y contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía
y suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del
Pueblo.

Tema 2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey.
Sucesión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Com-
posición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Poder Legislativo. El Consejo General
del Poder Judicial.

Tema 3. Tipología de los Entes Públicos: Las Adminis-
traciones Central, Autónoma, Local e Institucional.

Tema 4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y
competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía:
Estructura y disposiciones generales.

Tema 5. Idea general de las competencias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Tema 6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de
la Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal
Superior de Justicia.

Tema 7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración Central y otras Comunidades Autónomas. La reforma
del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Tema 8. El Derecho Administrativo y sus fuentes: La Ley
y el Reglamento.

Tema 9. Los actos administrativos: Concepto y clases.
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 10. Los recursos administrativos: Concepto y clases.
Recursos de alzada, reposición y extraordinario de revisión.

Tema 11. La Organización Territorial del Estado: La pro-
vincia y el municipio.

Tema 12. La Administración Local: Autonomía de los
Entes Locales, principios constitucionales de la Administración
Local.

Tema 13. Organización y funcionamiento de la Admi-
nistración Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno.
La Comisión de Gobierno, Organos complementarios.

Tema 14. Potestades de la Administración Local, potestad
normativa: Reglamentos, ordenanzas, bandos: Competencias
de los Entes Locales, materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

Tema 15. La Función Pública Local: Concepto. Clases.
Adquisición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial
referencia a los Policías Locales. Derechos, deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios públicos locales.

Tema 16. La actividad de los Policías Locales. Funciones
según la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad del Estado. Ley 1/1989, de coordinación de las Policías
Locales de Andalucía.

Tema 17. El Reglamento de Circulación. Ley de Seguridad
Vial. Normas generales de circulación. Transporte de mercan-
cías que requieren precauciones especiales.

Tema 18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización.
Status. Rol.

Tema 19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la
urbanización. Población y grupo social.

Tema 20. La sociedad de masas. Características.
Tema 21. Características poblaciones, urbanas y rurales

del municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSION MEDICA

1. Talla: Estatura mínima 1,70 metros los hombres; 1,65
metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez: Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal, cal-
culado según la formula siguiente:

P.I. = [(talla en cm — 100) + edad ] x 0,9
4

3. Exclusiones definitivas.
3.1. Ojo y visión.

3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos
tercios de la visión normal en ambos ojos.

3.1.2. Queratotomía radial.
3.1.3. Desprendimiento de retina.
3.1.4. Estrabismo.
3.1.5. Hemianopsias.
3.1.6. Discromatopsias.
3.1.7. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los inspectores médicos, dificulte de manera importante la
agudeza visual.

3.2. Oído y audición: Agudeza auditiva que suponga una
pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de
4.000 hertzios a 45 decibelios. Asimismo, no podrá existir
una pérdida auditiva en las frecuencias conservacionales igual
o superior a 30 decibelios.

3.3. Otras exclusiones:

3.3.1. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato loco-
motor que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial,
o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa
muscular o articular, defecto de columna vertebral y otros pro-
cesos óseos musculares y articulares.

3.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cual-
quier otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores
médicos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

3.3.3. Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de
cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo
los 145 mm/Hg, en presión sistólica, y 90 mm/Hg, en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio
de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

3.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, bronco-
patía crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más
de una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros pro-
cesos del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de
la función policial.

3.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas,
temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten o limiten el desarrollo de
la función policial.

3.3.6. Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que
produzcan limitación funcional y otros procesos patológicos
que dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

3.3.7. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermeda-
des transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función policial.
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Estas exclusiones médicas se garantizan con las pruebas
complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, analítica
de sangre y orina ...).

Gilena, 19 de octubre de 2000.- El Alcalde-Presidente,
José M. Reina Moreno.

ELA SAN ISIDRO DEL GUADALETE (CADIZ)

ANUNCIO. (PP. 2573/2000).

La Junta Vecinal de esta Entidad, en sesión de fecha
23 de julio de 1999, acordó adoptar su Escudo Heráldico
y Bandera representativos de esta localidad que la distinga,
por sus señas de identidad propias, del resto de las Entidades
Locales.

El expediente que se tramita al efecto se encuentra de
manifiesto en la Secretaría de la Entidad para que los inte-
resados en el mismo, si así lo desean, puedan formular sus
alegaciones o reclamaciones en el plazo de 20 días, desde
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 2.2 del Decreto núm. 4, de 31 de enero de 1995, de
la Consejería de Gobernación de la Junta de Junta de Anda-
lucía, publicado en el BOJA núm. 38, de 9 de marzo de
1995.

Lo que se hace público para general conocimiento,
San Isidro del Guadalete, 26 de septiembre de 2000.- El
Alcalde-Pedáneo.

CP SAN VICENTE MARTIR

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 2708/2000).

C.P. San Vicente Mártir.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar

de doña Dolores Rodríguez Pérez, expedido el 12 de febrero
de 1986.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Jaén en el plazo de 30 días.

Mogón, 12 de octubre de 2000.- El Director, Emilio
Castillo Morcillo.

SDAD. COOP. AND. COOBACO

EDICTO. (PP. 2902/2000).

Que en Asamblea General Extraordinaria, celebrada en
segunda convocatoria a las 20,30 horas en la sede social
de la Cooperativa, se adoptó mediante la emisión de votos
favorables en número superior a los dos tercios de los asistentes
el acuerdo de proceder a la disolución de la Sociedad.

Los Socios Liquidadores, Dionisio Puche Pérez, Gabriel
Sánchez Rus.
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